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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2014-11249   Decreto 39/2014, de 31 de julio, por el que se regulan los alojamien-
tos turísticos en Cabañas Pasiegas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   ÍNDICE  

 Capítulo primero. Disposiciones Generales 

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 Artículo 2. Las "Cabañas Pasiegas". 

 Capítulo segundo. Inicio y desarrollo de la actividad. 

 Artículo 3. Consulta previa. 

 Artículo 4. Cooperación con la Administración Local 

 Artículo 5. Apertura. 

 Artículo 6. Control e inspección. 

 Artículo 7. Reforma. 

 Artículo 8. Cambio de titularidad. 

 Artículo 9. Cese de actividad. 

 Artículo 10. Modifi caciones de datos. 

 Artículo 11. Procedimientos iniciados de ofi cio: plazo para resolver y notifi car. 

 Capítulo tercero. Requisitos técnicos 

 Artículo 12. Requisitos mínimos de infraestructura. 

 Artículo 13. Dependencias de uso común. 

 Artículo 14. Sistema de seguridad y protección contra incendios. 

 Artículo 15. Calefacción y agua caliente. 

 Artículo 16. Requisitos de las unidades de alojamiento. 

 Artículo 17. Requisitos de los cuartos de baño. 

 Artículo 18. Publicidad de la accesibilidad a la "Cabaña Pasiega". 

 Disposición adicional primera. Aplicación de otras normativas. 

 Disposición adicional segunda. Régimen de funcionamiento y prestación de servicios. 

 Disposición adicional tercera. Eliminación de cargas administrativas. 

 Disposición fi nal primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 El artículo 24.20 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 
8/1981, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria la competencia 
exclusiva en materia de turismo, y en ejercicio de la misma se aprobó la Ley 5/1999, de 24 de 
marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, como marco jurídico general en el que habrá 
de desarrollarse la actividad turística en la Comunidad Autónoma de Cantabria. A su vez, el 
Real Decreto 3079/1983, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de turismo, defi nió en su Anexo I, apartado 
B), las funciones y servicios del Estado asumidos por la Comunidad Autónoma, entre ellos la 
planifi cación de la actividad turística y la ordenación de la industria turística. 
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 El artículo 15 de la Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria 
defi nió cinco tipos de actividad turística, entre ellas la de alojamiento, que podrá desarrollarse, 
entre otros, en establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural en sus diversas 
categorías y que se ha desarrollado por el Decreto 83/2010, de 25 de noviembre, por el que 
se regulan los establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El mencionado decreto ha venido a regular el alojamiento turístico en el medio rural en to-
das sus modalidades pero sin determinar y analizar la posibilidad de que territorios sensibles 
y peculiares tengan un tipo de vivienda que ha supuesto y supone un patrimonio etnográfi co y 
cultural que ha de conservarse tanto arquitectónica como culturalmente y resalte su atractivo 
turístico para poder convertirse en un producto diferenciador de otros más consolidados y que 
ya se encuentran en el mercado turístico. Por ello, existen razones determinantes para la apro-
bación de una regulación especifi ca que no apartándose de la fi losofía del alojamiento rural, 
determine las condiciones de infraestructura de alojamiento de manera más laxa y adaptadas 
a la identidad del espacio de la comarca pasiega y que suponga una mejora de la actividad 
económica del sector primario. 

 La apertura de un establecimiento de alojamiento turístico con la denominación "Cabaña 
Pasiega" en el medio rural sólo está condicionada a la comunicación del inicio de su activi-
dad por parte de la empresa turística, formulada en el plazo y forma establecidos en este 
decreto. Por su parte, la Dirección General competente en materia de turismo realizará las 
labores de inspección y control que resulten necesarias para garantizar que todas las Caba-
ñas Pasiegas existentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria funcionan con arreglo a los 
parámetros establecidos en este decreto, y en el supuesto de que se constate la existencia 
de establecimientos cuya apertura no haya sido comunicada previamente a la Administración 
autonómica, adoptará las medidas de intervención y, en su caso, sancionadoras que resulten 
procedentes. 

 Se ha considerado oportuno regular las Cabañas Pasiegas de forma independiente, fuera de 
lo determinado para los establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural, ya que si 
bien ambas actividades se desarrollan en el mismo medio físico, su naturaleza tiene aspectos 
diferenciadores, como se ha hecho ver en los catálogos de las cabañas y en diferentes medios 
escritos en los que se ha realizado un diagnóstico tanto del territorio como de los valores iden-
tifi cadores del mismo. 

 A su vez, se trata igualmente de dar respuesta a las nuevas necesidades detectadas en el 
sector turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que trae causa, en buena medida, 
del cambio signifi cativo que se ha producido, a lo largo de los últimos años, en los hábitos y 
preferencias de los clientes y la demanda cada vez mayor de un potencial empresario que nace 
del propio territorio pasiego, bien por necesidad, bien porque cada vez más encuentra un mer-
cado que demanda el alquiler turístico de viviendas que se encuentran en ese territorio. Por 
ello, se necesita una regulación que ordene y establezca niveles de calidad turística y requisitos 
de orden arquitectónico que no desvirtúen la esencia del producto. 

 En su virtud, a propuesta del consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria 
en su reunión del día 31 de julio de 2014, 
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 DISPONGO: 

   

 CAPÍTULO PRIMERO 

   

 Disposiciones Generales  

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 El presente decreto tiene por objeto regular las empresas de alojamiento turístico que 
desarrollen su actividad en las denominadas "Cabañas Pasiegas", con independencia de que 
su titular sea una persona física o jurídica, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Artículo 2. Las "Cabañas Pasiegas". 

 1. Se consideran empresas de alojamiento en "Cabañas Pasiegas", aquellas dedicadas de 
forma profesional y/o habitual a proporcionar a sus clientes, mediante precio, y en condiciones 
de uso inmediato, residencia en las mismas siempre que se comercialice o promocione esta 
actividad en canales de oferta turística y se realice con fi nalidad lucrativa 

 2. A los efectos de este decreto, se consideran "Cabañas Pasiegas" las edifi caciones cata-
logadas como tales por parte de los municipios a los que se refi ere el Anexo I del presente 
Decreto. 

 3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Decreto: 

 a) Los arrendamientos de vivienda y para uso distinto de vivienda, tal y como aparecen 
defi nidos en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, así como el 
subarriendo parcial de vivienda a que se refi ere el artículo 8 de la misma norma legal. 

 b) El resto de alojamientos turísticos (establecimientos hoteleros, alojamientos en el medio 
rural, albergues turísticos, campamentos de turismo...), que se rigen por su normativa espe-
cífi ca. 

 c) El derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, tal y como viene regulada 
en la Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de inter-
cambio y normas tributarias, o norma que la sustituya. 

 4. Los establecimientos turísticos denominados "Cabañas Pasiegas" exhibirán obligatoria-
mente una placa de identifi cación, junto a la entrada principal y en un lugar visible, que se 
ajustará a las medidas y colores especifi cados en el Anexo II. 

 CAPÍTULO SEGUNDO 

   

 Inicio y desarrollo de la actividad  

 Artículo 3. Consulta previa. 

 1. Los promotores de una "Cabaña Pasiega", antes de iniciar cualquier clase de obra para 
su reforma, y/o cambio de uso, podrán efectuar a la Dirección General competente en materia 
de turismo una consulta sobre la posibilidad de explotación del inmueble conforme al proyecto 
planteado como "Cabaña Pasiega". 

 2. La consulta previa, se formulará conforme al modelo que fi gura como Anexo III y deberá 
acompañarse de la siguiente documentación: 

 a) Documento que acredite la identidad del interesado y, en su caso, de su representante 
legal. En la consulta previa se podrá autorizar a la Dirección General competente en materia 
de turismo para consultar y comprobar los datos acreditativos de su identidad cuando se trate 
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de promotor individual y no se actúe a través de representante. En caso contrario, se deberá 
acreditar la identidad y la representación que se ostenta. 

 b) Proyecto básico de ejecución y/o de reforma, ambos a escala mínima 1:100, suscrito por 
técnico competente, acompañado de cédula urbanística de la fi nca, donde conste su cataloga-
ción como "Cabaña Pasiega". Cuando no sea necesaria la realización de obra y sólo se refi era 
a un cambio de uso del inmueble, se exigirá proyecto de actividad, que sin perjuicio de la 
normativa necesaria para justifi car dicho cambio, incluirá la documentación técnica necesaria 
para justifi car el cumplimiento de la normativa turística para este tipo de establecimiento y los 
planos a aportar serán los mismos que los exigidos a nivel de anteproyecto o proyecto básico. 

 c) Fotografías del estado actual del edifi cio. 

 3. Con carácter excepcional y a petición del promotor, para obras de rehabilitación, reforma, 
y/o cambio de uso, ponderando en su conjunto las condiciones, características y demás cir-
cunstancias existentes o atendiendo a su valor arquitectónico, histórico o cultural del inmue-
ble, se podrá eximir del cumplimiento de alguno de los requisitos técnicos de infraestructura 
exigidos a este tipo de establecimientos, siempre que no afecten a la estructura del edifi cio o 
que no supongan un menoscabo sustancial en la calidad de los servicios prestados. No podrán 
ser objeto de dispensa aquellas condiciones mínimas exigidas conforme al Código Técnico de 
la Edifi cación o norma que lo sustituya. 

 Esta petición se formulará en el mismo momento de la presentación de la consulta previa 
en la que se hará constar expresamente la dispensa pretendida acompañando, en su caso, 
informe emitido por técnico competente que la avale sin perjuicio de otra documentación jus-
tifi cativa. 

 4. Si la petición de consulta previa y en su caso, la petición de dispensa, no reúnen los 
requisitos señalados en los párrafos anteriores, se requerirá para que en el plazo de diez días 
sean aportados por el promotor los documentos preceptivos o se subsanen las defi ciencias 
apreciadas. 

 5. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se podrá solicitar, por igual plazo, cualquier 
documento que resulte necesario para verifi car que la actuación proyectada se ajusta a la nor-
mativa turística vigente y en su caso, para valorar la solicitud de dispensa pretendida. 

 6. La Dirección General competente en materia de turismo deberá contestar por escrito las 
peticiones de consulta previa, y en su caso, de dispensa, en el plazo máximo de dos meses. 
La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios expresados 
en las mismas. 

 7. Las contestaciones a las consultas previas y, en su caso, a la petición de dispensa, sólo 
vincularán a la Dirección General competente en materia de turismo en su ámbito competen-
cial cuando las obras ejecutadas o el estado del establecimiento se ajusten al proyecto básico 
o de actividad presentado inicialmente y, en su caso, a los términos en los que se pronuncie 
acerca de la dispensa, y no serán susceptibles de recurso alguno. 

 Artículo 4. Cooperación con la Administración Local. 

 1. Los municipios enumerados en el Anexo I podrán solicitar a la Dirección General compe-
tente en materia de turismo una consulta previa sobre aquellos proyectos presentados dentro 
de su ámbito territorial que tengan como fi nalidad la apertura del establecimiento turístico 
"Cabaña Pasiega". A tal fi n deberán acompañar, con carácter preceptivo, la siguiente docu-
mentación: 

 a) Proyecto básico de ejecución y/o de reforma, ambos a escala mínima 1:100, suscrito 
por técnico competente. Cuando no sea necesaria la realización de obra y sólo se refi era a un 
cambio de uso del inmueble, se exigirá proyecto de actividad, que sin perjuicio de la normativa 
necesaria para justifi car dicho cambio, incluirá la documentación técnica necesaria para justi-
fi car el cumplimiento de la normativa turística para este tipo de establecimiento y los planos a 
aportar serán los mismos que los exigidos a nivel de anteproyecto o proyecto básico. 
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 b) Fotografías del estado actual del edifi cio. 

 c) Certifi cado de clasifi cación del suelo y usos autorizados según las normas de planea-
miento vigente, así como de la catalogación de la edifi cación como "Cabaña Pasiega". 

 2. La no presentación por los municipios de la consulta previa en los términos establecidos 
en el apartado anterior dará lugar a que la Dirección General competente en materia de tu-
rismo emita informe desfavorable. 

 3. La Dirección General competente en materia de turismo deberá contestar por escrito las 
peticiones de consulta previa, a través de informe emitido al efecto, en el plazo máximo de 
dos meses. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios 
expresados en las mismas. 

 4. Las contestaciones a las consultas previas sólo vincularán a la Dirección General compe-
tente en materia de turismo en su ámbito competencial, cuando las obras ejecutadas o el es-
tado del establecimiento se ajusten al proyecto básico o de actividad presentado inicialmente 
y no serán susceptibles de impugnación. 

 5. En ningún caso, a través de las consultas previas formuladas por los municipios, se podrá 
dispensar del cumplimiento de alguno de los requisitos técnicos de infraestructura exigidos 
para este tipo de establecimientos. La legitimación para la petición de tales dispensas corres-
ponde exclusivamente al promotor. 

 Artículo 5. Apertura. 

 1. La empresa deberá poner en conocimiento de la Dirección General competente en ma-
teria de turismo, con carácter previo al inicio de su actividad, la apertura del establecimiento. 

 La comunicación se efectuará mediante la presentación de una declaración responsable 
(Anexo IV) suscrita por el titular o su representante legal, en la que consten los datos necesa-
rios para la identifi cación de la empresa y del propio establecimiento, incluyendo la relación de 
unidades de alojamiento (con su número de identifi cación, superfi cies, capacidad de plazas fi jas, 
servicios de que están dotadas y camas convertibles declaradas), y el periodo anual de apertura. 

 En la declaración responsable, la empresa podrá autorizar a la Dirección General compe-
tente en materia de turismo para consultar y comprobar los datos acreditativos de su identidad 
y de los documentos a los que se refi eren las letras e) y f) del párrafo cuarto, siempre y cuando 
se cumpla lo dispuesto en la Disposición adicional tercera de este decreto. En caso contrario, 
el interesado estará obligado a poner a disposición de la Dirección General el documento acre-
ditativo correspondiente. En todo caso, se deberá aportar: 

 a) Para empresarios individuales y se actúe a través de representante; la acreditación del 
poder de representación y fotocopia del documento acreditativo de la identidad del represen-
tado. 

 b) En el caso de personas jurídicas, comunidades de bienes, sociedades civiles, etc.; fotoco-
pia de la escritura o contratos de constitución y, en su caso, de sus posteriores modifi caciones, 
estatutos o documento probatorio de la constitución, vigencia, objeto social e identifi cación de 
sus integrantes, fotocopia de los poderes de representación si no se deducen claramente de 
la escritura o del documento probatorio de la constitución, así como fotocopia del N.I.F. de la 
empresa. 

 En dicha declaración afi rmará, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente para ejercer la actividad de alojamiento turístico en los térmi-
nos propuestos, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a 
mantener su cumplimiento hasta el cese en el ejercicio de dicha actividad. En todo caso, esta 
declaración responsable se referirá expresamente al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 a) Disponer del correspondiente proyecto de ejecución y del certifi cado fi nal de obra, vi-
sados por el Colegio Profesional competente. En el supuesto de tratarse de inmuebles que 
cambien su uso sin existencia de obra, se deberá contar con el proyecto de actividad o trabajo 
técnico suscrito por técnico competente que sirvió de fundamento para el otorgamiento de la 
licencia municipal de apertura. 
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 b) Disponer de título jurídico sufi ciente para la explotación del inmueble como estableci-
miento de alojamiento turístico. 

 c) Disponer de la licencia municipal de apertura para dicha actividad turística. 

 d) Disponer del certifi cado expedido por técnico competente en la materia que acredite el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención y protección contra incendios, 
si no se incluye en el proyecto de ejecución o de actividad presentado. 

 e) Haber obtenido el alta censal en la Agencia Tributaria, en la actividad económica que se 
va a ejercer, y el alta de la empresa en la Seguridad Social. 

 f) Haber abonado, en su caso, la tasa por apertura de establecimiento turístico. 

 g) Disponer del certifi cado emitido por el órgano municipal correspondiente de la cataloga-
ción del inmueble como "Cabaña Pasiega". 

 La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa 
vigente para el desarrollo de la actividad de alojamiento turístico deberá estar a disposición de 
la Dirección General competente en materia de turismo. 

 2. La comunicación efectuada en los términos establecidos facultará para el ejercicio de la 
actividad turística desde el mismo día de su presentación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley 5/1999, de 24 de marzo. La Dirección competente en materia de turismo 
procederá de ofi cio a la inscripción de la empresa que ha comunicado la apertura en el Regis-
tro General de Empresas Turísticas de Cantabria. Esta inscripción tendrá carácter preventivo a 
resultas de la labor de control e inspección a posteriori realizada por dicha Dirección General. 

 3. El cumplimiento de la obligación regulada en este artículo no exime a la empresa del 
deber de obtener las autorizaciones administrativas que resulten preceptivas para la apertura 
y funcionamiento del establecimiento de alojamiento turístico. 

 4. La empresa está obligada a mantener el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
normativa turística para la apertura del establecimiento de alojamiento turístico y su funciona-
miento declarados a la Administración hasta que se produzca el cese de su actividad. 

 5. La Dirección General competente en materia de turismo, con carácter excepcional y a 
petición del titular del establecimiento, ponderando en su conjunto las condiciones, caracte-
rísticas y demás circunstancias existentes o atendiendo al valor arquitectónico, histórico o 
cultural del inmueble, podrá eximir del cumplimiento de alguno de los requisitos técnicos de 
infraestructura exigidos al establecimiento turístico siempre que no afecten a la estructura del 
edifi cio o que no supongan un menoscabo sustancial en la calidad de los servicios prestados. 
No podrán ser objeto de dispensa aquellas condiciones mínimas exigidas conforme al Código 
Técnico de la Edifi cación o norma que lo sustituya. 

 Esta petición se podrá presentar junto con la declaración responsable de apertura, o con 
posterioridad, y en ella se hará constar la dispensa pretendida acompañada, en su caso, de 
informe emitido por técnico competente que la avale, sin perjuicio de cualquier otra documen-
tación justifi cativa que se acompañe. 

 No obstante, la Dirección General competente en materia de turismo podrá requerir al ti-
tular del establecimiento cuanta documentación adicional considere necesaria para valorar su 
solicitud. La aceptación de la dispensa, deberá ser notifi cada en el plazo de seis meses. La falta 
de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de la misma. 

 Artículo 6. Control e inspección. 

 1. La Dirección General competente en materia de turismo, a través de sus servicios de 
inspección, comprobará que todas las Cabañas Pasiegas dedicadas a la explotación turística 
iniciaron su actividad previa presentación de la preceptiva declaración responsable, en los 
términos previstos en el artículo 5; que sus características y régimen de explotación se co-
rresponden con lo manifestado en dicha declaración responsable; y que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la normativa turística vigente para su funcionamiento como 
establecimiento de alojamiento turístico "Cabaña Pasiega". A tal efecto, podrá exigir a las em-
presas el acceso a la documentación que así lo acredite. 
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 2. La falta de presentación de la declaración responsable regulada en el artículo 5, así 
como la existencia de inexactitudes, falsedades, omisiones, de carácter esencial, en los da-
tos consignados, o en los documentos que acompañen a la misma, o la indisponibilidad de 
la documentación señalada en el apartado 1 del artículo 5, determinarán la imposibilidad de 
realizar el ejercicio de la actividad de alojamiento turístico. La resolución, dictada por el titular 
de la Dirección General competente en materia de turismo declarará la concurrencia de tales 
circunstancias, dejará sin efecto la declaración responsable, ordenará, en su caso, el cese de la 
actividad, y ello implicará la cancelación de la inscripción en el Registro General de Empresas 
Turísticas, todo ello previa tramitación de ofi cio de un procedimiento administrativo en el que 
se garantice la audiencia al interesado. 

 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, se considera de carácter esencial 
aquella inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, manifestación, documento incor-
porado a la declaración, que afecte a la acreditación de la personalidad física o jurídica del 
declarante, la indisponibilidad de alguno de sus documentos a que se refi ere el artículo 5, y 
cuando afecte a la declaración responsable y comprometa la clasifi cación del establecimiento 
de alojamiento turístico como "Cabaña Pasiega". 

 Cuando la labor de inspección y control ponga de manifi esto el incumplimiento de otras 
obligaciones legales por parte de la empresa titular del establecimiento turístico, se le reque-
rirá para que en el plazo máximo de quince días proceda a su subsanación. Transcurrido dicho 
plazo sin haber sido atendido este requerimiento, la Dirección General competente en materia 
de turismo dejará sin efecto la declaración responsable, ordenará la modifi cación de la inscrip-
ción de la empresa o el cese de la actividad del establecimiento y ello implicará la cancelación 
de la inscripción en el Registro General de Empresas Turísticas, previa tramitación de ofi cio de 
un procedimiento administrativo en el que se garantice la audiencia al interesado. 

 Si del resultado de la labor de inspección y control realizada por la Dirección General com-
petente en materia de turismo se aprecia el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
ejercer la actividad de alojamiento turístico que fue objeto de declaración responsable, se 
elevará a defi nitiva la inscripción de la empresa mediante resolución dictada por el titular de la 
Dirección General competente en materia de turismo. 

 La Dirección General competente en materia turismo podrá revisar la inscripción defi nitiva 
cuando se dejen de reunir las condiciones que sirvieron de base para la misma, que podrá de-
rivar en la cancelación de la inscripción y cese de actividad, previa tramitación de ofi cio de un 
procedimiento administrativo en el que se garantice la audiencia al interesado. 

 3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, resultará de aplicación el régimen 
sancionador previsto en la Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Can-
tabria. 

 Artículo 7. Reforma. 

 1. Cuando se realicen obras de reforma de una "Cabaña Pasiega" que impliquen una modi-
fi cación en su capacidad o en sus características básicas, la empresa deberá presentar ante la 
Dirección General competente en materia de turismo, antes de su reapertura, una nueva de-
claración responsable en la que se refl ejen las modifi caciones realizadas, conforme al modelo 
establecido en el artículo 5. 

 2. La presentación de la declaración responsable conllevará la inscripción en el Registro 
General de Empresas Turísticas con carácter preventivo a resultas de las labores de control e 
inspección necesarias, de conformidad con el artículo 6, en lo que resulte de aplicación, para 
verifi car que el establecimiento turístico reúne las características refl ejadas en la declaración 
responsable, y cumple todos los requisitos establecidos en la normativa turística vigente. 

 Artículo 8. Cambio de titularidad. 

 1. La titularidad de los establecimientos turísticos puede transmitirse por cualquiera de los 
medios válidos en Derecho. 
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 2. El nuevo titular del establecimiento comunicará a la Dirección General competente en 
materia de turismo, en el plazo máximo de un mes, el cambio de titularidad. A tal fi n, presen-
tará una declaración responsable (Anexo V). 

 3. En la declaración responsable se podrá autorizar a la Dirección General competente en 
materia de turismo para consultar y comprobar los datos acreditativos de su identidad y de 
los documentos a los que se refi eren las letras b) y c) del apartado cuarto de este artículo, 
siempre y cuando se cumpla lo dispuesto en la Disposición adicional tercera de este decreto. 
En caso contrario, el interesado estará obligado a poner a disposición de la Dirección General 
el documento acreditativo correspondiente. En todo caso, se deberá aportar: 

 a) Para empresarios individuales y se actúe a través de representante; la acreditación del 
poder de representación y fotocopia del documento acreditativo de la identidad del represen-
tado. 

 b) En el caso de personas jurídicas, comunidades de bienes, sociedades civiles, etc.; fotoco-
pia de la escritura o contratos de constitución y, en su caso, de sus posteriores modifi caciones, 
estatutos o documento probatorio de la constitución, vigencia, objeto social e identifi cación de 
sus integrantes, fotocopia de los poderes de representación si no se deducen claramente de 
la escritura o del documento probatorio de la constitución, así como fotocopia del N.I.F. de la 
empresa. 

 4. En la declaración responsable se dejará constancia expresa del cumplimiento de los si-
guientes requisitos: 

 a) Disponer de título jurídico sufi ciente para la explotación del inmueble como estableci-
miento de alojamiento turístico. 

 b) Haber obtenido el alta censal en la Agencia Tributaria, en la actividad económica que se 
va a ejercer, y el alta de la empresa en la Seguridad Social. 

 c) Haber abonado las tasas en materia turística, que en su caso, sean exigibles. 

 d) Disponer de la licencia municipal de apertura por cambio de titularidad. 

 5. Una vez comunicado el cambio de titularidad de la "Cabaña Pasiega" en los términos 
establecidos, la Dirección General competente en materia de turismo procederá de ofi cio a la 
inscripción en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria. Esta inscripción tendrá 
carácter preventivo a resultas de las labores de inspección y control a posteriori realizada por 
dicha Dirección General, al objeto de verifi car el cumplimiento de la normativa turística y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 en lo que resulte de aplicación. 

 Artículo 9. Cese de actividad. 

 1. Los titulares de las "Cabañas Pasiegas" que cesen en su actividad deberán comunicarlo 
a la Dirección General competente en materia de turismo en el plazo máximo de un mes, a los 
efectos de anotar su baja en el Registro General de Empresas Turísticas mediante modelo de 
comunicación de cese (Anexo VI). 

 2. Dicha comunicación deberá venir suscrita por el titular del establecimiento o su repre-
sentante legal con indicación del nombre del titular y del establecimiento, y del domicilio a 
efectos de notifi cación. En el supuesto que el titular del establecimiento actúe a través de 
representante y sea una persona física, se acompañará documento acreditativo del poder de 
representación que ostenta y fotocopia del documento acreditativo de la identidad del titular 
representado que cesa en la actividad. En todo caso, las personas jurídicas o entidades sin 
personalidad jurídica, la comunicación de baja deberá venir fi rmada por el representante legal 
acompañando fotocopia de la documentación acreditativa de la identidad de éste y del poder 
de representación sobre la misma. 

 Si la comunicación no reuniera los requisitos establecidos o no se aportara la documenta-
ción preceptiva, se requerirá a la persona interesada para que en un plazo de diez días subsane 
la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera no se procederá a la anotación de baja en el 
Registro General de Empresas Turísticas, previa resolución dictada al efecto. 
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 También procederá la baja en el Registro General de Empresas Turísticas, cuando de la 
labor de inspección y control llevada a cabo por la Dirección General competente en materia 
de turismo, se evidencie que el establecimiento ha cesado en su actividad, previa tramitación 
de ofi cio de un procedimiento administrativo en el que se garantice la audiencia al interesado. 

 3. La baja en el Registro General de Empresas Turísticas por cese de la actividad implicará 
la cancelación de la inscripción. 

 Artículo 10. Modifi caciones de datos. 

 Cualquier modifi cación que afecte a los datos o manifestaciones presentados al inicio de 
la actividad, tendrá que ser comunicada por escrito ante la Dirección General competente en 
materia de turismo en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al que se produzca 
la modifi cación mediante modelo de comunicación de modifi cación de datos acompañando la 
documentación que lo acredita (Anexo VI). 

 Artículo 11. Procedimientos iniciados de ofi cio: plazo para resolver y notifi car. 

 El plazo para resolver y notifi car los procedimientos iniciados de ofi cio será de seis me-
ses. La falta de resolución expresa producirá los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 CAPÍTULO TERCERO. 

   

 Requisitos Técnicos  

 Artículo 12. Requisitos mínimos de infraestructura. 

 Se entenderán como requisitos mínimos de infraestructura los requisitos técnicos estable-
cidos en el presente capítulo. 

 Artículo 13. Dependencias de uso común. 

 Las "Cabañas Pasiegas" podrán contar con un centro de relación con el cliente a efectos ad-
ministrativos, de asistencia e información, y en dicha dependencia obrarán las hojas ofi ciales 
de reclamaciones, las hojas de admisión y el modelo ofi cial de precios debidamente sellado. 
En todo caso, en el propio establecimiento turístico obrará el modelo ofi cial de precios debida-
mente sellado así como las hojas de reclamaciones que estarán a disposición de los clientes. 

 Artículo 14. Sistema de seguridad y protección contra incendios. 

 1. Las "Cabañas Pasiegas" deberán contar con un sistema de seguridad y protección contra 
incendios, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable. 

 2. En sus visitas a los establecimientos, la Inspección de Turismo verifi cará el cumplimiento 
de las siguientes medidas de seguridad: 

 a) Las escaleras estarán siempre libres de objetos u obstáculos en todo su ámbito y reco-
rrido. 

 b) Las luminarias de señalización y emergencia y la señalización de los recorridos para la 
evacuación y salida de emergencia estarán siempre en perfecto estado. 

 c) En la salida de cada unidad de alojamiento existirá, en lugar fácilmente visible, un plano 
de planta y la situación de los extintores. 
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 Artículo 15. Calefacción y agua caliente. 

 1. Las "Cabañas Pasiegas", dispondrán de un sistema de calefacción en todas las estancias 
de la unidad de alojamiento. 

 2. Las "Cabañas Pasiegas", contarán con agua caliente sanitaria, con una temperatura mí-
nima de 50ºC, en todos los cuartos de baño y cocinas. 

 Artículo 16. Requisitos de las unidades de alojamiento. 

 1. Las "Cabañas Pasiegas" se ofertaran como una única unidad de alojamiento. 

 Cada unidad de alojamiento contará, al menos, con las siguientes estancias independien-
tes: dormitorio/s, cuarto de baño, salón-comedor y cocina, que podrá estar incorporada a la 
anterior. En este último caso, la superfi cie de la citada estancia no podrá ser inferior a 14 m  
2 .  Excepcionalmente, cuando la superfi cie de la cabaña lo limite, podrá ubicarse el dormitorio, 
salón-comedor y cocina en una única estancia, la cual tendrá una superfi cie mínima de 24 m 2 , 
excluyendo el cuarto de baño, que tendrá la superfi cie establecida en el artículo 17 del pre-
sente decreto. 

 2. La capacidad en plazas del establecimiento de alojamiento turístico vendrá determinada 
por la suma del número de plazas fi jas y plazas en camas convertibles declaradas, siempre y 
cuando se ajusten a los parámetros exigidos en este decreto. 

 3. Los dormitorios contarán con ventilación directa, y estarán dotados de algún sistema de 
oscurecimiento que impida totalmente el paso de la luz, a voluntad del cliente. 

 Así mismo los dormitorios y las camas en plazas fi jas tendrán las siguientes dimensiones 
mínimas (expresada en metros cuadrados): 

  

Superficie mínima (m2)
Dormitorios dobles. 10
Dormitorios individuales. 6

Dimensiones mínimas 
Camas dobles 1,35 m. ancho x 1,90 m. largo 
Camas individuales 0,90 m. ancho x 1,90 m. largo 

  
 Los armarios empotrados se computarán como superfi cie del dormitorio, con independencia 

de su ubicación. 

 4. La instalación de camas convertibles en las unidades de alojamiento de las "Cabañas 
Pasiegas" estará supeditada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 a) El número total de camas convertibles será, como máximo, el 50% del número total de 
plazas fi jas del establecimiento. 

 b) Las camas convertibles no incrementarán el precio de la unidad de alojamiento. 

 c) La empresa titular de las "Cabañas Pasiegas" estará obligada a informar a sus clientes, 
tanto al formalizar la reserva como al entregar la hoja de admisión, las plazas de la unidad de 
alojamiento con indicación de las camas convertibles existentes. 

 La Inspección Turística verifi cará que el número y ubicación de las camas convertibles ins-
taladas en cada establecimiento se ajusta en todo momento a la declaración realizada por la 
empresa, y se cumplen las condiciones establecidas en este artículo. 

 5. Las "Cabañas Pasiegas" dispondrán de un cuarto de baño por cada seis plazas o fracción, 
y deberá reunir los requisitos establecidos, con carácter general, en el artículo 17 del presente 
decreto. 

 6. La estancia salón-comedor tendrá las siguientes dimensiones y equipamiento: 

 a) Superfi cie mínima: 14 m 2 . 

 b) Equipamiento mínimo: 
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 — Mesa de comedor con superfi cie sufi ciente para dar servicio al número máximo de plazas 
de la unidad de alojamiento. 

 — Sillas en número igual o superior a las plazas de la unidad de alojamiento. 

 — El 50% de plazas en sofás en relación con las plazas de la unidad de alojamiento. 

 — El salón-comedor contará en todo caso con ventilación directa. 

 7. La cocina, esté o no unida a otras estancias, tendrá siempre ventilación directa y forzada, 
y estará equipada con fregadero, despensa o armarios, fogones o placa vitrocerámica, horno u 
horno-microondas, frigorífi co, lavadora, extractor de humos y todos los elementos de menaje 
necesarios (cubertería, vajilla, cristalería y batería de cocina), en proporción a la capacidad de 
cada unidad de alojamiento, y plancha eléctrica para la ropa. 

 Artículo 17. Requisitos de los cuartos de baño. 

 1. Todos los cuartos de baño de las "Cabañas Pasiegas" contarán, al menos, con el siguiente 
equipamiento: 

 a) Lavabo, bañera y/o ducha e inodoro. 

 b) Punto de luz y espejo encima del lavabo. 

 c) Soporte para objetos de tocador cerca del lavabo y de la ducha/bañera. 

 d) Toma de corriente. 

 e) Cortinas o mamparas en bañeras y/o duchas. 

 f) Un juego de toallas por cada huésped para baño, ducha, lavabo y, en su caso, bidet, cuya 
composición tenga, al menos, un 50% de algodón. 

 g) Secador de pelo. 

 h) Papelera con pedal y tapa en el baño. 

 i) Rollo de papel higiénico en soporte y otro de repuesto. 

 j) Jabón en pastilla o líquido. 

 2. Las superfi cies mínimas de los cuartos de baño y de sus elementos básicos serán las 
siguientes: 

  

Superficie mínima del baño (m2). 3,00 m2

Longitud de la bañera (m). 1,50 m 
Ducha (m2). 0,49 m2

  
 3. Los cuartos de baño tendrán ventilación directa o forzada que permita la sufi ciente re-

novación del aire. 

 4. En aquellos casos en los que el cuarto de baño se encuentre integrado en el dormitorio 
por motivos de diseño, el inodoro y, en su caso, el bidet deberán encontrarse en espacio ce-
rrado, ventilado e independiente del resto de los sanitarios. 

 5. En todos los casos, el suministro de agua corriente fría -a una temperatura máxima de 
20 ºC- y la caliente -a una temperatura mínima de 50 ºC- será permanente. 

 Artículo 18. Publicidad de la accesibilidad a la "Cabaña Pasiega". 

 Los titulares de las Cabañas Pasiegas, deberán poner en conocimiento de los clientes las 
condiciones de accesibilidad a las mismas, en cualquier tipo de publicidad que realicen sobre 
el establecimiento. 

 Disposición adicional primera. Aplicación de otras normativas. 

 Sin perjuicio de la regulación contenida en el presente decreto, las empresas titulares de 
los establecimientos de alojamiento turístico "Cabañas Pasiegas" deberán cumplir las disposi-
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ciones vigentes en materia de urbanismo y ordenación del territorio, medio ambiente, salud 
pública y seguridad alimentaria, prevención contra incendios y cualesquiera otras que sean de 
aplicación. 

 Disposición adicional segunda. Régimen de funcionamiento y prestación de servicios. 

 A las "Cabañas Pasiegas", le será de aplicación los artículos 30, 31, 32, 33, 34, apartados 
1 y 4 del artículo 35, apartados 1 y 3 del artículo 36, apartado 1 del artículo 38, así como el 
capítulo IV del Título II del Decreto 83/2010, de 25 de noviembre, por el que se regulan los 
establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 Disposición adicional tercera. Eliminación de cargas administrativas 

 La exigencia de certifi cados y la comprobación documental de los datos contenidos en las 
declaraciones responsables, comunicaciones y en los procedimientos de ofi cio regulados en el 
presente decreto, podrán ser verifi cados electrónicamente, previo consentimiento expreso de 
la persona declarante o interesada, en la plataforma tecnológica de "Sustitución de certifi cados 
en soporte papel" (SCSP). 

 Disposición fi nal primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

 1. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de turismo para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, las normas necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el 
presente decreto. 

 2. Asimismo, se faculta al titular de la Consejería competente en materia de turismo a mo-
difi car, actualizar y establecer modelos nuevos de Anexos del presente decreto. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 31 de julio de 2014. 

 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

   

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio,  

 Eduardo Arasti Barca.  
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ANEXO I 

Se considerarán “Cabañas Pasiegas”, aquellas que se encuentren catalogadas y 
ubicadas en los siguientes municipios: 

- Arredondo 
- Castañeda 
- Corvera de Toranzo 
- Liérganes 
- Luena 
- Miera 
- Puente Viesgo 
- Riotuerto 
- Ruesga 
- San Pedro del Romeral 
- San Roque de Riomiera 
- Santa María de Cayón 
- Santiurde de Toranzo 
- Saro 
- Selaya 
- Soba 
- Vega de Pas 
- Villacarriedo 
- Villafufre 
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ANEXO II 

PLACA IDENTIFICATIVA FACHADA 

100 m
m

. 

20 mm. 

20 mm. 

CABAÑA
PASIEGA

r.- 20 

360 m
m

. 

400 m
m

. 

- Medidas en milímetros. 
- Letras Arial. 
- Recuadro de la placa en blanco. 
- Fondo VERDE. 
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                                                             Registro de Entrada 

Dirección General de Turismo 

Servicio de Actividades Turísticas 

Consejería de Innovación, Industria, 
         Turismo y Comercio 

ANEXO III 
 CONSULTA PREVIA PARA LA REFORMA/CAMBIO DE USO DE CABAÑA PASIEGA

                                                                                                                                                                           Página 1 de 2 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1                         Apellido 2 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (cumplimentar sólo en el caso de que la persona física/entidad interesada 
actúe por medio de representante Si se trata de administradores o apoderados mancomunados cumplimentar con los datos 
de los mismos y firmada esta solicitud por todos ellos)
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de vía Nombre Vía Nº Portal Bloque Escalera Piso Pta C.P. Localidad 

     

Municipio Provincia País Teléfono Fax Correo electrónico 

OBJETO DE LA CONSULTA 
 Consulta previa sobre la explotación del establecimiento como cabaña pasiega conforme al anteproyecto o proyecto presentado. 
 Petición de dispensa de requisitos técnicos de infraestructura para obras de rehabilitación, reforma, y/o cambio de uso. 

DATOS DE LA CABAÑA PASIEGA  
Nombre
establecimiento

Tipo  de vía Nombre Vía Nº Puerta Otros 

 

Piso Escalera 

Código postal Localidad Municipio Provincia Correo electrónico Tlfno Móvil

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
Autorizo la consulta 1 Aportado

Documentación acreditativa del interesado, y en su caso, del representante 
legal
Anteproyecto de obra, proyecto básico o de actividad suscrito por técnico 
compete con planos acotados y superficiados a escala mínima 1:100.
Cédula urbanística de la finca 
Fotografías del estado actual del edificio, en caso de que se trate de una 
obra de reforma o de cambio de uso 
Informe redactado por técnico competente que avale la petición de dispensa. 
1 Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para consultar y/o comprobar los datos o documentos indicados en este listado
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CONSULTA PREVIA PARA LA REFORMA/CAMBIO DE USO DE CABAÑA PASIEGA 

Página 2 de 2
Declaración responsable 

La persona firmante declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la presente solicitud y que, en su 
caso, la documentación adjunta es fiel copia de los originales. 

En el supuesto de que la administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para
realizar las actuaciones procedentes para aclararla sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable.

Efectos de la consulta previa

La Dirección General competente en materia de turismo, deberá contestar por escrito las consultas previas planteadas en el plazo
máximo de dos meses. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios expresados en la consulta.

La contestación a la consulta previa solo vinculará a la Dirección General competente en materia de turismo cuando las obras 
ejecutadas o el estado del establecimiento se ajusten al anteproyecto, proyecto básico o de actividad presentado inicialmente y, en su 
caso, a los términos a los que se pronuncie acerca de la dispensa,  y no serán susceptibles de recurso alguno. 

En                      ,a                de                     de  
                   

Firmado.
  ( nombre, apellidos y firma)                                                
: ……………………... Firma

  ( nombre, apellidos y firma)                                                                                           
do.: ……………………...

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 

C/ Albert Einstein, nº 4 -planta 1 Edificio Sodercan, PCTCAN 39011 Santander Tfno.: 942 20 82 98 Fax 942 20 82 86 
www.turismodecantabria.com 

i (En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal., el Gobierno de 
Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de 
esta Administración. Sus datos están a su entera disposición. Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así nos lo 
comunicase) 

ii
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                                                             Registro de Entrada 

Dirección General de Turismo 

Servicio de Actividades Turísticas 

Consejería de Innovación, Industria, 
         Turismo y Comercio 

ANEXO IV 
APERTURA/REFORMA DE CABAÑA PASIEGA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
                                                                                                                                                                     Página 1 de 3 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DECLARANTE 
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1                         Apellido 2 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (cumplimentar sólo en el caso de que la persona/entidad actúe por medio de 
representante Si se trata de administradores o apoderados mancomunados cumplimentar con los datos de los mismos y firmada 
esta declaración por todos ellos)
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de vía Nombre Vía Nº Portal Bloque Escalera Piso Pta C.P. Localidad 

Municipio Provincia País Teléfono Fax Correo electrónico 

OBJETO DE LA DECLARACIÓN 
INICIO DE ACTIVIDAD

 Modificación capacidad alojamiento 

 Modificación de las características básicas.(especificar)

 REFORMA/ 
     REAPERTURA 

• ________________________ 
• ________________________ 
• ________________________ 

• _____________________________ 
• _____________________________ 
• _____________________________ 

 Petición de dispensa de requisitos técnicos de infraestructura (obras de rehabilitación, reforma, y/o cambio de uso).  
     Adjunta : 

 Informe redactado por técnico competente que avale la petición de dispensa.

DATOS DE LA CABAÑA PASIEGA 
Nombre
establecimiento

Tipo  de vía Nombre de la 
vía

Nº Puerta Otros Piso Escalera 

Código postal Localidad Municipio Provincia

Correo 
electrónico

Tfno 1 Tfno 2 Fax Página web Coordenadas GPS  
(longitud/latitud)

RELACION DE UNIDADES ALOJATIVAS  (Cumplimentar para viviendas rurales)
PlazasNº unidad Superficie

Fijas Convertibles

Baño
Completo (m2) 
(baño o ducha, 
inodoro, lavabo 
y bidé) 

Aseo (m2) 
(baño o ducha 
inodoro y 
lavabo)

Terraza 
privada
(Si/No) 

Radio/TV
(Sí/No)

PERIODO ANUAL DE APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO (especificar)
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE APERTURA/REFORMA DE  
CABAÑAS PASIEGAS

Página 2 de 2

La empresa de alojamiento turístico afirma, bajo  su responsabilidad, que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente  para 
ejercer la actividad de alojamiento turístico como cabañas pasiegas en los términos reflejados en esta declaración, que dispone de la 
documentación que así lo acreditan y que se compromete a mantener  su cumplimiento hasta el cese en el ejercicio de dicha actividad. En 
concreto, afirma cumplir los siguientes requisitos: 
a) Disponer del correspondiente proyecto de ejecución y del certificado final de obra, visados por el Colegio Profesional competente. En el 
supuesto de tratarse de inmuebles que cambien su uso sin existencia de obra, se dispondrá de proyecto de actividad o trabajo técnico
suscrito por técnico competente que sirvió de fundamento para el otorgamiento de la licencia municipal de apertura. 
b) Disponer de título jurídico suficiente para la explotación del inmueble como cabaña pasiega. 
c) Disponer de la licencia municipal de apertura para dicha actividad turística. 
d) Disponer del certificado expedido por técnico competente en la materia que acredite el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de prevención y protección contra incendios, si no se incluye en el proyecto de ejecución presentado. 
e) Haber obtenido el alta censal en la Agencia Tributaria, en la actividad económica que se va a ejercer, y el alta de la empresa en la 
Seguridad Social. 
f) Haber abonado la tasa por apertura de establecimiento turístico. 
g) Haber suscrito la póliza de seguro de responsabilidad civil en los términos exigidos en el artículo 6 del Decreto regulador de este tipo de 
establecimiento de alojamiento en cabaña pasiega.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
Para  empresarios individuales y actuación a través de representante; acreditación del poder de representación y fotocopia del documento 

acreditativo de la identidad del representado. (1) 

Para personas jurídicas, comunidades de bienes, sociedades civiles, etc,: (1)

Fotocopia de la escritura de constitución y, en su caso, de sus posteriores modificaciones, contratos, estatutos o documento 
probatorio de la constitución, vigencia, objeto social e identificación  de las mismas. 

Fotocopia de los poderes de representación si no se deducen  claramente de la escritura o del documento probatorio de la 
constitución de las mismas. 

Fotocopia del N.I.F. de la empresa. 
(1) En todo caso, salvo en el supuesto de reforma/reapertura y no exista variación.

 SÏ autorizo a la Dirección General de Turismo para consultar y comprobar los datos acreditativos  de  la identidad del declarante y los datos 
a los que se refiere las letras e) y f). 

 NO autorizo a la Dirección General de Turismo para consultar y comprobar de oficio los datos acreditativos  de  la identidad del declarante y 
los datos a los que se refiere las letras e) y f) y los pongo a su disposición.

EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. Una vez comunicada, en tiempo y forma, la apertura/reforma de una cabaña pasiega, la Dirección General competente en materia de turismo 
procederá de oficio a su inscripción en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria. 
2. El cumplimiento de la obligación de presentar en tiempo y forma, esta declaración responsable, no exime a la empresa del deber de obtener 
las autorizaciones que resulten preceptivas para la apertura/reapertura y funcionamiento de la cabaña pasiega. 
3. La empresa está obligada a mantener el cumplimiento de los requisitos  exigidos en la normativa turística para la apertura/reapertura y su 
funcionamiento hasta que se produzca el cese de su actividad.
4. La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa turística vigente para el desarrollo de la actividad 
de alojamiento turístico deberá estar a disposición de la Dirección General competente en materia de turismo. 

En                      , a                de                     de  

Firmado.
  ( nombre, apellidos y firma)                                                
: ……………………... Firma

  ( nombre, apellidos y firma)                                                                                          
do.: ……………………...

DIRECCION GENERAL DE TURISMO 

C/ Albert Einstein, nº 4 -planta 1 Edificio Sodercan, PCTCAN 39011 Santander Tfno.: 942 20 82 98 Fax 942 20 82 86 
www.turismodecantabria.com 

i (En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal., el Gobierno de 
Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de 
esta Administración. Sus datos están a su entera disposición. Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así nos lo 
comunicase)
ii
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                                                             Registro de Entrada 

Dirección General de Turismo 

Servicio de Actividades Turísticas 

Consejería de Innovación, Industria, 
         Turismo y Comercio 

ANEXO V 
CAMBIO DE TITULARIDAD DE CABAÑA PASIEGA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE
                                                                                                                                                                           Página 1 de 2 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DECLARANTE 
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1                      Apellido 2 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (cumplimentar sólo en el caso de que la persona/entidad interesada actúe 
por medio de representante Si se trata de administradores o apoderados mancomunados cumplimentar con los datos de los 
mismos y firmada esta declaración por todos ellos)
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de vía Nombre Vía Nº Portal Bloque Escalera Piso Pta C.P. Localidad 

      

Municipio Provincia País Teléfono Fax Correo electrónico 

DATOS DE LA CABAÑA PASIEGA 
Nombre establecimiento Tipo  de vía Nombre Vía Nº Puerta OtrosPiso Escalera 

Código postal Localidad Municipio Provincia

Correo electrónico Tfno 1 Tfno 2 Fax Página web Coordenadas GPS  
(longitud/latitud)
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CAMBIO DE TITULARIDAD CABAÑA PASIEGA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Página 2 de 2
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
La empresa titular del establecimiento afirma, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente
para ejercer la actividad de alojamiento de cabaña pasiega en los términos reflejados en esta declaración, que dispone de los 
documentos que así lo acreditan y que se compromete a mantener su cumplimiento hasta el cese en el ejercicio de dicha actividad. En 
concreto, afirma cumplir los siguientes requisitos: 
a) Disponer de título jurídico  suficiente para la explotación del inmueble como cabaña pasiega. 
b) Haber obtenido el alta censal en la Agencia Tributaria, en la actividad económica que se va a ejercer, y el alta de la empresa en la 
Seguridad Social. 
c) Haber abonado las tasas en materia turística, que, en su caso, sean exigibles. 
d) Haber suscrito  la póliza de seguro de responsabilidad civil, en los términos exigidos  en el artículo 12 del  Decreto regulador de este 
tipo de establecimiento de alojamiento turístico. 
e) Licencia municipal de apertura por cambio de titularidad.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR  
Para empresarios individuales y actuación a través de representante; acreditación del poder de representación y fotocopia del 

documento acreditativo de la identidad del representado. (1)

Para personas jurídicas, comunidades de bienes, sociedades civiles, etc,: (1)

Fotocopia de la escritura de constitución y, en su caso, de sus posteriores modificaciones, contratos, estatutos o 
documento probatorio de la constitución, vigencia, objeto social e identificación  de las mismas. 

Fotocopia de los poderes de representación si no se deducen  claramente de la escritura o del documento probatorio de la 
constitución de las mismas. 

Fotocopia del N.I.F. de la empresa. 
(1)  En todo caso.

SÍ autorizo a la Dirección General de Turismo para consultar y comprobar los datos acreditativos  de  la identidad del declarante y los 
datos a los que se refiere las letras b) y c). 

 NO autorizo a la Dirección General de Turismo para consultar y comprobar de oficio los datos acreditativos  de  la identidad del 
declarante y los datos a los que se refiere las letras b) y c) y los pongo a su disposición. 

EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. El nuevo titular de la cabaña pasiega comunica a la Dirección General competente en materia de turismo, en el plazo máximo de un 
mes, el cambio de titularidad. 

2. Una vez comunicada, en los términos establecidos el cambio de titularidad de la cabaña pasiega, la Dirección General competente en 
materia de turismo procederá, de oficio, a su inscripción en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria.

En                      , a                de                     de  
                   

Firmado.
  ( nombre, apellidos y firma)                                                
: ……………………... Firma

  ( nombre, apellidos y firma)                                                                                           
do.: ……………………...

                                                                                              
DIRECCION GENERAL DE TURISMO 

C/ Albert Einstein, nº 4 -planta 1 Edificio Sodercan, PCTCAN 39011 Santander Tfno.: 942 20 82 98 Fax 942 20 82 86 
www.turismodecantabria.com 

i (En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal., el Gobierno de 
Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de 
esta Administración. Sus datos están a su entera disposición. Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así nos lo 
comunicase) 
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                                                             Registro de Entrada 

Dirección General de Turismo 

Servicio de Actividades Turísticas 

Consejería de Innovación, Industria, 
         Turismo y Comercio 

ANEXO VI 
COMUNICACIÓN DE CESE O DE MODIFICACIÓN DE DATOS 

CABAÑA PASIEGA 

                                                                                                                                                                           Página 1 de 1 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR DE LA ACTIVIDAD 
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1                         Apellido 2 

DATOS DE LA/S PERSONA/S REPRESENTANTE (cumplimentar sólo en el caso de que la persona física/entidad actúe 
por medio de representante. Si se trata de administradores o apoderados mancomunados cumplimentar con los datos de los 
mismos y firmada esta comunicación por todos ellos)
NIF/CIF/NIE/ Nº pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de vía Nombre Vía Nº Portal Bloque Escalera Piso Pta C.P. Localidad 

Municipio Provincia País Teléfono Fax Correo electrónico 

OBJETO DE LA COMUNICACIÓN 
 CESE DE 

ACTIVIDAD
 MODIFICACION DE DATOS, que se señalan a continuación acompañando la documentación que así lo 

acredita
• ______________________________ 
• ______________________________ 
• ______________________________ 

DATOS DE LA CABAÑA PASIEGA 
Nombre
establecimiento

Tipo  de vía Nombre de la vía Nº Puerta Otros Piso Escalera 

Código postal Localidad Municipio Provincia

Correo electrónico Tfno 1 Tfno 2 Fax Página web Coordenadas GPS 
(longitud/latitud)

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
Para empresarios individuales y actuación a través de representante; acreditación del poder de representación y fotocopia del 

documento acreditativo de la identidad del representado. (1)

Para personas jurídicas, comunidades de bienes, sociedades civiles, etc,: (1)

Fotocopia de la escritura de constitución y, en su caso, de sus posteriores modificaciones, contratos, estatutos o 
documento probatorio de la constitución, vigencia, objeto social e identificación  de las mismas. 

Fotocopia de los poderes de representación si no se deducen  claramente de la escritura o del documento probatorio de 
la constitución de las mismas. 

Fotocopia del N.I.F. de la empresa. 
(1) En todo caso, salvo que no exista variación.

 SÏ autorizo a la Dirección General de Turismo para consultar y comprobar los datos acreditativos  de  la identidad del comunicante.
 NO autorizo a la Dirección General de Turismo para consultar y comprobar de oficio los datos acreditativos  de  la identidad del 

comunicante y aporto la documentación acreditativa.
En                      , a                de                     de 

Firmado.
  ( nombre, apellidos y firma)                                                
: ……………………... Firma

                          ( nombre, apellidos y firma)                                                                  
do.: ……………………...

C/ Albert Einstein, nº 4 -planta 1 Edificio Sodercan, PCTCAN 39011 Santander Tfno.: 942 20 82 98 Fax 942 20 82 86 
www.turismodecantabria.com 

i (En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal., el Gobierno de 
Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta 
Administración. Sus datos están a su entera disposición. Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así nos lo 
comunicase)

  
 2014/11249 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2014-11208   Resolución de 24 de julio de 2014, por la que se nombra, Catedrático 
de Universidad, en el área de conocimiento de Física de la Materia 
Condensada.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso para cubrir la plaza de Catedrático de Universidad, convocada por Resolución 
de fecha 4 de abril de 2014 («Boletín Ofi cial del Estado» de 16 de abril de 2014), y una vez 
que el concursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 32 del Decreto 26/2012, de 10 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de esta Universidad (B.O.C. 17 de mayo de 2012), y de conformidad 
con lo dispuesto en las bases de la citada convocatoria, ha resuelto nombrar a don Luis Fer-
nández Barquín, con número de D.N.I. 13917585D, Catedrático de Universidad en el área de 
conocimiento de "Física de la Materia Condensada" adscrita al Departamento de Ciencias de la 
Tierra y Física de la Materia Condensada. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 24 de julio de 2014. 

 El rector, 

 José Carlos Gómez Sal. 
 2014/11208 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-11220   Resolución por la que se nombran funcionarios de carrera de la Sub-
escala de Servicios Especiales de la Escala de la Administración Espe-
cial, categoría Bombero, Escala Básica Bombero-Conductor.

   Con fecha 21 de julio de 2014 el señor presidente del Consejo Rector del OAL ha dictado 
Resolución número 32/2014, cuya parte dispositiva resuelve: 

 "Primero.- Nombrar funcionarios de carrera a los 14 aspirantes que a continuación se indi-
can, y que han presentado la documentación en plazo, nombrando a los mismos funcionarios 
de carrera pertenecientes a la Subescala Servicios Especiales de la Escala de Administración 
Especial, categoría Bombero, Escala Básica de la Ley 2/2002, con destino a la provisión del 
puesto de trabajo, f-3, Bombero-Conductor Grupo D (C2), adscritos al Organismo Autónomo 
Local del Servicio de Prevención, Extinción de incendios y Salvamento de Castro Urdiales. 

   

Apellidos y Nombre DNI  
De las Rivas Gutiérrez Eduardo 72.044.558 W 
García Blanco Iván 71.284.828 P 
Pérez Diego Rubén 72.126.742 F 
San Antón Bediaga Eduardo 78.869.877 W 
San Vicente Blanco Alejandro 20.174.308 L 
Vara Fernández Ricardo 09.413.394 T 
Arozamena Ontalvilla Sergio 72.030.690 A 
Cagigal González Rubén 78.874.777 A 
Díez Sagüillo Javier 78.893.462 N 
Pascual Rodríguez Ander 16.071.907 J 
Berzosa Antoñana Gaizka 78.913.177 Q 
Parra Martínez Fernando 30.677.917 B 
Mora Pila Pedro Luis 72.027.907 A 
Gimeno Gamecho Ernesto 72.026.656 V 

  
 Segundo.- Declarar anuladas todas las actuaciones realizadas en el proceso por el señor 

Raúl Mata Fauri al haberse puesto de manifi esto con fecha 03/06/2014 que el mismo no reunía 
uno de los requisitos de acceso que establece la base segunda y que en el momento en que 
realizó la declaración responsable incurrió en falsedad, al parecer por error del mismo, al no 
reunir en dicha fecha dicho requisito de acceso (permiso ADR). 

 Tercero.- Efectuar, de conformidad con lo dispuesto en la Base Séptima del proceso selec-
tivo, nueva propuesta de nombramiento a favor de don David Elso Torralba, al ser el siguiente 
en la lista por orden de puntuación, de conformidad con el acta del Tribunal Califi cador de fecha 
21 de mayo de 2014. 

 Cuarto.- Requerir al aspirante propuesto don David Elso Torralba para que en el plazo de 
20 días hábiles presente la documentación establecida en la base séptima, de tal modo que 
si dentro del plazo indicado no presentara la documentación o no reuniera los requisitos exi-
gidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones y se pasará a efectuar propuesta a favor del 
siguiente de la lista. 
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 Quinto.- Notifi car a los interesados signifi cándoles que el plazo posesorio será de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente a la notifi cación del presente nombramiento. 

 Sexto.- Publíquese el presente nombramiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Séptimo.- Constituir una bolsa de empleo, para la cobertura de plazas vacantes cuando no 
sea posible su cobertura mediante funcionario de carrera, como para la sustitución transitoria 
del titular con reserva de plaza hasta su reincorporación, como para la ejecución de programas 
de carácter temporal y como para atender el exceso o acumulación de tareas por plazo máximo 
de seis meses dentro de un período de doce meses, si bien, estos nombramientos sólo se pro-
ducirán previa petición del Departamento interesado y presentación obligatoria de memoria 
acreditativa de la necesidad y urgencia, tal como establece el artículo 10 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, de los requisitos exigidos para cada clase de nombramiento, y acreditativa de 
cuantos extremos exija la normativa vigente para el nombramiento de personal funcionario 
interino, con el resto de aspirantes que han participado en el proceso por orden de puntuación: 

   

Apellidos y Nombre 
Corcobado Soto Rubén 
Díaz Torres Rubén 
Kintana Gerrikagoitia Mikel 
Fernández Bernaola Josu 
Gómez Ibars Oscar 
Martínez Alcantara Alberto 
Ruiz de Gauna Merino Iñigo 
Etxebarria Arana Unai 
Majo Pernudo Haritz 
Guisasola López Agustin 
Varela Gurria Jesús 
Renobales Trojaola Mikel 
Cerecedo Gutiérrez Mario 

  

 Octavo.- Notíquese la presente a la representación legal del personal funcionario y al De-
partamento de Recursos Humanos. 

 Noveno: Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Castro Urdiales en la primera sesión or-
dinaria que se celebre." 

 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
62 de la ley 7/2007, de 12 de abril. 

 Castro Urdiales, 24 de julio de 2014. 

 El presidente del Consejo Rector, 

 Iván González Barquín. 
 2014/11220 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2014-11260   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 144, de 29 de julio 2014, Resolución de 14 de julio 
de 2014 por la que se convoca concurso público para la provisión de 
plazas de personal docente contratado temporal en régimen de dere-
cho laboral, en la fi gura de Profesor Asociado. Concurso número 1 A3 
2014-2015.

   Advertido error en las páginas 23635 y 23636 de dicha publicación, en las plazas nº 11 y 12 
"Área: Enfermería" de dicha convocatoria, en el apartado de Materia, se transcribe a continua-
ción el referido apartado completo, que ya lleva incluidas las oportunas correcciones: 

 — Plaza 11: 

    Donde dice: "Materia: Practicum IV y V". 

    Debe de decir: "Materia: Practicum IV y V (área envejecimiento)". 

 — Plaza 12: 

    Donde dice: "Materia: Practicum I y II". 

    Debe de decir: "Materia: Practicum I y II (área atención a la dependencia)". 

 Se establece un nuevo periodo de presentación de solicitudes, exclusivamente para las 
plazas objeto de esta corrección, de 20 días naturales contados a partir de la publicación de la 
presente corrección en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 31 de julio de 2014. 

 El rector, 

 P. D. (R. R. 268/12), el vicerrector primero y de profesorado, 

 Fernando Cañizal Berini. 
 2014/11260 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2014-11301   Anuncio de la convocatoria y bases que rigen el procedimiento se-
lectivo, mediante oposición, para la contratación de dos técnicos en 
educación infantil para el Aula de Educación Infantil de dos años exis-
tente en el Colegio de Educación Infantil y Primaria Mata Linares, y 
constitución de bolsa de empleo.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2014, se convocó procedimiento selectivo 
y se aprobaron las Bases que rigen dicho procedimiento selectivo, mediante oposición, para 
la contratación, como personal laboral temporal, de dos técnicos en educación infantil para 
el Aula de Educación Infantil de dos años existente en el C.E.I.P. Mata Linares, sito en el tér-
mino municipal de San Vicente de la Barquera, Cantabria, y constitución de bolsa de empleo, 
tramitación urgente, abriendo un plazo para la presentación de instancias, que será de 10 
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. Las 
instancias se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, de 
lunes a viernes, en horario de 8:30 a 14:30 horas. 

 También se podrán presentar de conformidad con el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 San Vicente de la Barquera, 29 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Julián Vélez González. 
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE OPOSICIÓN, PARA LA 
CONTRATACIÓN, COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL, DE DOS TÉCNICOS EN EDUCACIÓN 
INFANTIL PARA EL AULA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE DOS AÑOS DEL CEIP MATA LINARES, SITO 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA, CANTABRIA, Y CONSTITUCIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO. 
 
 
PRIMERA.- Objeto de Convocatoria.-  
Es objeto de la presente convocatoria la contratación, como personal laboral temporal para el curso escolar 2014-
2015, de dos Técnicos en Educación Infantil para el Aula de Educación Infantil de dos años existente en el 
C.E.I.P. Mata Linares, dentro del marco de la Subvención nominativa del Ayuntamiento de San Vicente de la 
Barquera para el programa de educación infantil, primer ciclo (aula de dos años), que figura en la Ley 9/2013, de 
27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma  de Cantabria. 
 
La contratación se realizara en régimen de derecho laboral, bajo la modalidad de contrato laboral temporal, para 
obra o servicio determinado: curso escolar 2014-2015, de conformidad con lo señalado en el art 15.1.a) del 
RDLeg 2/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
Las funciones a desarrollar por los Técnicos en Educación Infantil serán las que siguen: 

Colaborar con los profesores de Educación Infantil en las actividades a desarrollar con los 
niños. 
Atender a los niños en períodos previo y posterior al horario escolar como durante el tiempo 
intermedio entre las sesiones de mañana y tarde. 
Cualesquiera otras funciones que les sean encomendadas dentro de su nivel y categoría, por el 
equipo directivo del colegio del que dependerán funcionalmente 

La jornada de trabajo, coincidente con el tiempo de permanencia en el centro del alumnado de primer ciclo de 
infantil, será de veinticinco horas semanales, es decir, cinco horas diarias en el horario que se 
determine, atendiendo a las necesidades del servicio, pudiendo establecerse horario de mañana y tarde, así 
como turnos de trabajo que garanticen la calidad y efectividad del servicio público prestado, todo ello sin perjuicio 
de que, de acuerdo con lo que establezcan los Convenios, pueda ampliarse la misma en razón de los acuerdos 
que a tal efecto se establezcan con la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, respetando en todo 
caso las disponibilidades presupuestarias municipales y resultando obligatoria su asunción por parte del 
trabajador/es afectos, sin que ello suponga modificación  sustancial de sus condiciones de trabajo. 
 
Asimismo, la presente convocatoria tiene por finalidad configurar una bolsa de empleo que será utilizada para los 
casos en que proceda realizar contratos temporales para  hacer frente a las necesidades temporales de personal 
de dicha categoría que puedan surgir, por vacantes, sustituciones transitorias de los titulares, para la ejecución 
de programas de carácter temporal o, en su caso, por exceso o acumulación de tareas, siempre que así se 
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acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, en los términos señalados en la Base décima de la presente 
convocatoria. La bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2016, o en su caso, hasta la 
celebración de un nuevo proceso selectivo si este fuese anterior a esa fecha. 
 
Estas Bases se publicarán en el BOC, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web del 
mismo. Asimismo, dicha convocatoria será objeto de publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia. Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas se publicarán en el tablón de anuncios. En todo caso, el 
Ayuntamiento podrá difundir dicha publicación por los medios que considere oportunos, especialmente a través 
de la página web municipal.  
 
SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.-  

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea, o de 
aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, o tener la nacionalidad de 
terceros Estados no incluidos en los supuestos anteriores, siempre que cumplan los requisitos exigidos 
por la normativa sobre derechos y libertades de personas extranjeras en España. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad de jubilación forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, Comunidades 
Autónomas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

d) Estar en posesión del título de Maestro/a especialista en Educación Infantil; Técnico Especialista en 
Jardín de Infancia (FP 2º grado); Técnico Superior de Educación Infantil (Ciclo Formativo de Grado 
Superior); personal habilitado al amparo de la Orden de 11 de enero de 1996, por la que se homologan 
cursos de especialización para el profesorado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Especial y del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para los profesionales 
del primer ciclo de Educación Infantil; Personal acreditado al amparo de la Resolución de 11 de 
noviembre de 1994, de la Dirección General de Centros Escolares del MEC, sobre las titulaciones 
mínimas de los profesores de Centros Docentes creados a instancias de Corporaciones Locales y 
Comunidades Autónomas. 
Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por el 
interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.  

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. 
f) No hallarse comprendido en ninguna de las causas de incompatibilidad o incapacidad para ser 

funcionario o trabajador al servicio de una Administración Pública, establecidas en la legislación vigente. 
Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma de posesión, en su caso. 

  
Tanto estas condiciones como los méritos que se aleguen para su valoración en fase de concurso, habrán de ir 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias debiendo mantenerse y acreditarse los 
requisitos de participación en la fecha de formalización del contrato. 
 
Las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, salvo que la 
restricción padecida les hiciera incumplir el requisito correspondiente a “no padecer enfermedad o defecto físico o 
psíquico que impida o resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza”. Asimismo, 
aquellos que con justificación suficiente lo hagan constar en la solicitud, podrán obtener las adaptaciones 
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necesarias de tiempo y medios para la realización de los ejercicios. El tribunal examinará y resolverá 
motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los organismos competentes. 

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.-  
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio 

de las Administraciones Públicas.  
 
CUARTA.- Instancias y admisión.-  
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, 
sito en la C/ Alta, 10 (39540) de San Vicente de la Barquera, en el plazo de diez días naturales, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria y de las bases en el Boletín Oficial de Cantabria.
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 
4.2.  A la instancia se acompañará: 

 
a) Fotocopia del DNI o documento nacional de cualquier Estado de la Unión Europea. 
b) Justificante de haber abonado la tasa por derechos de examen de 15 euros. El ingreso se 
efectuará en Caja Cantabria en el número de Cuenta ES35-2048-2067-19-3400000023, especificando 
derechos de examen para las plazas de Técnico auxiliar en educación infantil. En ningún caso el pago por 
cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud.  
c) Documentos justificativos de los méritos que se acrediten en la presente convocatoria. Se 
acompañará una relación de los méritos que se acreditan, clasificados según los apartados del baremo de 
puntuación. Los documentos de los méritos alegados deberán ser originales o estar debidamente compulsados, 
pudiendo realizarse la compulsa en el propio Ayuntamiento presentando el original acompañado de las copias.  

 
4.3.  Estarán exentos del pago de la tasa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica el apartado 
cinco del anteriormente citado artículo 18 de la Ley 66/1997: 

1) Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes expresamente 
acreditarán, junto con la solicitud de participación, su condición y grado de discapacidad legalmente 
reconocida.  

2) Los aspirantes que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Para el disfrute de la exención será requisito 
que no hubieran rechazado, en el plazo de que se trate, oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. 

Estas situaciones deberá documentarlas el aspirante adjuntando, con la solicitud de participación la siguiente 
documentación: 
1º.- Certificado del Instituto Nacional de Empleo u órgano competente de la Comunidad Autónoma 
acreditativo de los extremos indicados en el párrafo anterior,  
2º.- Declaración jurada o promesa escrita del solicitante, acreditativa de carecer de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

 
Esta declaración jurada deberá presentarse conforme al siguiente modelo: 
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Don/doña 
Con domicilio en _____________________ y documento nacional de identidad número _____________ 
declara bajo juramento o promete, a efectos de quedar exento/a del pago de la tasa de derechos de 
examen en las pruebas selectivas de acceso a la plaza de técnico en educación infantil, convocada por 
Resolución  de Alcaldía de fecha __ de __________de 2014, que carece de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. 
En                       a ____de ____________de 2014. 

 
 

4.4. Los méritos alegados por los aspirantes deberán acreditarse documentalmente en los términos 
establecidos en la Base séptima de las presentes Bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de 
mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de 
instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a 
este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la 
acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes. 
 
4.5. Si alguno de los solicitantes tuviera la condición de minusválido, la misma y su compatibilidad con las 
funciones del puesto al que aspira, se alegarán en la solicitud de participación y se acreditarán posteriormente 
junto con el resto de la documentación a presentar y dentro del plazo concedido, mediante certificación del 
organismo de la Administración competente. 
 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente 
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.-  
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde resolverá, en el plazo máximo de 
un quince días naturales, la aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas.
La lista provisional certificada de admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
San Vicente de la Barquera. No obstante lo anterior, se podrá llevar a cabo también su difusión a través de la 
página web del Ayuntamiento. 

 
5.2.  En dicha Resolución se indicará los lugares, fecha y hora en la que se realizará el ejercicio de la fase de 
oposición, composición del tribunal calificador, así como la relación de aspirantes excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión y plazo de subsanación de defectos que se concede a los aspirantes excluidos, con expresa 
advertencia de la caducidad de este derecho por el transcurso del plazo sin efectuar aquella. Se considerarán 
definitivas las listas provisionales si no hay alegaciones.
Para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de 
excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la citada Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas. 

 
5.3.  La lista definitiva de admitidos/as, y en su caso excluidos/as, la fecha, la hora, y el lugar de comienzo de 
la/ s prueba/as se publicará en el Tablón de edictos del Ayuntamiento. No obstante lo anterior se podrá llevar a 
cabo su difusión en la página web del Ayuntamiento. 
No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva mencionada en el apartado 
anterior, incluso durante la celebración de la/s prueba/s, el Tribunal advirtiere la inexactitud o falsedad en la 
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solicitud o documentación de los aspirante/s que fuera causa de exclusión, esta se considerará defecto 
insubsanable y se resolverá dicha exclusión. 
A los efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el 
Ayuntamiento, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la misma, con el fin de facilitar el 
llamamiento de las personas seleccionadas si fuere necesario. 
 
5.4. Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento ante el mismo órgano que la 
ha dictado, o bien interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
5.5.  En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos. 

 
5.6.  Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
5.7. De conformidad con lo dispuesto en el art 59.6 de la ley 30/92 de 26 de noviembre, se indica que los 
anuncios y resoluciones correspondientes al proceso selectivo se publicaran exclusivamente el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, sito en la C/ Alta, 10 de San Vicente de la Barquera. No 
obstante lo anterior se podrá llevar a cabo su difusión en la página web del Ayuntamiento: 
www.sanvicentedelabarquera.es  

SEXTA.- Tribunal Calificador.-  
6.1.  Composición: 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas que se convoquen, será nombrado por  el alcalde y su 
composición responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas 
y objetivas, debidamente motivadas, será predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus miembros un 
nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el acceso a las plazas convocadas, debiendo 
figurar en todo caso dos funcionarios especialistas de la Consejería de Educación. 

El Tribunal de Selección se ajustará a la siguiente composición: 
 Presidente: Un/a funcionario/a del Ayuntamiento. 
 Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcionario que le sustituya. 
 Vocales:  
 Dos Técnicos/as especialistas en virtud de las plazas objeto de la convocatoria, designado por el 

Alcalde. 
 Dos Técnicos/as nombrados/as por la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria. 

 
El Secretario del Tribunal actuará con voz y sin voto. 

 
6.2. Actuación y constitución: 

Los tribunales no se podrán constituir ni actuar sin la presencia  de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secretario. 
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Los suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencia justificada, no pudiendo, por tanto, 
actuar indistinta o concurrentemente con los titulares. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del suplente, el primero nombrará de entre los 
Vocales con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a 
nadie, su sustitución se hará por el Vocal de mayor edad con derecho a voto. 

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los 
artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Igualmente su actuación habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, 
los tribunales quedan facultados para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases y sus anexos. Los acuerdos serán 
adoptados por mayoría de los asistentes con voz y voto, dirimiendo  los empates el voto de calidad del 
Presidente. 
 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los cuales se 
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las 
cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información que posean en su 
calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la 
forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientos 
Administrativo Común. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 
pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.3  Abstención y recusación: 

Los miembros de los Tribunales están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en 
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
 El Alcalde publicará en el  tablón de anuncios, Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros 
de los Tribunales, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 
en el apartado anterior. 

6.4.  Clasificación del Tribunal de selección. 
 El Tribunal Calificador tendrá la categoría segunda conforme a lo preceptuado en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo. 

SEPTIMA.- Sistema selectivo.- La selección se efectuará mediante el sistema de oposición. 
 
FASE DE OPOSICION.-Esta fase tiene carácter eliminatorio y es obligatoria. 
Consistirá en la realización de un único ejercicio teórico-práctico, relacionado con las funciones propias de la 
categoría profesional convocada (temario del anexo I), compuesto de las siguientes partes: 
 
Una primera parte, de carácter teórica, consistirá en la contestación de un cuestionario tipo test compuesto por el 
número de preguntas con tres respuestas alternativas que en su momento determine el Tribunal y con una sola 
respuesta correcta. El Tribunal podrá acordar penalizar las preguntas contestadas de forma incorrecta o sin 
contestar. En cualquier caso los criterios serán debidamente explicados a los aspirantes antes de dar comienzo a 
la realización de la prueba. El test será calificado de 0 a 6 puntos. 
 
Seguidamente y sin solución de continuidad tendrá lugar una segunda parte, en la que los aspirantes deberán 
contestar por escrito a una o varias cuestiones de carácter eminentemente práctico, a determinar por el Tribunal, 
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y directamente relacionadas con la categoría profesional convocada. Esta segunda parte del ejercicio será 
calificada de 0 a 4 puntos. 
 
La duración y contenido del ejercicio, será determinado por el Tribunal, antes del comienzo del ejercicio.  
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas partes del ejercicio, 
siendo preciso obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo y no resultar eliminado.  
 
OCTAVA- Puntuación total y definitiva.-  

La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la puntuación obtenida en la fase de 
oposición haciéndose pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.  

Los casos de empate de las puntuaciones se resolverán priorizando aquel candidato que hubiera obtenido mayor 
puntuación en el test y si persiste el empate, se dirimirá mediante sorteo. 

 
NOVENA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.-

9.1.- Relación de aprobados.  

Finalizadas las pruebas selectivas, el  Tribunal hará pública en  el Tablón de Edictos de la Casa 
Consistorial, Calle Alta, 10, SAN VICENTE DE LA BARQUERA, así como en la página web municipal, la relación 
definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, con indicación de su documento nacional de 
identidad y por orden de la puntuación alcanzada.  

 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas.  Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta 
norma será nula de pleno derecho. 

 
Dicha relación será elevada a la Alcaldía con la propuesta de contratación de los aspirantes aprobados, 

remitiéndole al mismo tiempo, el acta de la última sesión donde conste, en su caso, por orden de puntuación, la 
calificación de todos los aspirantes, a los efectos de contratar el siguiente en la lista en el caso de que alguno de 
los propuestos renuncie, no presente los documentos o no cumpla los requisitos exigidos en la convocatoria.  

 
Cuando el Tribunal no pueda efectuar propuesta de contratación para todas o algunas de las plazas, por 

no haber concurrido los aspirantes o por no haber alcanzado la puntuación exigida para superar las pruebas 
selectivas, elevará propuesta a la Alcaldía de que se declaren desiertas. 

 

 
La lista completa de aspirantes que hayan obtenido al menos un cinco en la fase de oposición, constituirá, según 
orden de puntuación, una bolsa de empleo para futuras contrataciones. 

9.2.- Presentación de documentación.  

 9.2.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de Personal los siguientes documentos 

acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases: 
 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 5 de noviembre de 1985. 
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b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá acompañarse del original para su compulsa) del 
Título a que se hace referencia en el apartado d) de la base segunda, o justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición. En el supuesto de haber invocado un título equivalente al exigido, 
habrá de acompañarse un certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la 
citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyen los estudios. 

 
c) Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 

normal ejercicio de la función.  
 

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
deberán acreditar tal condición, en el caso de no haberlo acreditado anteriormente, mediante 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o, en su caso, de 
la Comunidad Autónoma correspondiente. Deberá acreditar la compatibilidad de la minusvalía con las 
funciones propias de la plaza de conformidad con lo dispuesto en las bases. 

 
e)             Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado parar el ejercicio de funciones 
públicas ni en situación de incapacidad o incompatibilidad para ocupar la plaza correspondiente, de 
acuerdo con el siguiente modelo: Don/Doña con domicilio _________________________ en y 
Documento Nacional de Identidad número ___________ declara bajo juramento o promete, a efectos de 
ser contratado como personal laboral del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, que no ha sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni se halla en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer  funciones 
similares a las que desempeñaba en el que hubiese sido separado o inhabilitado. (En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.) 

 
En ________________,a _____ de ____________________ 2014 

 
 

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto 
como contratado laboral, interino, eventual en el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, quedarán 
exceptuados de presentar aquellos documentos que ya hubieren aportado con anterioridad y obren en sus 
expedientes personales, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación existente. 

Cualquier ocultación maliciosa de circunstancias sobrevenidas a la fecha de expedición de estos 
documentos y que origine su ineficacia será causa de revisión de la contratación, conforme al Título VII de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 9.2.2. Plazo. 
 

El plazo de presentación de documentos será de cinco días naturales, desde que se haga pública la 
relación de aprobados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

 9.2.3. Falta de presentación de documentos. 
 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, 
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quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación. 

9.3. Contratación personal laboral 
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado, y acrediten que reúnen los requisitos 

exigidos, serán contratados como técnico en educación infantil mediante contrato laboral temporal, por obra o 
servicio determinado curso escolar 2014-2015, de conformidad con lo señalado en el art 15.1.a) del RDLeg 
2/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
mediante Resolución de  Alcaldía.  
 
El plazo para la firma del contrato será el que se establezca en la citada Resolución, debiendo, con carácter 
previo a la firma del contrato, formular la declaración jurada, en los impresos al efecto establecidos, de las 
actividades que estuvieran realizando. 

 
DECIMA.- Lista de reserva o bolsa de empleo.-  
La lista completa de aspirantes que hayan obtenido al menos cinco puntos en la fase de oposición, constituirá, 
según orden de puntuación, una bolsa de empleo para futuras contrataciones. 
 
La lista de reserva o bolsa de empleo, será utilizada para los casos en que proceda realizar contratos temporales 
de personal de dicha categoría que puedan surgir, por vacantes, sustituciones transitorias de los titulares, para la 
ejecución de programas de carácter temporal o, en su caso, por exceso o acumulación de tareas, siempre que así 
se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.  
 
La bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2016, o en su caso, hasta la celebración de un 
nuevo proceso selectivo si este fuese anterior a esa fecha.  
 
El llamamiento de las personas integrantes de la bolsa de trabajo, se realizará por estricto orden de prelación, 
tanto para la cobertura de plazas vacantes que surjan, como para la sustitución transitoria de la persona titular. 
A estos efectos, el llamamiento para efectuar las contrataciones se efectuará por oficio dirigido al integrante que 
ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y así por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de 
urgencia en amparo del interés municipal justifiquen el llamamiento por teléfono, debiéndose extender diligencia 
al respecto. 
Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera el mismo, quedará 
automáticamente excluido de la misma.  
 
Excepcionalmente, podrá mantenerse a una persona candidata en el lugar ocupado originariamente en la bolsa a 
los efectos de ser llamado/a cuando proceda, en el caso de que documentalmente acredite la imposibilidad de ser 
contratado/a por encontrarse en situación de baja médica o baja por maternidad. 
 
El rechazo de la contratación por causas justificadas documentalmente y el cese por las causas legalmente 
previstas supondrán la continuación de la persona aspirante en el último lugar de la Bolsa.  
 
En el caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de tres meses, el trabajador 
mantendrá su posición en la Bolsa de Trabajo a los efectos de ser llamado/a cuando proceda. 
 
Cuando tras el primero o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado al Ayuntamiento supere el 
plazo de tres meses, el trabajador pasará a integrarse en el último puesto de la Bolsa de Trabajo. 
 
En caso de que una persona renuncie a la contratación, esta cuestión deberá constar de forma fehaciente 
mediante telegrama, burofax o a través del Registro Municipal. Si no lo hiciera dentro del plazo señalado, salvo 
causa de fuerza mayor, quedarán anuladas todas sus actuaciones. 
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Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de Empleo, el aspirante aportará ante la Administración, 
dentro del plazo de dos días hábiles a contar desde el llamamiento, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria a que hace referencia la base novena. 
 
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no 
podrá formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 
 
El plazo para la firma del contrato será el que se establezca en la Resolución ordenado la contratación, debiendo, 
con carácter previo a la firma del contrato, formular la declaración jurada, en los impresos al efecto establecidos, 
de las actividades que estuvieran realizando. 
 
Una vez finalizada la relación contractual de los candidatos que resultaron seleccionados y fueron contratados en 
primer lugar en virtud de este proceso selectivo,  pasarán a integrarse en la bolsa de empleo manteniendo su 
puntuación y posición resultante del proceso selectivo, es decir, con carácter preferente a aquellos que no fueron 
seleccionados. 
 
En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán titulares de una 
expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que 
lo precisen. 

DECIMO PRIMERA.- Ley reguladora de la Convocatoria.-  
El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de ley reguladora de esta 
convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto 
Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 
18 de abril, así como por lo establecido con carácter general en el RDLeg 1/1995 de 24 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de la actuación del 
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, forma y plazos establecidos en la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I. TEMARIO. 
 
TEMA 1.- Didáctica de la Educación Infantil  
TEMA 2.- Autonomía personal y salud infantil   
TEMA 3.- El juego infantil y su metodología  
TEMA 4.- Expresión y comunicación  
TEMA 5.- Desarrollo sensorial, motor y cognitivo  
TEMA 6.- Desarrollo socioafectivo  
TEMA 7.- Habilidades sociales  
TEMA 8.- Intervención con familias y atención a menores en riesgo social 
TEMA 9.-  Proyecto de atención a la infancia. 
TEMA 10.- Primeros auxilios. 
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ANEXO II.- MODELO DE INSTANCIA 

INSTANCIA
 
Primer apellido:      Segundo apellido: 
Nombre: 
D. N. I. nº:       Fecha de nacimiento:                   
Municipio de Nacimiento:                  Provincia/País: 
 
Domicilio a efectos de notificaciones:                                
Localidad:                                 Provincia: 
País: 
Dirección de correo electrónico: 
Teléfono: 
  
EXPONE Que teniendo conocimiento de la convocatoria y bases que rigen el procedimiento selectivo mediante 
oposición para la contratación de dos técnicos en educación infantil para el Aula de Educación Infantil de dos 
años existente en el C.E.I.P. Mata Linares y formación de una bolsa de empleo, publicadas en el BOC Nº 
…………..y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.

MANIFIESTA que reúne todos y cada uno de los requisitos que exigen las bases de selección (base SEGUNDA) 
para poder participar en la misma, por lo que, 

SOLICITA tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto, y sea admitido para 
tomar parte en el concurso para la contratación indicada y la formación de la bolsa de empleo. 
  

Se adjunta la siguiente documentación: 
 

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
 Justificante de haber abonado la tasa por derechos de examen de 15 euros, o justificantes de estar 

exento del abono de la tasa. 
 Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten los méritos objeto del concurso. 

 
_______________________________, a_____ de _________ de 2.014 
 

(FIRMA)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA.  
 
 
 
 
 

  
 2014/11301 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2014-11167   Resolución disponiendo la publicación del acuerdo entre la Adminis-
tración Regional y las Organizaciones Sindicales sobre retribuciones 
en las Empresas Públicas.

   Visto el acuerdo alcanzado por la representación de la Administración del Gobierno de 
Cantabria y la representación sindical del personal de las Empresas Públicas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en relación a la sentencia del Tribunal Constitucional en la 
cuestión de inconstitucionalidad nº 3460/2011 respecto al abono de retribuciones en concepto 
de atrasos salariales y, en virtud de las competencias conferidas por la normativa vigente de 
aplicación, se resuelve: 

 1.º Dejar depositado el acuerdo alcanzado en sede de la Dirección General de Trabajo. 

  2.º Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de julio de 2014. 

 La consejera de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Cristina Mazas Pérez-Oleaga. 
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En Santander, en la sede de la Dirección General de Trabajo del Gobierno de 
Cantabria, el día 23 de julio de 2014, 

En representación de la Administración Regional, Dña. Rosa Castrillo 
Fernández, Directora General de Trabajo. 

En representación de los Sindicatos con representación en los Comités de 
Empresa de las Empresas Públicas: 

 Por CC.OO.:

D. Javier Báscones Fontaneda (Secretario General de la FSC-CCOO) 

 Por U.G.T.:

 D. Pedro Cobo García (Secretario General de FeS - UGT) 
  
 Por CSIF: 

 D. Manuel López Fernández (Secretario de Acción Sindical) 

 Por SIEP:

 Dña. Esther Felices Otero (Secretaria General) 
  
 Por USO:

 D. José María Mateos López (Secretario General de la Federación de 
Empleados Públicos) 

SON FIRMANTES DE LOS SIGUIENTES: 
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ACUERDOS ALCANZADOS POR LOS SINDICATOS DE LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS Y REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL, 
EN RELACIÓN A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN 
LA CUESTION DE INCONTITUCIONALIDAD Nº3460/2011

1- ACTUALIZACIÓN DE LAS NÓMINAS. 

Las Empresas Públicas procederán a la actualización de las nóminas de sus 
trabajadores en los dos meses siguientes a la notificación de la sentencia en 
los tribunales correspondientes, con independencia de que se vaya a 
interponer o no recurso, en el mismo % que hubiera reducido los salarios en 
julio de 2010. Mención expresa merece el SEMCA, en el que la actualización 
será la suma del 3% reducido en julio de 2010, más el 2% convencionalmente 
pactado para 2010, puesto que no existe anclaje legal en la Ley de 
Presupuestos de Cantabria de 2010 para no aplicar la subida salarial 
correspondiente a este año. 

En principio las actualizaciones afectarán a todos los trabajadores actuales de 
la plantilla, salvo a: 

a. Los trabajadores contratados a partir de julio de 2010 conforme a las 
tablas salariales no minoradas el 5%. 

b. Trabajadores o categorías de trabajadores que hubieran sido 
excluidos de la reducción salarial operada en julio de 2010. 

En cuyos supuestos no se procederá a la actualización de sus salarios.  

En cuanto a la actualización de las nóminas, se distinguen dos situaciones: 
a. El SEMCA y la Sociedad Regional de Turismo, procederán a la 

actualización de las nóminas a partir de la del mes de abril de 
2014, en cumplimiento de sus respectivas sentencias. Mención 
expresa merece el SEMCA, en el que la actualización será la 
suma del 3% reducido en julio de 2010, más el 2% 
convencionalmente pactado para 2010, puesto que no existe 
anclaje legal en la Ley de Presupuestos de Cantabria de 2010 
para no aplicar la subida salarial correspondiente a este año. 

b. El resto de las EEPP afectadas por la Sentencia, procederán a la 
actualización de las nóminas de sus trabajadores en los dos 
meses siguientes a la notificación de la Sentencia en los 
procedimientos pendientes, con independencia de que se vaya a 
interponer o no recurso, en el mismo % que hubiera reducido los 
salarios en julio de 2010. 

2- ATRASOS (desde julio de 2010). 

Se clasifica a las EEPP en dos bloques, con un diferente calendario de abono 
de los atrasos:  

BLOQUE 1: CANTUR Y MARE, con un montante más relevante.  

BLOQUE 2: Resto de las EEPP afectadas (SEMCA, PCTCAN, SICAN, 
SODERCAN, SRT, SRECD y Empredinser), con un importe menos cuantioso.  
En lo referente al BLOQUE de EEPP formado CANTUR Y MARE, SE 
ACUERDA el abono de los atrasos en cuatro plazos: 
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a. 25% en octubre de 2014 
b. 25% en abril de 2015 
c. 25% en octubre de 2015 
d. 25% en abril de 2016 

Se aclara que esta propuesta no está sujeta a cumplimiento de compromiso de 
déficit alguno. 

Para este BLOQUE de EEPP que forman SEMCA, PCTCAN, SICAN, 
SODERCAN, SRT, SRECD y Empredinser SE ACUERDA el abono de los 
atrasos en dos plazos: 

a. 50% en octubre de 2014 
b. 50% en abril de 2015 

3- ATRASOS de los trabajadores afectados por la bajada salarial 
correspondiente, no vinculados laboralmente con las EEPP en las 
que está interpuesta la correspondiente demanda.

La empresa pública vinculada a los trabajadores referidos, y, siempre, según 
los datos obrantes en la misma, procederá a efectuar una doble vía de 
comunicación, por una parte se dirigirá a los mismos mediante carta certificada 
con acuse de recibo, con la indicación de que se personen en la  empresa al 
objeto de formalizar la correspondiente solicitud relativa a las cantidades 
adeudadas. En caso de resultar infructuosa dicha comunicación postal, se 
procederá a contactar telefónicamente si es que existieran datos en la empresa 
al respecto. 
Ambas partes se comprometen a dar por válidas las gestiones que, en relación 
a este apartado, haga cada una de las empresas afectadas. 

En el supuesto en el que ambas vías de comunicación se revelen ineficaces, 
los trabajadores podrán ejercer su derecho a reclamar los atrasos mediante 
una solicitud a la empresa a la que pertenecían, indicando la fecha 
correspondiente en la que causaron baja en la misma. El plazo para ejercer su 
derecho expirará transcurrido un año desde la fecha de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial de Cantabria. 

La fecha en la que se abordará el pago de estos atrasos, con los intereses que 
les correspondan según lo establecido en el punto 4 del acuerdo, se abonará 
en el mes de abril de 2015, excepto en el caso de los reclamantes que lo 
soliciten posteriormente a la fecha indicada, en cuyo caso, la empresa tendrá  
la obligación de abonar los atrasos en el plazo de un mes desde la fecha de la 
solicitud efectuada por el extrabajador. 

Por otra parte,  en relación a los trabajadores que hubieran prestado servicios 
en empresas públicas en las que no se hubiera interpuesto la correspondiente 
demanda judicial, no procede contemplar ninguna medida en el seno de esta 
comisión negociadora. 

4- ATRASOS de los trabajadores temporales afectados por la bajada 
salarial correspondiente, vinculados o no con las EEPP en las que 
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está interpuesta la correspondiente demanda, en la fecha del 
presente Acuerdo. 

Para los temporales contratados con posterioridad a junio de 2010, con un 
módulo salarial referido al Convenio Colectivo aplicable, pero reducido en un 
5%, el tratamiento será doble: 

- Si se encuentra a la fecha de firma de este Acuerdo prestando 
servicios en la EEPP tendrá la misma consideración que los 
trabajadores ordinarios (recogido el punto 2 de este Acuerdo), a 
los solos efectos de abono de los atrasos y actualización de sus 
nóminas. 

- Si no se encuentra a la fecha de firma de este Acuerdo prestando 
servicios en la EEPP tendrá el mismo tratamiento que los 
trabajadores que no se encuentran en la actualidad en alta en la 
EEPP (recogido en el punto 3 de este Acuerdo), a los efectos de 
la forma de localización por parte de la empresa y/o solicitud de 
abono de lo adeudado. 

5- INTERESES

Se establece que la sentencia del recurso del SEMCA es vinculante para el 
resto de las EEPP. 
Tal y como recoge la Sentencia 506/2014 de la Sala de lo Social del TSJ de 
Cantabria, de 10 de julio de 2014, en el recurso de suplicación interpuesto por 
el SEMCA, S.A. contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 
uno de Santander, tanto lo que respecta al tipo de interés aplicable, como a la 
fecha desde la que se devengará el interés, coincide con  lo dispuesto en el 
artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir, los intereses 
comenzarán a devengarse desde la fecha de la sentencia de instancia, y  en el 
porcentaje  correspondiente al interés legal más dos puntos. 
Los intereses se abonarán, en su caso, en concordancia con el segundo 
párrafo de este punto 5, en el mismo día del pago del principal de la deuda,  
siendo la base monetaria para el cálculo de los mismos el importe de la deuda 
que se amortice. La liquidación definitiva se realizará con el último abono, de 
acuerdo con lo estipulado en el punto 2 del presente Acuerdo. 

6- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se establece una Comisión de seguimiento de este Acuerdo, que estará 
compuesta por los representantes de la Administración y de los sindicatos 
firmantes de este Acuerdo, y que se reunirá a instancia de parte.

En representación de la Administración Por las Organizaciones Sindicales

  
 2014/11167 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2014-11149   Resolución de 29 de julio de 2014 por la que se hace pública la for-
malización del contrato de ampliación del I.E.S. Santa Cruz de Villa-
báñez (Castañeda).

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
se hace pública la formalización del contrato de importe superior a 100.000,00 euros a conti-
nuación indicado: 

 1.- Entidad adjudicadora. 

 Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 Número de expediente: N09OBR2029. 

 2.- Objeto del contrato. 

 Tipo de contrato: Obra. 

 Descripción del objeto: Ampliación del I.E.S. Santa Cruz de Villabáñez (Castañeda). 

 3.- Tramitación y procedimiento. 

 Tramitación: Urgente. 

 Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

 Forma de adjudicación: Varios criterios. 

 4.- Presupuesto base de licitación (IVA incluido): Trescientos sesenta mil euros (360.000,00 
€). 

 5.- Adjudicación. 

 Fecha de adjudicación: 16 julio de 2014 

 Contratista: Fernández Rosillo y Cia, S. L. 

 Importe de adjudicación (IVA incluido): Doscientos setenta mil setenta y dos euros 
(270.072,00 €). 

 6.- Formalización del contrato. 

 Fecha de formalización del contrato: 18 de julio de 2014 

 Santander, 29 de julio de 2014. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
 2014/11149 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-11194   Relación de contratos menores adjudicados en el primer trimestre de 
2014 por el Servicio Cántabro de Empleo.

   De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 85/96, de 9 de agosto, se publica la rela-
ción de contratos menores aprobados por la Directora del Servicio Cántabro de Empleo en el 
segundo trimestre de 2014. 

   

OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
(EUROS) ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO 

ADJUDICACIÓN 

CONTRATO LIMPIEZA S.C.E. MAYO 2014 15.481,22 BEDUNDE, S.L.U. Arts. 10, 111 y 138.3 
TRLCSP 3/2011 

SUBSANACIÓN DEFECTOS REVISIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA BAJA 
TENSIÓN SANTANDER I Y CIFEE 2.059,42 TALLERES ELÉCTRICOS 

HERRERA, S.A. 
Arts. 8, 111 y 138.3 
TRLCSP 3/2011 

COMPRA DESTRUCTORA O.E. TORRELAVEGA 660,66 GIL SOTO, S.L. Arts. 9, 111 y 138.3 
TRLCSP 3/2011 

VERIFICACIONES ARTÍCULO 13.3 REGLAMENTO (CE) 1828/2006 DE 8 
DE SEPTIEMBRE, PARA LA CERTIFICACIÓN DE GASTOS DEL AÑO 2014 21.760,64 97 S&F, S.L. Arts. 10, 111 y 138.3 

TRLCSP 3/2011 

COMPRA MAMPARAS O.E. SANTANDER I 3.249,58 BRAVO, S.C. Arts. 9, 111 y 138.3 
TRLCSP 3/2011 

COMPRA MATERIAL DE HIDRAULICA PROPORCIONAL CIFEE 17.968,50 HRE HIDRAULIC, S.L. Arts. 9, 111 y 138.3 
TRLCSP 3/2011 

  

 Santander, 24 de julio de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2014/11194 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-11069   Relación de contratos menores celebrados durante el primer semes-
tre 2014 por la Gerencia de Asistencia Especializada del Área II Hos-
pital Comarcal de Laredo.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servi-
cio Cántabro de Salud, se procede a la publicación de los contratos menores celebrados en el 
primer semestre del año 2014 por la Gerencia de Asistencia Especializada del Área II Hospital 
Comarcal de Laredo. 

 Santander, 24 de julio de 2014.  

 El director gerente del SCS, 

  Carlos León Rodríguez. 

  

Total contratos menores 2501

Importe sin I.V.A. 1.801.476,60 €

Importe del I.V.A. 217.655,71 €

Importe I.V.A. Incluído 2.019.132,31 €
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de instrumental 28,10 € 2,81 € 30,91 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.548,60 € 354,86 € 3.903,46 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 225,00 € 22,50 € 247,50 € BEMED PRODUCTOS Y 
DISTRIBUCIONES S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.670,31 € 167,03 € 1.837,34 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 233,78 € 23,38 € 257,16 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.108,18 € 110,82 € 1.219,00 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.241,31 € 124,13 € 1.365,44 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 222,96 € 46,82 € 269,78 € DISGARSA CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 207,19 € 20,72 € 227,91 € INIBSA HOSPITAL, S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 96,96 € 9,70 € 106,66 € MATACHANA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 48,69 € 4,87 € 53,56 € SALVADOR NAVARRO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 92,00 € 19,32 € 111,32 € SIAL (SUM. IND. ART. DE 

LIMPIEZA S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 157,36 € 15,74 € 173,10 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de pilas alcalinas 98,51 € 20,69 € 119,20 € TECNOMEDICA ASTUR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de bienes de 
inversión 276,72 € 58,11 € 334,83 € AMBAR 

TELECOMUNICACIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,32 € 11,03 € 121,35 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 542,80 € 54,28 € 597,08 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,28 € 23,53 € 258,81 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 146,95 € 14,69 € 161,64 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 378,85 € 37,89 € 416,74 € MAFARHOS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 240,00 € 24,00 € 264,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,96 € 11,90 € 130,86 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 149,68 € 14,97 € 164,65 € GARRIC MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 203,40 € 20,34 € 223,74 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,91 € 23,59 € 259,50 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 332,00 € 33,20 € 365,20 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 142,09 € 14,21 € 156,30 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 308,86 € 30,89 € 339,75 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 84,48 € 17,74 € 102,22 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 259,55 € 54,50 € 314,05 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 373,80 € 37,38 € 411,18 € WACREES RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 26,88 € 2,69 € 29,57 € BEORTEK S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 447,49 € 44,75 € 492,24 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 331,20 € 33,12 € 364,32 € LABORATORIO ARAGO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.176,00 € 117,60 € 1.293,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.022,00 € 202,20 € 2.224,20 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 986,89 € 98,69 € 1.085,58 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 711,00 € 71,10 € 782,10 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 301,74 € 30,17 € 331,91 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 370,00 € 37,00 € 407,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 370,00 € 37,00 € 407,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 260,00 € 26,00 € 286,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.459,51 € 345,95 € 3.805,46 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.546,24 € 254,62 € 2.800,86 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 560,00 € 56,00 € 616,00 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 151,78 € 15,18 € 166,96 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 250,00 € 25,00 € 275,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 777,14 € 77,71 € 854,85 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 45,00 € 4,50 € 49,50 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.279,96 € 128,00 € 1.407,96 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 487,67 € 48,77 € 536,44 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 152,84 € 15,28 € 168,12 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 16,80 € 3,53 € 20,33 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 415,35 € 41,54 € 456,89 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 990,26 € 207,96 € 1.198,22 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 114,42 € 11,44 € 125,86 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.568,26 € 329,34 € 1.897,60 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.690,00 € 169,00 € 1.859,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 122,00 € 12,20 € 134,20 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 89,45 € 8,95 € 98,40 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 152,00 € 15,20 € 167,20 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,99 € 14,00 € 153,99 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.491,50 € 149,15 € 1.640,65 € MERCK-SHARP-DOHME 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,55 € 42,05 € 462,60 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 700,96 € 70,10 € 771,06 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.196,75 € 119,67 € 1.316,42 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.243,05 € 224,31 € 2.467,36 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 166,64 € 16,66 € 183,30 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.437,52 € 143,75 € 1.581,27 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 126,82 € 12,68 € 139,50 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,75 € 6,77 € 74,52 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 454,35 € 45,44 € 499,79 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 165,98 € 16,60 € 182,58 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 205,60 € 20,56 € 226,16 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 964,31 € 202,51 € 1.166,82 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 855,51 € 85,55 € 941,06 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 211,22 € 21,12 € 232,34 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 371,07 € 77,93 € 449,00 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 127,20 € 12,72 € 139,92 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 111,00 € 11,10 € 122,10 € EMB (EQ. MED. BIOL. DEL 

NOROESTE S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 494,96 € 103,94 € 598,90 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 62,18 € 6,22 € 68,40 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 144,00 € 14,40 € 158,40 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 24,04 € 2,40 € 26,44 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.950,00 € 195,00 € 2.145,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 203,40 € 20,34 € 223,74 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 270,00 € 27,00 € 297,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 203,52 € 20,35 € 223,87 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.740,74 € 274,07 € 3.014,81 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 932,31 € 93,23 € 1.025,54 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 271,50 € 27,15 € 298,65 € SIGMA-ALDRICH QUIMICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 720,56 € 72,06 € 792,62 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 272,86 € 27,29 € 300,15 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 71,33 € 10,42 € 81,75 € PQ CANTABRIA 

(E.CAUBET PARPAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.000,80 € 100,08 € 1.100,88 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 227,20 € 22,72 € 249,92 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 340,00 € 34,00 € 374,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 115,82 € 11,58 € 127,40 € CROMA PHARMA S.L. 

(CORNEAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 800,00 € 80,00 € 880,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 944,71 € 94,47 € 1.039,18 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 95,00 € 9,50 € 104,50 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 135,00 € 13,50 € 148,50 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 185,35 € 18,53 € 203,88 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 201,62 € 20,16 € 221,78 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,82 € 13,98 € 153,80 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,00 € 28,40 € 312,40 € MASIMO EUROPE LTD. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 176,00 € 17,60 € 193,60 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 341,45 € 34,14 € 375,59 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 55,00 € 5,50 € 60,50 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 785,02 € 78,50 € 863,52 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 77,09 € 7,71 € 84,80 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 408,00 € 85,68 € 493,68 € GRAMA FORMULARIOS 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 99,07 € 9,91 € 108,98 € ALAY PRODUCTOS 

CLINICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.300,00 € 130,00 € 1.430,00 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.400,00 € 140,00 € 1.540,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.962,58 € 196,26 € 2.158,84 € SEBIA HISPANIA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.782,40 € 178,24 € 1.960,64 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.126,00 € 212,60 € 2.338,60 € SOCIEDAD ESPAÑOLA 

BIOQUIMICA C Y PM 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.437,27 € 343,73 € 3.781,00 € FUNDACION ESPAÑOLA 

HEMATOL.Y HEMOTERAP 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 318,18 € 31,82 € 350,00 € CONTROL CALIDAD 

SEIMC 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 517,02 € 51,70 € 568,72 € RAFAEL MOREO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 316,83 € 31,68 € 348,51 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.880,00 € 188,00 € 2.068,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 40,60 € 4,06 € 44,66 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 85,00 € 8,50 € 93,50 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 151,34 € 15,13 € 166,47 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.315,27 € 131,53 € 1.446,80 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 801,08 € 80,11 € 881,19 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 336,00 € 33,60 € 369,60 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 222,14 € 22,21 € 244,35 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.498,50 € 149,85 € 1.648,35 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 111,16 € 23,34 € 134,50 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.985,00 € 198,50 € 2.183,50 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 847,51 € 84,75 € 932,26 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 721,24 € 72,12 € 793,36 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.458,45 € 145,85 € 1.604,30 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 271,00 € 27,10 € 298,10 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 132,73 € 13,27 € 146,00 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 760,25 € 76,02 € 836,27 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 95,00 € 9,50 € 104,50 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.294,37 € 329,44 € 3.623,81 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 123,55 € 12,35 € 135,90 € SUMINISTROS 

HOSPITALARIOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 613,27 € 61,33 € 674,60 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 373,80 € 37,38 € 411,18 € WACREES RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 490,65 € 49,07 € 539,72 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,42 € 16,44 € 180,86 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,05 € 11,80 € 129,85 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 97,01 € 9,70 € 106,71 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 368,80 € 36,88 € 405,68 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 16,95 € 1,69 € 18,64 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 820,00 € 82,00 € 902,00 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.023,45 € 202,34 € 2.225,79 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 162,30 € 16,23 € 178,53 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 178,45 € 17,85 € 196,30 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,29 € 6,73 € 74,02 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,95 € 20,29 € 223,24 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.322,40 € 132,24 € 1.454,64 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 432,89 € 43,29 € 476,18 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,55 € 17,45 € 192,00 € KRAPE, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 77,82 € 7,78 € 85,60 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 477,47 € 47,75 € 525,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 357,28 € 35,73 € 393,01 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 24,55 € 2,45 € 27,00 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 316,14 € 31,61 € 347,75 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 187,61 € 18,76 € 206,37 € LESSA (PAPELES 
REGISTRALES S.A.) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,84 € 1,78 € 19,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 348,27 € 34,83 € 383,10 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,93 € 38,09 € 419,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 101,75 € 10,17 € 111,92 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 601,24 € 60,12 € 661,36 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 182,87 € 38,40 € 221,27 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 400,00 € 40,00 € 440,00 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 49,64 € 4,96 € 54,60 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 24,00 € 2,40 € 26,40 € COMERCIAL TECNOQUIMICA 

ENMA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 586,49 € 58,65 € 645,14 € GRUPO TAPER S.A. 

(PACISA Y GIRALT) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 60,74 € 12,76 € 73,50 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 778,93 € 163,57 € 942,50 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 131,82 € 27,68 € 159,50 € GRUPO TOMPLA SOBRE-
EXPRESS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 29,50 € 6,19 € 35,69 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 644,43 € 135,33 € 779,76 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.318,00 € 131,80 € 1.449,80 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 897,00 € 89,70 € 986,70 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.325,40 € 232,54 € 2.557,94 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 437,01 € 43,70 € 480,71 € MRM COMERCIAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 440,00 € 44,00 € 484,00 € COOK ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,91 € 23,59 € 259,50 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 891,59 € 89,16 € 980,75 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,00 € 15,00 € 165,00 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,63 € 10,96 € 120,59 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 219,80 € 21,98 € 241,78 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 725,00 € 72,50 € 797,50 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 167,40 € 16,74 € 184,14 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.853,19 € 285,32 € 3.138,51 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 719,99 € 72,00 € 791,99 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 5.280,00 € 528,00 € 5.808,00 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 451,96 € 45,20 € 497,16 € MEDTRONIC IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,22 € 22,32 € 245,54 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.318,00 € 131,80 € 1.449,80 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.202,00 € 120,20 € 1.322,20 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 42,39 € 4,24 € 46,63 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.432,61 € 143,26 € 1.575,87 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 128,89 € 12,89 € 141,78 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 247,22 € 24,72 € 271,94 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 393,47 € 39,35 € 432,82 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 484,40 € 48,44 € 532,84 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 5.188,45 € 518,85 € 5.707,30 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.609,00 € 360,90 € 3.969,90 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.782,40 € 178,24 € 1.960,64 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 385,27 € 38,53 € 423,80 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,62 € 17,46 € 192,08 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,10 € 30,51 € 335,61 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 133,70 € 13,37 € 147,07 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 392,99 € 39,30 € 432,29 € LELEMAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 627,45 € 62,74 € 690,19 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 48,36 € 4,84 € 53,20 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,00 € 36,00 € 396,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 145,35 € 14,53 € 159,88 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,36 € 28,44 € 312,80 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 564,05 € 56,40 € 620,45 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 265,91 € 26,59 € 292,50 € MEDTRONIC IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.152,56 € 315,26 € 3.467,82 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 2.260,12 € 226,01 € 2.486,13 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 32,72 € 6,87 € 39,59 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.079,98 € 108,00 € 1.187,98 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,92 € 1,79 € 19,71 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 5.404,00 € 540,40 € 5.944,40 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 230,60 € 23,06 € 253,66 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 416,91 € 41,69 € 458,60 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.530,00 € 153,00 € 1.683,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 368,89 € 36,89 € 405,78 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 428,25 € 42,82 € 471,07 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 411,89 € 41,19 € 453,08 € FAVESAN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.111,65 € 111,16 € 1.222,81 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,32 € 11,03 € 121,35 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 89,73 € 8,97 € 98,70 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.040,00 € 204,00 € 2.244,00 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 329,00 € 32,90 € 361,90 € LIBCOM IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 203,40 € 20,34 € 223,74 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 100,14 € 10,01 € 110,15 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 73,85 € 7,38 € 81,23 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,00 € 12,00 € 132,00 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.317,45 € 131,75 € 1.449,20 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de electrodomésticos 57,85 € 12,15 € 70,00 € ALMACENES LAREDO 
(E.TALLEDO ZUMEL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 490,65 € 49,07 € 539,72 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 520,00 € 52,00 € 572,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,42 € 16,44 € 180,86 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 29,62 € 2,96 € 32,58 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 967,63 € 96,76 € 1.064,39 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 96,00 € 9,60 € 105,60 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 195,00 € 19,50 € 214,50 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 190,00 € 19,00 € 209,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 259,55 € 54,50 € 314,05 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 107,64 € 10,76 € 118,40 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 283,30 € 28,33 € 311,63 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 52,52 € 5,25 € 57,77 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 194,16 € 19,42 € 213,58 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 266,95 € 26,69 € 293,64 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.247,83 € 295,17 € 1.543,00 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 387,85 € 38,78 € 426,63 € GRUPO TAPER S.A. (LA 

CASA DEL MEDICO) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 79,76 € 7,98 € 87,74 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.950,00 € 195,00 € 2.145,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 11,88 € 1,19 € 13,07 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 6.346,33 € 634,63 € 6.980,96 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 54,22 € 5,42 € 59,64 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 337,00 € 33,70 € 370,70 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 746,60 € 74,66 € 821,26 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 106,77 € 10,68 € 117,45 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 671,95 € 67,19 € 739,14 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 125,96 € 12,60 € 138,56 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 248,00 € 24,80 € 272,80 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.350,00 € 135,00 € 1.485,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 438,09 € 43,81 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 77,45 € 7,75 € 85,20 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,52 € 25,75 € 283,27 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,51 € 20,25 € 222,76 € DRAGER MEDICAL 

HISPANIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 154,05 € 32,35 € 186,40 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 192,00 € 19,20 € 211,20 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 148,59 € 14,86 € 163,45 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 251,38 € 52,79 € 304,17 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.702,00 € 270,20 € 2.972,20 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 648,20 € 64,82 € 713,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 59,88 € 12,57 € 72,45 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 72,00 € 7,20 € 79,20 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.036,34 € 217,63 € 1.253,97 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 219,05 € 21,91 € 240,96 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 35,20 € 3,52 € 38,72 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 493,45 € 49,35 € 542,80 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,91 € 18,09 € 199,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.018,69 € 201,87 € 2.220,56 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.022,00 € 202,20 € 2.224,20 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 660,00 € 66,00 € 726,00 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.347,27 € 134,73 € 1.482,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 700,96 € 70,10 € 771,06 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 307,76 € 30,78 € 338,54 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 149,96 € 15,00 € 164,96 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 375,05 € 37,51 € 412,56 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 300,00 € 30,00 € 330,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 528,05 € 52,80 € 580,85 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 471,82 € 47,18 € 519,00 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 123,75 € 12,38 € 136,13 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 316,83 € 31,68 € 348,51 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 845,84 € 84,58 € 930,42 € MEDICA 4 S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 182,00 € 18,20 € 200,20 € CARL ZEISS MEDITEC 

IBERIA S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 438,09 € 43,81 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 205,60 € 20,56 € 226,16 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 912,00 € 91,20 € 1.003,20 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,00 € 25,70 € 282,70 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.950,00 € 195,00 € 2.145,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,84 € 1,78 € 19,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 696,31 € 69,63 € 765,94 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 329,45 € 32,95 € 362,40 €
KARL STORZ 
ENDOSCOPIA IBERICA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 352,86 € 35,29 € 388,15 € MEP (SUMINISTROS 
MEDICOS S.L.) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 756,00 € 75,60 € 831,60 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 730,21 € 73,02 € 803,23 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 365,00 € 36,50 € 401,50 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 332,00 € 33,20 € 365,20 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 504,45 € 50,44 € 554,89 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 358,91 € 35,89 € 394,80 €

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 616,17 € 61,62 € 677,79 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 366,36 € 36,64 € 403,00 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 392,99 € 39,30 € 432,29 € LELEMAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,10 € 30,51 € 335,61 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 336,45 € 33,64 € 370,09 €

KARL STORZ 
ENDOSCOPIA IBERICA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 64,80 € 6,48 € 71,28 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 998,00 € 99,80 € 1.097,80 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 350,39 € 35,04 € 385,43 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,09 € 10,91 € 120,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 304,16 € 30,42 € 334,58 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 804,12 € 80,41 € 884,53 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 477,47 € 47,75 € 525,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.569,79 € 356,98 € 3.926,77 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,42 € 16,44 € 180,86 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 277,00 € 27,70 € 304,70 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.600,00 € 260,00 € 2.860,00 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 780,00 € 78,00 € 858,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 350,00 € 35,00 € 385,00 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 332,59 € 33,26 € 365,85 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 516,85 € 51,68 € 568,53 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.498,50 € 149,85 € 1.648,35 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.088,36 € 308,84 € 3.397,20 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.805,81 € 180,58 € 1.986,39 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 215,46 € 21,55 € 237,01 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 38,21 € 3,82 € 42,03 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 291,60 € 29,16 € 320,76 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 706,51 € 70,65 € 777,16 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 105,00 € 10,50 € 115,50 € COVACA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 486,00 € 48,60 € 534,60 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 600,62 € 60,06 € 660,68 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.068,65 € 106,87 € 1.175,52 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 311,57 € 31,16 € 342,73 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.110,00 € 111,00 € 1.221,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.600,00 € 160,00 € 1.760,00 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 248,74 € 52,24 € 300,98 € DISGARSA CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 217,20 € 21,72 € 238,92 € MATACHANA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 161,00 € 33,81 € 194,81 € SIAL (SUM. IND. ART. DE 

LIMPIEZA S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 5.280,00 € 528,00 € 5.808,00 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 549,64 € 54,96 € 604,60 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de pilas alcalinas 76,28 € 16,02 € 92,30 € TECNOMEDICA ASTUR 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 4.767,11 € 476,71 € 5.243,82 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.564,80 € 356,48 € 3.921,28 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 89,54 € 8,95 € 98,49 € WALDEMAR LINK ESPAÑA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.780,43 € 378,04 € 4.158,47 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 604,00 € 60,40 € 664,40 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 88,85 € 8,89 € 97,74 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 303,55 € 30,35 € 333,90 € ALSSA MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 870,00 € 87,00 € 957,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,55 € 42,05 € 462,60 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 594,29 € 59,43 € 653,72 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 365,00 € 36,50 € 401,50 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 98,89 € 9,89 € 108,78 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 169,68 € 16,97 € 186,65 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 417,50 € 41,75 € 459,25 € DRAGER MEDICAL 

HISPANIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 276,48 € 27,65 € 304,13 € INDUSTRIAL 

FARM.CANTABRIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 432,89 € 43,29 € 476,18 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 329,76 € 32,98 € 362,74 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 302,05 € 30,20 € 332,25 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 219,06 € 21,91 € 240,97 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 215,45 € 21,55 € 237,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 500,00 € 50,00 € 550,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 230,00 € 23,00 € 253,00 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 250,00 € 52,50 € 302,50 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 312,41 € 65,61 € 378,02 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.031,23 € 216,56 € 1.247,79 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.713,64 € 359,86 € 2.073,50 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.468,30 € 146,83 € 1.615,13 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 188,23 € 39,53 € 227,76 € PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 890,46 € 89,05 € 979,51 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 4.253,74 € 425,37 € 4.679,11 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 142,00 € 14,20 € 156,20 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 119,65 € 11,96 € 131,61 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.470,00 € 147,00 € 1.617,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 302,27 € 30,23 € 332,50 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.404,60 € 140,46 € 1.545,06 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.157,00 € 215,70 € 2.372,70 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 958,14 € 201,21 € 1.159,35 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 146,88 € 14,69 € 161,57 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 131,80 € 13,18 € 144,98 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 963,00 € 96,30 € 1.059,30 € SISTEMAS TECNICOS 

NORTE S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,27 € 18,03 € 198,30 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 84,48 € 17,74 € 102,22 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 162,05 € 16,21 € 178,26 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 168,94 € 16,89 € 185,83 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 809,35 € 80,93 € 890,28 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 477,47 € 47,75 € 525,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 897,16 € 89,72 € 986,88 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,91 € 23,59 € 259,50 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.078,00 € 107,80 € 1.185,80 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 792,00 € 79,20 € 871,20 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,32 € 11,03 € 121,35 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 355,45 € 35,55 € 391,00 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 238,50 € 23,85 € 262,35 € LIBCOM IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 370,00 € 37,00 € 407,00 € MEDICAL SELECTION S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 467,31 € 46,73 € 514,04 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 714,95 € 71,49 € 786,44 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 148,31 € 14,83 € 163,14 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 208,00 € 20,80 € 228,80 € GARRIC MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 307,85 € 30,79 € 338,64 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 526,98 € 52,70 € 579,68 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 91,14 € 9,11 € 100,25 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 778,09 € 77,81 € 855,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 119,86 € 11,99 € 131,85 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 252,00 € 25,20 € 277,20 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 368,76 € 36,88 € 405,64 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 6.211,20 € 621,12 € 6.832,32 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.401,91 € 140,19 € 1.542,10 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 427,84 € 42,78 € 470,62 € MEDICA 4 S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de electrodomésticos 49,58 € 10,41 € 59,99 € ALMACENES LAREDO 
(E.TALLEDO ZUMEL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 5.404,00 € 540,40 € 5.944,40 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 162,00 € 16,20 € 178,20 € CROMA PHARMA S.L. 

(CORNEAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 230,30 € 23,03 € 253,33 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 259,55 € 54,50 € 314,05 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 155,64 € 15,56 € 171,20 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 340,45 € 34,05 € 374,50 € BOSTON SCIENTIFIC 
IBERICA, S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 18,40 € 1,84 € 20,24 € SALVADOR NAVARRO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 48,61 € 4,86 € 53,47 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 211,22 € 21,12 € 232,34 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.157,00 € 215,70 € 2.372,70 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 676,39 € 67,64 € 744,03 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 542,80 € 54,28 € 597,08 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 92,73 € 9,27 € 102,00 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 327,10 € 32,71 € 359,81 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 870,00 € 87,00 € 957,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.117,00 € 111,70 € 1.228,70 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 469,50 € 46,95 € 516,45 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 270,00 € 27,00 € 297,00 € CROMA PHARMA S.L. 

(CORNEAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 192,00 € 19,20 € 211,20 € TECNILATEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.976,17 € 197,62 € 2.173,79 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 746,60 € 74,66 € 821,26 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 28,26 € 5,93 € 34,19 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,00 € 33,00 € 363,00 €

APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EUROPE 
BV 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 607,47 € 60,75 € 668,22 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 277,00 € 27,70 € 304,70 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 61,68 € 6,17 € 67,85 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.673,34 € 267,33 € 2.940,67 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 436,36 € 43,64 € 480,00 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.193,57 € 119,36 € 1.312,93 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 704,55 € 70,46 € 775,01 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 317,67 € 31,77 € 349,44 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 796,91 € 79,69 € 876,60 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 394,11 € 82,76 € 476,87 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 13,91 € 2,92 € 16,83 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 52,84 € 5,28 € 58,12 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.218,62 € 121,86 € 1.340,48 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.266,96 € 326,70 € 3.593,66 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 156,69 € 15,67 € 172,36 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de bienes de 
inversión 276,72 € 58,11 € 334,83 € AMBAR 

TELECOMUNICACIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.117,00 € 111,70 € 1.228,70 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.724,41 € 272,44 € 2.996,85 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.142,18 € 214,22 € 2.356,40 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 145,35 € 14,53 € 159,88 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.659,59 € 165,96 € 1.825,55 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,32 € 14,03 € 154,35 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 182,50 € 18,25 € 200,75 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.190,00 € 219,00 € 2.409,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,91 € 23,59 € 259,50 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 238,55 € 23,85 € 262,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 392,20 € 39,22 € 431,42 € GRUPO TAPER S.A. (LA 
CASA DEL MEDICO) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 746,60 € 74,66 € 821,26 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 177,70 € 17,77 € 195,47 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 95,21 € 19,99 € 115,20 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.880,00 € 188,00 € 2.068,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.118,83 € 111,88 € 1.230,71 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 105,00 € 10,50 € 115,50 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 43,00 € 9,03 € 52,03 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,34 € 13,93 € 153,27 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 560,00 € 56,00 € 616,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 133,70 € 13,37 € 147,07 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 709,09 € 70,91 € 780,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,77 € 20,28 € 223,05 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 719,99 € 72,00 € 791,99 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 236,95 € 23,69 € 260,64 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 650,00 € 65,00 € 715,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 91,94 € 9,19 € 101,13 € WALDEMAR LINK ESPAÑA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 271,00 € 27,10 € 298,10 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 801,08 € 80,11 € 881,19 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 853,20 € 85,32 € 938,52 € MASIMO EUROPE LTD. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 26,85 € 2,69 € 29,54 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 113,25 € 11,32 € 124,57 € TELIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.950,00 € 195,00 € 2.145,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 360,62 € 36,06 € 396,68 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 414,05 € 41,41 € 455,46 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 118,79 € 11,88 € 130,67 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.569,79 € 356,98 € 3.926,77 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 316,83 € 31,68 € 348,51 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 101,87 € 10,19 € 112,06 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 123,02 € 12,30 € 135,32 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.638,00 € 163,80 € 1.801,80 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 90,00 € 9,00 € 99,00 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 208,00 € 20,80 € 228,80 € BEXEN (OIARSO 

S.C.O.O.P.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 132,91 € 13,29 € 146,20 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 95,98 € 9,60 € 105,58 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,28 € 23,53 € 258,81 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,67 € 18,67 € 205,34 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 153,00 € 15,30 € 168,30 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 610,20 € 61,02 € 671,22 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 160,65 € 16,06 € 176,71 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 192,00 € 19,20 € 211,20 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.572,91 € 157,29 € 1.730,20 €
KARL STORZ 
ENDOSCOPIA IBERICA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 344,10 € 34,41 € 378,51 € COOPER VISION SPAIN 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,33 € 15,03 € 165,36 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 178,45 € 17,85 € 196,30 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.223,60 € 122,36 € 1.345,96 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 698,69 € 69,87 € 768,56 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,75 € 6,77 € 74,52 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 454,35 € 45,44 € 499,79 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 646,79 € 64,68 € 711,47 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 144,00 € 14,40 € 158,40 € NACIL SUMINISTROS 

QUIRURGICOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 400,00 € 40,00 € 440,00 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 249,20 € 24,92 € 274,12 € DAKO DIAGNÓSTICOS, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,72 € 16,47 € 181,19 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.880,00 € 188,00 € 2.068,00 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 97,01 € 9,70 € 106,71 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 102,91 € 10,29 € 113,20 € BIFAKIT S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 29,13 € 2,91 € 32,04 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 102,55 € 10,25 € 112,80 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 87,60 € 8,76 € 96,36 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,00 € 36,00 € 396,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 119,00 € 11,90 € 130,90 € MRM COMERCIAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.168,23 € 116,82 € 1.285,05 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.076,73 € 107,67 € 1.184,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 211,22 € 21,12 € 232,34 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 332,00 € 33,20 € 365,20 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 138,38 € 13,84 € 152,22 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 126,00 € 12,60 € 138,60 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,11 € 13,91 € 153,02 € AJL OPHTHALMIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 343,76 € 34,38 € 378,14 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 115,00 € 11,50 € 126,50 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 499,91 € 49,99 € 549,90 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.659,59 € 165,96 € 1.825,55 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 783,91 € 78,39 € 862,30 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 870,00 € 87,00 € 957,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 340,00 € 34,00 € 374,00 € DENTSPLY IH S.A. (ASTRA 

TECH) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 154,05 € 32,35 € 186,40 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.290,55 € 129,06 € 1.419,61 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 439,85 € 43,99 € 483,84 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.743,15 € 174,31 € 1.917,46 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de repuestos 95,00 € 19,95 € 114,95 € EL CORTE INGLES S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 189,89 € 18,99 € 208,88 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de electrodomésticos 49,58 € 10,41 € 59,99 € ALMACENES LAREDO 
(E.TALLEDO ZUMEL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.446,00 € 144,60 € 1.590,60 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 135,40 € 13,54 € 148,94 € SANROSAN, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 716,31 € 71,63 € 787,94 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 128,89 € 12,89 € 141,78 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 335,61 € 33,56 € 369,17 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 247,22 € 24,72 € 271,94 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 730,35 € 73,04 € 803,39 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 48,68 € 10,22 € 58,90 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 6.407,75 € 640,77 € 7.048,52 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 152,44 € 15,24 € 167,68 € GRUPO TAPER S.A. 

(PACISA Y GIRALT) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 53,01 € 5,30 € 58,31 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 352,83 € 35,28 € 388,11 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 221,95 € 22,20 € 244,15 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,55 € 42,05 € 462,60 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 912,00 € 91,20 € 1.003,20 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 264,96 € 26,50 € 291,46 € LABORATORIO ARAGO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 370,62 € 37,06 € 407,68 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,00 € 28,40 € 312,40 € MASIMO EUROPE LTD. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 516,00 € 51,60 € 567,60 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 477,47 € 47,75 € 525,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 265,00 € 26,50 € 291,50 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 178,63 € 17,86 € 196,49 € SCHARLAB, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 8.028,00 € 802,80 € 8.830,80 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.796,00 € 179,60 € 1.975,60 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 264,73 € 26,47 € 291,20 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.985,00 € 198,50 € 2.183,50 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,00 € 6,80 € 74,80 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 297,20 € 29,72 € 326,92 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 96,73 € 9,67 € 106,40 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 344,00 € 34,40 € 378,40 € EMB (EQ. MED. BIOL. DEL 

NOROESTE S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 33,55 € 3,35 € 36,90 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.923,52 € 192,35 € 2.115,87 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 126,82 € 12,68 € 139,50 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,85 € 11,89 € 130,74 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.491,50 € 149,15 € 1.640,65 € MERCK-SHARP-DOHME 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 211,80 € 21,18 € 232,98 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.286,56 € 328,66 € 3.615,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 227,27 € 22,73 € 250,00 € ZENTO MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 132,71 € 13,27 € 145,98 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 82,91 € 8,29 € 91,20 € COMERCIAL TECNOQUIMICA 

ENMA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.535,75 € 153,57 € 1.689,32 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 18,00 € 3,78 € 21,78 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 3.208,29 € 673,74 € 3.882,03 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 144,63 € 30,37 € 175,00 € GRUPO TOMPLA SOBRE-
EXPRESS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 608,56 € 127,80 € 736,36 € FABRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 204,33 € 20,43 € 224,76 € KRAPE, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 586,49 € 58,65 € 645,14 € GRUPO TAPER S.A. 

(PACISA Y GIRALT) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 154,96 € 32,54 € 187,50 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 127,20 € 12,72 € 139,92 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 19,64 € 1,96 € 21,60 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 49,64 € 4,96 € 54,60 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 726,98 € 152,66 € 879,64 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.242,00 € 124,20 € 1.366,20 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 202,00 € 20,20 € 222,20 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,52 € 25,75 € 283,27 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 832,90 € 83,29 € 916,19 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 504,45 € 50,44 € 554,89 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 185,35 € 18,53 € 203,88 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 725,00 € 72,50 € 797,50 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 67,20 € 6,72 € 73,92 € SISTEMAS TECNICOS 
NORTE S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 613,27 € 61,33 € 674,60 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,56 € 23,56 € 259,12 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 534,31 € 112,21 € 646,52 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 422,54 € 88,73 € 511,27 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 450,75 € 45,07 € 495,82 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,22 € 22,32 € 245,54 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 210,00 € 21,00 € 231,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.522,92 € 152,29 € 1.675,21 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.157,00 € 215,70 € 2.372,70 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,92 € 1,79 € 19,71 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 379,98 € 38,00 € 417,98 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 243,18 € 24,32 € 267,50 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.651,96 € 265,20 € 2.917,16 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 280,00 € 28,00 € 308,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.329,18 € 132,92 € 1.462,10 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.271,26 € 127,13 € 1.398,39 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 168,00 € 16,80 € 184,80 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 148,09 € 14,81 € 162,90 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.498,50 € 149,85 € 1.648,35 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 6.550,95 € 655,09 € 7.206,04 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 466,35 € 46,63 € 512,98 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.283,65 € 328,37 € 3.612,02 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 8.020,80 € 802,08 € 8.822,88 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 101,87 € 10,19 € 112,06 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 63,97 € 13,43 € 77,40 € SURGINOR (SUM. 
MEDICOS DE NORTE S.A.) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 752,00 € 75,20 € 827,20 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.173,67 € 217,37 € 2.391,04 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.151,00 € 115,10 € 1.266,10 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 132,73 € 13,27 € 146,00 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,18 € 14,02 € 154,20 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 210,35 € 21,04 € 231,39 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,36 € 28,44 € 312,80 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,22 € 6,72 € 73,94 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.550,00 € 255,00 € 2.805,00 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 87,59 € 8,76 € 96,35 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 205,20 € 20,52 € 225,72 € GRUPO TAPER S.A. (LA 

CASA DEL MEDICO) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 218,00 € 21,80 € 239,80 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 880,80 € 88,08 € 968,88 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 278,88 € 27,89 € 306,77 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 585,60 € 58,56 € 644,16 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 792,87 € 79,29 € 872,16 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 93,91 € 9,39 € 103,30 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 220,00 € 22,00 € 242,00 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 2.703,93 € 270,39 € 2.974,32 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 340,00 € 34,00 € 374,00 € COOK ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,09 € 10,91 € 120,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 167,69 € 16,77 € 184,46 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,93 € 38,09 € 419,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,80 € 6,88 € 75,68 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 719,71 € 71,97 € 791,68 €

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,27 € 18,03 € 198,30 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 400,00 € 40,00 € 440,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,94 € 21,39 € 235,33 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 135,83 € 13,58 € 149,41 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 396,00 € 39,60 € 435,60 €

APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EUROPE 
BV 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 6.089,59 € 608,96 € 6.698,55 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 1.274,38 € 267,62 € 1.542,00 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 231,46 € 23,15 € 254,61 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 234,00 € 23,40 € 257,40 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 56,00 € 5,60 € 61,60 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.623,62 € 262,36 € 2.885,98 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.296,40 € 129,64 € 1.426,04 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 117,61 € 11,76 € 129,37 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.914,07 € 191,41 € 2.105,48 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.103,11 € 210,31 € 2.313,42 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,23 € 33,02 € 363,25 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,39 € 15,04 € 165,43 € GARRIC MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 151,34 € 15,13 € 166,47 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 101,75 € 10,17 € 111,92 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 227,27 € 22,73 € 250,00 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 558,62 € 55,86 € 614,48 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 90,00 € 9,00 € 99,00 € CROMA PHARMA S.L. 

(CORNEAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de accesorios para 
unidosis 184,47 € 18,45 € 202,92 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.337,73 € 133,77 € 1.471,50 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 121,60 € 12,16 € 133,76 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.350,00 € 135,00 € 1.485,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 792,00 € 79,20 € 871,20 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 352,00 € 35,20 € 387,20 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 594,29 € 59,43 € 653,72 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 428,25 € 42,82 € 471,07 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 
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DEL I.V.A. 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,00 € 11,00 € 121,00 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 146,91 € 14,69 € 161,60 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 135,00 € 13,50 € 148,50 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 166,85 € 16,69 € 183,54 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 359,80 € 35,98 € 395,78 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.469,96 € 147,00 € 1.616,96 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 112,35 € 11,23 € 123,58 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 672,87 € 67,29 € 740,16 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 47,68 € 4,77 € 52,45 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 215,45 € 21,55 € 237,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.274,05 € 127,40 € 1.401,45 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.500,00 € 150,00 € 1.650,00 € MEDTRONIC IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 187,95 € 18,79 € 206,74 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 272,90 € 57,31 € 330,21 € DISGARSA CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 228,72 € 22,87 € 251,59 € INIBSA HOSPITAL, S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 707,00 € 70,70 € 777,70 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,80 € 10,98 € 120,78 € AJL OPHTHALMIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.171,88 € 317,19 € 3.489,07 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 7.864,38 € 786,44 € 8.650,82 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 374,00 € 37,40 € 411,40 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 171,11 € 17,11 € 188,22 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,18 € 11,82 € 130,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 259,55 € 54,50 € 314,05 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,10 € 30,51 € 335,61 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 48,64 € 4,86 € 53,50 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 125,00 € 12,50 € 137,50 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.647,33 € 164,73 € 1.812,06 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 52,50 € 5,25 € 57,75 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 359,99 € 36,00 € 395,99 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 519,47 € 51,95 € 571,42 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 371,89 € 37,19 € 409,08 € COVACA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de instrumental 72,86 € 7,29 € 80,15 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 111,00 € 11,10 € 122,10 € EMB (EQ. MED. BIOL. DEL 

NOROESTE S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 960,00 € 96,00 € 1.056,00 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 

HOSPITALARIAS S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 994,50 € 99,45 € 1.093,95 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 161,50 € 16,15 € 177,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 962,16 € 96,22 € 1.058,38 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 70,00 € 7,00 € 77,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.404,00 € 140,40 € 1.544,40 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material no 
sanitario 276,72 € 58,11 € 334,83 € AMBAR 

TELECOMUNICACIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material no 
sanitario 105,92 € 22,24 € 128,16 €

AMBAR 
TELECOMUNICACIONES 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,00 € 20,20 € 222,20 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 303,55 € 30,35 € 333,90 € ALSSA MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 609,35 € 60,93 € 670,28 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 307,85 € 30,79 € 338,64 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 760,55 € 76,05 € 836,60 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.570,15 € 257,02 € 2.827,17 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.480,37 € 148,04 € 1.628,41 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 306,36 € 30,64 € 337,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,00 € 28,40 € 312,40 € MASIMO EUROPE LTD. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 112,35 € 11,23 € 123,58 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.284,00 € 128,40 € 1.412,40 € SISTEMAS TECNICOS 

NORTE S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 216,65 € 21,67 € 238,32 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 150,59 € 15,06 € 165,65 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 178,45 € 17,85 € 196,30 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 329,00 € 32,90 € 361,90 € LIBCOM IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 594,17 € 59,42 € 653,59 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 82,37 € 8,24 € 90,61 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 625,43 € 62,54 € 687,97 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.760,77 € 176,08 € 1.936,85 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 300,00 € 30,00 € 330,00 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 900,00 € 90,00 € 990,00 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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Suministro de material de 
laboratorio 447,71 € 44,77 € 492,48 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 150,15 € 15,01 € 165,16 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 170,00 € 17,00 € 187,00 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 104,45 € 10,44 € 114,89 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 43,26 € 4,33 € 47,59 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 400,00 € 40,00 € 440,00 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.864,57 € 186,46 € 2.051,03 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de cajetines plásticos 294,34 € 61,81 € 356,15 € PLASTIPOL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.085,61 € 108,56 € 1.194,17 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 22,61 € 4,75 € 27,36 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 106,51 € 10,65 € 117,16 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 171,11 € 17,11 € 188,22 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 441,38 € 44,14 € 485,52 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 231,07 € 48,53 € 279,60 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.126,11 € 112,61 € 1.238,72 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 128,45 € 12,85 € 141,30 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 890,00 € 89,00 € 979,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 233,06 € 23,31 € 256,37 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 604,80 € 60,48 € 665,28 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.246,00 € 124,60 € 1.370,60 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 438,09 € 43,81 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,52 € 25,75 € 283,27 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 638,66 € 63,87 € 702,53 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 425,00 € 42,50 € 467,50 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 616,17 € 61,62 € 677,79 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 125,24 € 12,52 € 137,76 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 169,00 € 16,90 € 185,90 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 224,29 € 22,43 € 246,72 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 336,45 € 33,64 € 370,09 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 196,49 € 41,26 € 237,75 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.137,66 € 113,77 € 1.251,43 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 194,95 € 19,49 € 214,44 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 633,18 € 132,97 € 766,15 € N.D.E. NAVARRA DE 
ETIQUETAJE 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 220,66 € 22,07 € 242,73 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.954,67 € 195,47 € 2.150,14 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 564,05 € 56,40 € 620,45 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.958,57 € 395,86 € 4.354,43 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 170,00 € 17,00 € 187,00 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 5,90 € 1,24 € 7,14 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 550,00 € 55,00 € 605,00 € COOK ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 76,82 € 7,68 € 84,50 € DENTSPLY IH S.A. (ASTRA 

TECH) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 447,71 € 44,77 € 492,48 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 40,31 € 8,46 € 48,77 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 80,00 € 8,00 € 88,00 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 350,63 € 73,63 € 424,26 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.818,94 € 281,89 € 3.100,83 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 833,82 € 175,10 € 1.008,92 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 297,20 € 29,72 € 326,92 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 77,45 € 7,75 € 85,20 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 467,31 € 46,73 € 514,04 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 688,38 € 144,56 € 832,94 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 26,88 € 2,69 € 29,57 € BEORTEK S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 25,82 € 2,58 € 28,40 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 72,00 € 7,20 € 79,20 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 490,00 € 49,00 € 539,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 490,60 € 49,06 € 539,66 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 232,60 € 23,26 € 255,86 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 189,21 € 18,92 € 208,13 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,91 € 12,09 € 133,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.606,54 € 160,65 € 1.767,19 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 195,80 € 19,58 € 215,38 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 508,50 € 50,85 € 559,35 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 676,39 € 67,64 € 744,03 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 304,16 € 30,42 € 334,58 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 152,75 € 15,28 € 168,03 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 500,08 € 50,01 € 550,09 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de pilas alcalinas 82,64 € 17,36 € 100,00 € TECNOMEDICA ASTUR 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 648,20 € 64,82 € 713,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,05 € 11,80 € 129,85 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 314,63 € 31,46 € 346,09 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 360,62 € 36,06 € 396,68 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.889,78 € 188,98 € 2.078,76 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 300,00 € 30,00 € 330,00 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 321,00 € 32,10 € 353,10 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 438,09 € 43,81 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 170,00 € 35,70 € 205,70 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 801,08 € 80,11 € 881,19 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 672,87 € 67,29 € 740,16 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 114,31 € 11,43 € 125,74 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 29,01 € 6,09 € 35,10 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 650,00 € 65,00 € 715,00 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 156,27 € 15,63 € 171,90 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.877,50 € 187,75 € 2.065,25 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 540,25 € 54,02 € 594,27 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,00 € 6,80 € 74,80 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 831,00 € 83,10 € 914,10 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,28 € 23,53 € 258,81 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 285,77 € 28,58 € 314,35 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 729,60 € 72,96 € 802,56 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.256,73 € 125,67 € 1.382,40 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 291,82 € 29,18 € 321,00 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 650,00 € 65,00 € 715,00 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 296,30 € 29,63 € 325,93 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 98,51 € 20,69 € 119,20 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 33,00 € 6,93 € 39,93 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 710,69 € 71,07 € 781,76 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 416,35 € 41,63 € 457,98 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 162,05 € 16,21 € 178,26 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,32 € 14,03 € 154,35 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.659,59 € 165,96 € 1.825,55 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 607,47 € 60,75 € 668,22 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 856,85 € 85,69 € 942,54 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.499,34 € 249,93 € 2.749,27 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,18 € 36,02 € 396,20 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 432,89 € 43,29 € 476,18 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 84,48 € 17,74 € 102,22 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 259,55 € 54,50 € 314,05 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 238,55 € 23,85 € 262,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 165,45 € 34,75 € 200,20 € CARL ZEISS MEDITEC 
IBERIA S.A.U. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,00 € 25,70 € 282,70 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 185,35 € 18,53 € 203,88 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € AJL OPHTHALMIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.600,00 € 260,00 € 2.860,00 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.032,02 € 103,20 € 1.135,22 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 95,00 € 9,50 € 104,50 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.100,00 € 210,00 € 2.310,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 195,00 € 19,50 € 214,50 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 718,84 € 71,88 € 790,72 € DRAGER MEDICAL 

HISPANIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 138,44 € 13,84 € 152,28 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 434,77 € 43,48 € 478,25 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 123,55 € 12,35 € 135,90 € SUMINISTROS 
HOSPITALARIOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 129,61 € 12,96 € 142,57 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.962,58 € 196,26 € 2.158,84 € SEBIA HISPANIA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.014,95 € 101,50 € 1.116,45 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.945,23 € 294,52 € 3.239,75 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 270,00 € 27,00 € 297,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 170,00 € 17,00 € 187,00 € CROMA PHARMA S.L. 
(CORNEAL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,00 € 33,00 € 363,00 €

APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EUROPE 
BV 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 990,65 € 99,07 € 1.089,72 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 358,91 € 35,89 € 394,80 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 371,11 € 37,11 € 408,22 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 998,00 € 99,80 € 1.097,80 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 175,96 € 17,60 € 193,56 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 127,09 € 12,71 € 139,80 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 215,45 € 21,55 € 237,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 155,64 € 15,56 € 171,20 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.126,11 € 112,61 € 1.238,72 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 203,75 € 20,37 € 224,12 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.032,02 € 103,20 € 1.135,22 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 254,15 € 25,41 € 279,56 € COOK ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.130,65 € 113,06 € 1.243,71 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 289,98 € 29,00 € 318,98 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 123,35 € 12,34 € 135,69 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 777,15 € 77,72 € 854,87 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 698,69 € 69,87 € 768,56 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 152,00 € 15,20 € 167,20 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.076,73 € 107,67 € 1.184,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 429,77 € 42,98 € 472,75 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 75,54 € 7,55 € 83,09 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 248,40 € 52,17 € 300,57 € PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.914,06 € 291,41 € 3.205,47 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 260,00 € 26,00 € 286,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 378,67 € 37,87 € 416,54 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.702,27 € 170,23 € 1.872,50 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 595,64 € 59,56 € 655,20 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 103,64 € 10,36 € 114,00 € COMERCIAL TECNOQUIMICA 

ENMA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 972,30 € 97,23 € 1.069,53 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 227,27 € 22,73 € 250,00 € ZENTO MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.119,19 € 235,03 € 1.354,22 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 135,04 € 28,36 € 163,40 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 127,19 € 26,71 € 153,90 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 243,80 € 24,38 € 268,18 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 375,00 € 37,50 € 412,50 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 386,29 € 38,63 € 424,92 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 686,29 € 68,63 € 754,92 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 205,58 € 20,56 € 226,14 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 142,40 € 14,24 € 156,64 € FAVESAN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 486,00 € 48,60 € 534,60 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 254,41 € 25,44 € 279,85 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,85 € 11,89 € 130,74 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.491,50 € 149,15 € 1.640,65 € MERCK-SHARP-DOHME 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 375,89 € 37,59 € 413,48 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 660,11 € 66,01 € 726,12 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.862,71 € 386,27 € 4.248,98 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 367,70 € 36,77 € 404,47 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 157,02 € 15,70 € 172,72 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 133,70 € 13,37 € 147,07 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,67 € 18,67 € 205,34 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 793,89 € 79,39 € 873,28 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 336,00 € 33,60 € 369,60 € SISTEMAS TECNICOS 
NORTE S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.063,35 € 106,33 € 1.169,68 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 968,31 € 96,83 € 1.065,14 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 395,31 € 39,53 € 434,84 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 128,89 € 12,89 € 141,78 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 600,64 € 60,06 € 660,70 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 795,74 € 79,57 € 875,31 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 4.805,55 € 480,56 € 5.286,11 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 74,19 € 7,42 € 81,61 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.575,00 € 157,50 € 1.732,50 € SUMINISTROS 

HOSPITALARIOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,51 € 30,55 € 336,06 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 435,28 € 43,53 € 478,81 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 179,44 € 17,94 € 197,38 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 208,00 € 20,80 € 228,80 € BEXEN (OIARSO 

S.C.O.O.P.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 343,76 € 34,38 € 378,14 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 242,73 € 24,27 € 267,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 147,68 € 14,77 € 162,45 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 105,61 € 10,56 € 116,17 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.778,40 € 177,84 € 1.956,24 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 115,16 € 24,18 € 139,34 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 4.573,39 € 457,34 € 5.030,73 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.924,63 € 292,46 € 3.217,09 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 1.011,55 € 101,15 € 1.112,70 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 5.167,47 € 516,75 € 5.684,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 493,25 € 49,33 € 542,58 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 89,54 € 8,95 € 98,49 € WALDEMAR LINK ESPAÑA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 101,87 € 10,19 € 112,06 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 98,57 € 9,86 € 108,43 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 205,95 € 20,59 € 226,54 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 251,55 € 25,15 € 276,70 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,52 € 25,75 € 283,27 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 187,52 € 18,75 € 206,27 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 335,45 € 33,55 € 369,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 968,19 € 96,82 € 1.065,01 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 185,94 € 18,59 € 204,53 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,27 € 21,33 € 234,60 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 235,22 € 23,52 € 258,74 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 156,65 € 15,67 € 172,32 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 182,50 € 18,25 € 200,75 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 233,45 € 23,35 € 256,80 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 552,05 € 55,20 € 607,25 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 550,00 € 55,00 € 605,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,55 € 33,05 € 363,60 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de retapizado 225,00 € 47,25 € 272,25 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de cajetines plásticos 67,21 € 14,11 € 81,32 € PLASTIPOL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 119,60 € 11,96 € 131,56 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 343,44 € 72,12 € 415,56 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 280,00 € 58,80 € 338,80 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 184,40 € 18,44 € 202,84 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.390,74 € 339,07 € 3.729,81 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 777,51 € 77,75 € 855,26 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 470,36 € 47,04 € 517,40 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,93 € 38,09 € 419,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 187,00 € 18,70 € 205,70 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.085,61 € 108,56 € 1.194,17 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 729,60 € 72,96 € 802,56 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 192,00 € 19,20 € 211,20 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 137,51 € 13,75 € 151,26 € BEORTEK S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.040,17 € 204,02 € 2.244,19 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.520,00 € 252,00 € 2.772,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.200,00 € 120,00 € 1.320,00 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 570,00 € 57,00 € 627,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 494,40 € 49,44 € 543,84 € COOK ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.126,11 € 112,61 € 1.238,72 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 792,00 € 79,20 € 871,20 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 263,34 € 26,33 € 289,67 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,90 € 18,69 € 205,59 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 580,97 € 58,10 € 639,07 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.173,67 € 217,37 € 2.391,04 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 269,45 € 26,94 € 296,39 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,18 € 12,02 € 132,20 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,75 € 6,77 € 74,52 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,32 € 11,03 € 121,35 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 216,45 € 21,64 € 238,09 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.235,00 € 123,50 € 1.358,50 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 96,00 € 9,60 € 105,60 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 119,86 € 11,99 € 131,85 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 128,91 € 12,89 € 141,80 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 586,49 € 58,65 € 645,14 € GRUPO TAPER S.A. 

(PACISA Y GIRALT) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 154,96 € 32,54 € 187,50 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 204,33 € 20,43 € 224,76 € KRAPE, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 113,59 € 23,85 € 137,44 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 650,00 € 65,00 € 715,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,42 € 16,44 € 180,86 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 306,69 € 30,67 € 337,36 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 352,36 € 35,24 € 387,60 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 262,00 € 26,20 € 288,20 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 287,00 € 28,70 € 315,70 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 74,17 € 7,42 € 81,59 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 376,20 € 37,62 € 413,82 € MANUFACTURAS VETTEL 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 40,35 € 4,04 € 44,39 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,34 € 13,93 € 153,27 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 160,84 € 16,08 € 176,92 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,95 € 17,50 € 192,45 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.145,25 € 214,52 € 2.359,77 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 305,62 € 30,56 € 336,18 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 377,55 € 37,75 € 415,30 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 800,75 € 80,07 € 880,82 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 454,35 € 45,44 € 499,79 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 343,21 € 34,32 € 377,53 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.290,55 € 129,06 € 1.419,61 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 336,45 € 33,64 € 370,09 €

KARL STORZ 
ENDOSCOPIA IBERICA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 263,22 € 26,32 € 289,54 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 551,42 € 115,80 € 667,22 € DISGARSA CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 228,72 € 22,87 € 251,59 € INIBSA HOSPITAL, S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 349,73 € 73,44 € 423,17 € JALSOSA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 413,95 € 41,39 € 455,34 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 357,93 € 35,79 € 393,72 € MATACHANA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.640,00 € 264,00 € 2.904,00 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 234,91 € 23,49 € 258,40 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de pilas alcalinas 74,79 € 15,71 € 90,50 € TECNOMEDICA ASTUR 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario 182,00 € 38,22 € 220,22 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario clínico 2.510,80 € 257,68 € 2.768,48 € BEORTEK S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 232,50 € 23,25 € 255,75 €

APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EUROPE 
BV 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.276,95 € 127,69 € 1.404,64 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 340,00 € 34,00 € 374,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 490,65 € 49,07 € 539,72 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 41,66 € 4,17 € 45,83 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.451,22 € 145,12 € 1.596,34 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 539,71 € 53,97 € 593,68 €

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 267,40 € 26,74 € 294,14 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 601,00 € 60,10 € 661,10 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 414,72 € 41,47 € 456,19 € INDUSTRIAL 

FARM.CANTABRIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 76,44 € 7,64 € 84,08 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,00 € 36,00 € 396,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 970,00 € 97,00 € 1.067,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 144,00 € 14,40 € 158,40 € NACIL SUMINISTROS 

QUIRURGICOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 144,27 € 14,43 € 158,70 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 153,00 € 15,30 € 168,30 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 311,04 € 31,10 € 342,14 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.284,00 € 128,40 € 1.412,40 € SISTEMAS TECNICOS 

NORTE S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 70,09 € 7,01 € 77,10 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 143,52 € 14,35 € 157,87 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,80 € 6,88 € 75,68 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 231,07 € 48,53 € 279,60 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,84 € 20,28 € 223,12 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.109,55 € 110,96 € 1.220,51 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 300,00 € 30,00 € 330,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 633,01 € 63,30 € 696,31 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 600,00 € 60,00 € 660,00 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 95,00 € 9,50 € 104,50 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 31,21 € 6,55 € 37,76 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 308,48 € 64,78 € 373,26 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,27 € 21,33 € 234,60 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 20,50 € 4,31 € 24,81 € TRAZO TECNIC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,00 € 6,80 € 74,80 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 438,09 € 43,81 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 887,86 € 88,79 € 976,65 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,91 € 12,09 € 133,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,51 € 20,25 € 222,76 € DRAGER MEDICAL 

HISPANIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,28 € 23,53 € 258,81 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.437,52 € 143,75 € 1.581,27 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 432,89 € 43,29 € 476,18 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 3.404,75 € 715,00 € 4.119,75 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 246,61 € 51,79 € 298,40 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 501,57 € 50,16 € 551,73 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 134,41 € 13,44 € 147,85 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 491,40 € 49,14 € 540,54 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de bienes de 
inversión 2.144,00 € 214,40 € 2.358,40 € SILENTIA SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.350,00 € 135,00 € 1.485,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,34 € 13,93 € 153,27 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 238,55 € 23,85 € 262,40 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 175,00 € 17,50 € 192,50 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 542,05 € 54,21 € 596,26 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.060,00 € 306,00 € 3.366,00 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 467,31 € 46,73 € 514,04 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 567,70 € 56,77 € 624,47 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 210,35 € 21,04 € 231,39 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 500,00 € 50,00 € 550,00 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 131,82 € 13,18 € 145,00 € SUL SUMINISTRO 

URGENTE AL LAB 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,56 € 23,56 € 259,12 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 796,91 € 79,69 € 876,60 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.176,00 € 117,60 € 1.293,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.648,28 € 264,83 € 2.913,11 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 80,17 € 16,83 € 97,00 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,84 € 1,78 € 19,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,00 € 12,00 € 132,00 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 306,42 € 30,64 € 337,06 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 125,00 € 12,50 € 137,50 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.351,48 € 335,15 € 3.686,63 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 15,00 € 3,15 € 18,15 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 272,85 € 27,29 € 300,14 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,09 € 10,91 € 120,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 260,00 € 26,00 € 286,00 € COOK ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,60 € 36,06 € 396,66 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 73,60 € 7,36 € 80,96 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 57,80 € 5,78 € 63,58 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.435,67 € 143,57 € 1.579,24 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 277,66 € 27,77 € 305,43 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 327,60 € 32,76 € 360,36 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 994,50 € 99,45 € 1.093,95 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 775,00 € 77,50 € 852,50 € SUMINISTROS 

HOSPITALARIOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 333,06 € 33,31 € 366,37 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 962,25 € 96,23 € 1.058,48 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 396,00 € 39,60 € 435,60 € BAMA-GEVE RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.394,68 € 139,47 € 1.534,15 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 329,41 € 32,94 € 362,35 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 196,64 € 19,66 € 216,30 € BEXEN (OIARSO 

S.C.O.O.P.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 132,73 € 13,27 € 146,00 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,24 € 6,72 € 73,96 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,00 € 12,00 € 132,00 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.118,62 € 311,86 € 3.430,48 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 504,45 € 50,44 € 554,89 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 436,36 € 43,64 € 480,00 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 138,95 € 13,89 € 152,84 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 125,24 € 12,52 € 137,76 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 119,67 € 11,97 € 131,64 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 441,38 € 44,14 € 485,52 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.078,00 € 107,80 € 1.185,80 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.587,00 € 158,70 € 1.745,70 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 709,09 € 70,91 € 780,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 283,88 € 28,39 € 312,27 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 780,92 € 78,09 € 859,01 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 301,74 € 30,17 € 331,91 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 676,39 € 67,64 € 744,03 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 216,65 € 21,67 € 238,32 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 64,80 € 6,48 € 71,28 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 625,43 € 62,54 € 687,97 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 660,99 € 66,10 € 727,09 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 415,35 € 41,54 € 456,89 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 648,20 € 64,82 € 713,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 600,00 € 60,00 € 660,00 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 437,37 € 91,85 € 529,22 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 132,71 € 13,27 € 145,98 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 72,00 € 7,20 € 79,20 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 459,99 € 46,00 € 505,99 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 263,80 € 55,40 € 319,20 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de oficina 341,98 € 71,82 € 413,80 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 390,00 € 39,00 € 429,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 400,00 € 40,00 € 440,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 988,00 € 98,80 € 1.086,80 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 405,93 € 40,59 € 446,52 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 2.364,22 € 236,42 € 2.600,64 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.950,00 € 195,00 € 2.145,00 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.100,00 € 210,00 € 2.310,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,00 € 33,00 € 363,00 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 239,26 € 23,93 € 263,19 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.085,61 € 108,56 € 1.194,17 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,55 € 28,06 € 308,61 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 329,00 € 32,90 € 361,90 € LIBCOM IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 227,82 € 22,78 € 250,60 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 215,45 € 21,55 € 237,00 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 90,27 € 9,03 € 99,30 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 264,72 € 26,47 € 291,19 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 10,42 € 2,19 € 12,61 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 845,19 € 84,52 € 929,71 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.944,81 € 394,48 € 4.339,29 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.018,00 € 101,80 € 1.119,80 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 423,75 € 42,38 € 466,13 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 271,00 € 27,10 € 298,10 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 148,30 € 14,83 € 163,13 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.119,60 € 111,96 € 1.231,56 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.048,00 € 104,80 € 1.152,80 € BAMA-GEVE RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 81,80 € 8,18 € 89,98 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 176,80 € 37,13 € 213,93 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 891,59 € 89,16 € 980,75 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 486,00 € 48,60 € 534,60 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 524,02 € 52,40 € 576,42 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 122,92 € 12,29 € 135,21 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 189,00 € 18,90 € 207,90 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 378,85 € 37,89 € 416,74 € MAFARHOS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,00 € 28,40 € 312,40 € MASIMO EUROPE LTD. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,00 € 15,00 € 165,00 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 447,39 € 44,74 € 492,13 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 373,80 € 37,38 € 411,18 € WACREES RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 296,30 € 29,63 € 325,93 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 390,00 € 39,00 € 429,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 250,00 € 25,00 € 275,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 750,00 € 75,00 € 825,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.216,65 € 221,67 € 2.438,32 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.064,05 € 206,40 € 2.270,45 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.162,50 € 116,25 € 1.278,75 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 18,88 € 0,75 € 19,63 € PQ CANTABRIA 
(E.CAUBET PARPAL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 390,00 € 39,00 € 429,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 250,00 € 25,00 € 275,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 855,51 € 85,55 € 941,06 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario 1.949,10 € 409,31 € 2.358,41 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 62,80 € 6,28 € 69,08 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 105,61 € 10,56 € 116,17 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 400,00 € 40,00 € 440,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,52 € 25,75 € 283,27 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,32 € 14,03 € 154,35 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 175,00 € 17,50 € 192,50 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 177,78 € 17,78 € 195,56 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 169,68 € 16,97 € 186,65 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 179,66 € 17,97 € 197,63 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 195,80 € 19,58 € 215,38 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 366,36 € 36,64 € 403,00 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 240,00 € 24,00 € 264,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.491,50 € 149,15 € 1.640,65 € MERCK-SHARP-DOHME 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 166,85 € 16,69 € 183,54 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 238,55 € 23,85 € 262,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 76,81 € 7,68 € 84,49 € SALVADOR NAVARRO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 168,00 € 16,80 € 184,80 € SISTEMAS TECNICOS 
NORTE S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 199,64 € 19,96 € 219,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 2.106,91 € 210,69 € 2.317,60 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 223,98 € 22,40 € 246,38 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 370,00 € 37,00 € 407,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 675,45 € 141,85 € 817,30 € GRUPO TOMPLA SOBRE-
EXPRESS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 560,00 € 56,00 € 616,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 778,09 € 77,81 € 855,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.800,00 € 180,00 € 1.980,00 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 153,00 € 15,30 € 168,30 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 496,65 € 49,66 € 546,31 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 801,08 € 80,11 € 881,19 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 304,37 € 58,98 € 363,35 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 729,60 € 72,96 € 802,56 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,10 € 30,51 € 335,61 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.001,75 € 100,17 € 1.101,92 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.731,31 € 173,13 € 1.904,44 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 843,00 € 177,03 € 1.020,03 € SIAL (SUM. IND. ART. DE 

LIMPIEZA S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 655,20 € 65,52 € 720,72 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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Suministro de instrumental 157,35 € 15,73 € 173,08 € GRUPO TAPER S.A. 
(PACISA Y GIRALT) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.408,00 € 140,80 € 1.548,80 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 92,73 € 9,27 € 102,00 € COMERCIAL TECNOQUIMICA 

ENMA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,52 € 15,05 € 165,57 € GARRIC MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,95 € 20,29 € 223,24 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 336,45 € 33,64 € 370,09 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.179,93 € 117,99 € 1.297,92 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 158,40 € 15,84 € 174,24 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 87,10 € 8,71 € 95,81 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 274,59 € 27,46 € 302,05 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 60,27 € 6,03 € 66,30 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 435,00 € 43,50 € 478,50 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.295,33 € 129,53 € 1.424,86 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 508,50 € 50,85 € 559,35 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 296,80 € 29,68 € 326,48 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 192,00 € 19,20 € 211,20 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 780,00 € 78,00 € 858,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.050,00 € 105,00 € 1.155,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 714,15 € 71,42 € 785,57 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 333,87 € 33,39 € 367,26 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 257,78 € 25,78 € 283,56 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 716,31 € 71,63 € 787,94 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 588,09 € 58,81 € 646,90 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 4.506,42 € 450,64 € 4.957,06 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 21,20 € 2,12 € 23,32 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 252,00 € 25,20 € 277,20 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 744,00 € 74,40 € 818,40 € DRAGER MEDICAL 

HISPANIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,84 € 1,78 € 19,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 203,75 € 20,37 € 224,12 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.519,55 € 319,11 € 1.838,66 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 180,69 € 37,95 € 218,64 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 150,59 € 15,06 € 165,65 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 215,70 € 45,30 € 261,00 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 204,33 € 20,43 € 224,76 € KRAPE, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 4.812,00 € 481,20 € 5.293,20 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 365,00 € 76,65 € 441,65 € VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 330,91 € 33,09 € 364,00 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 972,30 € 97,23 € 1.069,53 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 107,00 € 10,70 € 117,70 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 89,12 € 8,91 € 98,03 € SALVADOR NAVARRO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 490,60 € 49,06 € 539,66 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 6.812,14 € 681,21 € 7.493,35 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 151,40 € 15,14 € 166,54 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 523,35 € 52,34 € 575,69 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 666,07 € 66,61 € 732,68 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 98,89 € 9,89 € 108,78 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 359,26 € 35,93 € 395,19 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 219,00 € 21,90 € 240,90 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 593,49 € 59,35 € 652,84 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 264,96 € 26,50 € 291,46 € LABORATORIO ARAGO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 240,00 € 24,00 € 264,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 468,55 € 46,85 € 515,40 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 246,63 € 24,66 € 271,29 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 158,00 € 15,80 € 173,80 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 814,77 € 81,48 € 896,25 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.076,73 € 107,67 € 1.184,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 550,00 € 55,00 € 605,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 177,78 € 17,78 € 195,56 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 332,48 € 33,25 € 365,73 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,84 € 1,78 € 19,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 648,00 € 64,80 € 712,80 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 149,00 € 14,90 € 163,90 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 196,36 € 19,64 € 216,00 € ZENTO MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 303,55 € 30,35 € 333,90 € ALSSA MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 91,14 € 9,11 € 100,25 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 94,42 € 9,44 € 103,86 € SALVADOR NAVARRO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 130,76 € 13,08 € 143,84 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 231,07 € 48,53 € 279,60 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 310,00 € 31,00 € 341,00 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 260,00 € 26,00 € 286,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 4.215,08 € 421,51 € 4.636,59 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,42 € 16,44 € 180,86 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 1.336,00 € 143,94 € 1.479,94 € MEDICAL SOREVAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 326,01 € 32,60 € 358,61 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 47,93 € 4,79 € 52,72 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.447,20 € 144,72 € 1.591,92 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 376,00 € 37,60 € 413,60 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.638,40 € 263,84 € 2.902,24 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,55 € 33,05 € 363,60 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 358,91 € 35,89 € 394,80 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 417,75 € 41,78 € 459,53 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 287,37 € 28,74 € 316,11 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 432,89 € 43,29 € 476,18 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 84,48 € 17,74 € 102,22 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.382,73 € 138,27 € 1.521,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.214,49 € 121,45 € 1.335,94 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 306,64 € 30,66 € 337,30 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 938,32 € 93,83 € 1.032,15 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 102,15 € 10,21 € 112,36 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.573,33 € 157,33 € 1.730,66 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.201,00 € 120,10 € 1.321,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 160,15 € 33,63 € 193,78 € PROCTER & GAMBLE 
ESPAÑA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de instrumental 17,38 € 1,74 € 19,12 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.167,45 € 116,75 € 1.284,20 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 564,05 € 56,40 € 620,45 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 97,96 € 9,80 € 107,76 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 130,66 € 13,07 € 143,73 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,91 € 12,09 € 133,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 107,78 € 10,78 € 118,56 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 172,64 € 17,26 € 189,90 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 640,00 € 64,00 € 704,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 998,14 € 99,81 € 1.097,95 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 554,00 € 55,40 € 609,40 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 168,00 € 16,80 € 184,80 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 648,00 € 64,80 € 712,80 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 441,98 € 44,20 € 486,18 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 149,00 € 14,90 € 163,90 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario 596,34 € 125,23 € 721,57 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,83 € 10,98 € 120,81 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,50 € 12,15 € 133,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.310,85 € 131,09 € 1.441,94 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 376,00 € 37,60 € 413,60 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,93 € 38,09 € 419,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 550,00 € 55,00 € 605,00 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 616,17 € 61,62 € 677,79 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 135,00 € 13,50 € 148,50 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 240,74 € 24,07 € 264,81 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 101,75 € 10,17 € 111,92 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 84,94 € 8,49 € 93,43 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 333,55 € 33,35 € 366,90 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 304,16 € 30,42 € 334,58 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 5.892,40 € 589,24 € 6.481,64 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.983,43 € 198,34 € 2.181,77 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 368,80 € 36,88 € 405,68 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario 1.978,60 € 415,51 € 2.394,11 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario 102,81 € 21,59 € 124,40 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 26,00 € 5,46 € 31,46 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 272,86 € 27,29 € 300,15 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 931,92 € 93,19 € 1.025,11 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 269,80 € 26,98 € 296,78 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 255,38 € 25,54 € 280,92 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 131,00 € 13,10 € 144,10 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 163,66 € 16,37 € 180,03 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 97,81 € 9,78 € 107,59 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 405,00 € 40,50 € 445,50 €

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,55 € 17,45 € 192,00 € KRAPE, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 101,87 € 10,19 € 112,06 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 111,99 € 11,20 € 123,19 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 8.020,80 € 802,08 € 8.822,88 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 140,40 € 14,04 € 154,44 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 458,75 € 45,87 € 504,62 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 141,15 € 29,64 € 170,79 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 129,45 € 12,95 € 142,40 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 586,49 € 58,65 € 645,14 € GRUPO TAPER S.A. 

(PACISA Y GIRALT) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 127,20 € 12,72 € 139,92 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 90,00 € 9,00 € 99,00 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 655,20 € 65,52 € 720,72 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 257,52 € 25,75 € 283,27 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 135,45 € 13,55 € 149,00 € BEXEN (OIARSO 

S.C.O.O.P.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 74,73 € 7,47 € 82,20 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 105,00 € 10,50 € 115,50 € COVACA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 504,45 € 50,44 € 554,89 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 340,00 € 34,00 € 374,00 € DENTSPLY IH S.A. (ASTRA 

TECH) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 151,34 € 15,13 € 166,47 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 650,00 € 65,00 € 715,00 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 153,60 € 15,36 € 168,96 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 955,93 € 95,59 € 1.051,52 € MARVAX S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 158,43 € 15,84 € 174,27 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.176,00 € 117,60 € 1.293,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 268,28 € 56,34 € 324,62 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 177,43 € 17,74 € 195,17 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 250,00 € 52,50 € 302,50 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 128,95 € 12,89 € 141,84 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,00 € 6,00 € 66,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 681,65 € 68,17 € 749,82 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.159,89 € 215,99 € 2.375,88 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 847,51 € 84,75 € 932,26 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 148,09 € 14,81 € 162,90 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.498,50 € 149,85 € 1.648,35 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,05 € 11,80 € 129,85 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 109,04 € 10,90 € 119,94 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.795,35 € 279,54 € 3.074,89 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.104,65 € 210,46 € 2.315,11 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 807,40 € 80,74 € 888,14 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.995,27 € 199,53 € 2.194,80 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de aparataje 1.725,00 € 172,50 € 1.897,50 € MAC-MEDICINA ANALITICA 
CONSUMIBLES S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.066,40 € 206,64 € 2.273,04 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.350,00 € 135,00 € 1.485,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,00 € 6,80 € 74,80 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 329,41 € 32,94 € 362,35 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.360,63 € 236,06 € 2.596,69 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 122,88 € 12,29 € 135,17 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.070,54 € 107,05 € 1.177,59 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.523,44 € 252,34 € 2.775,78 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 127,00 € 12,70 € 139,70 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 159,00 € 15,90 € 174,90 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 138,76 € 13,88 € 152,64 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 176,80 € 37,13 € 213,93 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 605,70 € 60,57 € 666,27 € CV MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 115,82 € 11,58 € 127,40 € CROMA PHARMA S.L. 

(CORNEAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,56 € 36,06 € 396,62 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,00 € 38,00 € 418,00 € LABORATORIOS RUBIO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.347,27 € 134,73 € 1.482,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 224,68 € 22,47 € 247,15 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 85,64 € 8,56 € 94,20 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 71,44 € 7,14 € 78,58 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 642,00 € 64,20 € 706,20 € SISTEMAS TECNICOS 

NORTE S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 86,67 € 8,67 € 95,34 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.724,82 € 372,48 € 4.097,30 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 911,10 € 91,11 € 1.002,21 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 25,50 € 5,35 € 30,85 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 321,82 € 67,58 € 389,40 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 854,55 € 179,45 € 1.034,00 € GRUPO TOMPLA SOBRE-
EXPRESS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 148,34 € 14,83 € 163,17 € GRUPO TAPER S.A. (LA 
CASA DEL MEDICO) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 492,14 € 49,21 € 541,35 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 430,71 € 90,45 € 521,16 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.049,98 € 105,00 € 1.154,98 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 528,31 € 110,94 € 639,25 € DISGARSA CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 228,72 € 22,87 € 251,59 € INIBSA HOSPITAL, S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 61,24 € 12,86 € 74,10 € JOSE COLLADO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 254,91 € 53,53 € 308,44 € JALSOSA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 900,60 € 90,06 € 990,66 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 409,00 € 85,89 € 494,89 € SIAL (SUM. IND. ART. DE 

LIMPIEZA S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 234,91 € 23,49 € 258,40 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.126,11 € 112,61 € 1.238,72 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 784,95 € 78,50 € 863,45 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 122,64 € 25,75 € 148,39 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 855,51 € 85,55 € 941,06 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 994,50 € 99,45 € 1.093,95 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 217,21 € 21,72 € 238,93 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.117,31 € 111,73 € 1.229,04 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 381,31 € 38,13 € 419,44 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 777,15 € 77,72 € 854,87 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 245,79 € 24,58 € 270,37 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 131,80 € 13,18 € 144,98 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 490,65 € 49,07 € 539,72 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 86,82 € 8,68 € 95,50 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 691,00 € 69,10 € 760,10 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.022,00 € 202,20 € 2.224,20 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 457,95 € 45,79 € 503,74 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,67 € 18,67 € 205,34 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,32 € 11,03 € 121,35 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 133,70 € 13,37 € 147,07 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 259,55 € 54,50 € 314,05 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 376,20 € 37,62 € 413,82 € MANUFACTURAS VETTEL 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 970,00 € 97,00 € 1.067,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,10 € 30,51 € 335,61 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 219,06 € 21,91 € 240,97 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 47,21 € 4,72 € 51,93 € SALVADOR NAVARRO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 105,85 € 10,58 € 116,43 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 212,59 € 21,26 € 233,85 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 26,56 € 1,06 € 27,62 € PQ CANTABRIA 

(E.CAUBET PARPAL) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.318,00 € 131,80 € 1.449,80 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 363,26 € 36,33 € 399,59 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 352,83 € 35,28 € 388,11 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.444,83 € 244,48 € 2.689,31 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 818,18 € 81,82 € 900,00 € AVI- ADVANCED VISION 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 952,51 € 95,25 € 1.047,76 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 107,00 € 10,70 € 117,70 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 100,82 € 10,08 € 110,90 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 77,45 € 7,75 € 85,20 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 277,00 € 27,70 € 304,70 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 166,88 € 16,69 € 183,57 € FARMABAN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 117,62 € 11,76 € 129,38 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 522,15 € 52,22 € 574,37 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 89,73 € 8,97 € 98,70 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 454,35 € 45,44 € 499,79 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 50,00 € 5,00 € 55,00 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 729,60 € 72,96 € 802,56 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 309,00 € 30,90 € 339,90 € LIBCOM IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 153,50 € 15,35 € 168,85 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 291,82 € 29,18 € 321,00 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 676,39 € 67,64 € 744,03 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 368,22 € 36,82 € 405,04 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.872,15 € 187,22 € 2.059,37 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 460,60 € 96,73 € 557,33 € PQ CANTABRIA 
(E.CAUBET PARPAL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 45,00 € 4,50 € 49,50 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,32 € 14,03 € 154,35 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 425,00 € 42,50 € 467,50 €

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,09 € 36,01 € 396,10 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.570,00 € 357,00 € 3.927,00 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 152,00 € 15,20 € 167,20 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,91 € 14,09 € 155,00 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 149,96 € 15,00 € 164,96 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 490,65 € 49,07 € 539,72 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 520,00 € 52,00 € 572,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 300,00 € 30,00 € 330,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 861,50 € 86,15 € 947,65 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 370,00 € 37,00 € 407,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 20,47 € 4,30 € 24,77 € PQ CANTABRIA 
(E.CAUBET PARPAL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 164,42 € 16,44 € 180,86 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de prótesis e 
implantes 650,00 € 65,00 € 715,00 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 170,00 € 17,00 € 187,00 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 510,95 € 51,09 € 562,04 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 251,38 € 52,79 € 304,17 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 73,00 € 7,30 € 80,30 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 299,00 € 29,90 € 328,90 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,75 € 6,77 € 74,52 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,27 € 21,33 € 234,60 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 124,07 € 12,41 € 136,48 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.931,70 € 193,17 € 2.124,87 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 97,00 € 9,70 € 106,70 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 52,00 € 10,92 € 62,92 € GENESIS COMPOSICION, 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.702,27 € 170,23 € 1.872,50 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 326,50 € 32,65 € 359,15 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,00 € 33,00 € 363,00 €

APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EUROPE 
BV 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 185,35 € 18,53 € 203,88 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 237,31 € 23,73 € 261,04 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 144,00 € 14,40 € 158,40 € NACIL SUMINISTROS 

QUIRURGICOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 210,35 € 21,04 € 231,39 € PRIM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 625,43 € 62,54 € 687,97 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 477,47 € 47,75 € 525,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 690,00 € 69,00 € 759,00 € NICOS PHARMA SPAIN RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de banderas 93,67 € 19,67 € 113,34 € BANDERAS PUERTA DE 
HIERRO S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 342,79 € 34,28 € 377,07 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.600,00 € 260,00 € 2.860,00 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 136,82 € 13,68 € 150,50 € GRUPO TAPER S.A. (LA 

CASA DEL MEDICO) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 173,80 € 17,38 € 191,18 € FAVESAN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 230,30 € 23,03 € 253,33 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 287,00 € 28,70 € 315,70 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de bienes de 
inversión 282,86 € 59,40 € 342,26 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 633,18 € 132,97 € 766,15 € N.D.E. NAVARRA DE 
ETIQUETAJE 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 2.260,12 € 226,01 € 2.486,13 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 196,77 € 41,32 € 238,09 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 416,80 € 41,68 € 458,48 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 193,28 € 19,33 € 212,61 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 205,13 € 20,51 € 225,64 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 144,03 € 14,40 € 158,43 € DEXTRO MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 235,28 € 23,53 € 258,81 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 168,76 € 16,88 € 185,64 € GRUPO TAPER S.A. (LA 

CASA DEL MEDICO) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.437,52 € 143,75 € 1.581,27 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 445,01 € 44,50 € 489,51 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 972,19 € 97,22 € 1.069,41 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 101,70 € 10,17 € 111,87 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 206,65 € 20,67 € 227,32 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.471,80 € 147,18 € 1.618,98 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 981,31 € 98,13 € 1.079,44 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 493,25 € 49,33 € 542,58 € BIOMET SPAIN 

ORTHOPAEDICS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 342,00 € 44,32 € 386,32 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 559,95 € 56,00 € 615,95 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.014,95 € 101,50 € 1.116,45 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 176,00 € 17,60 € 193,60 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.659,59 € 165,96 € 1.825,55 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.376,17 € 137,62 € 1.513,79 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 344,00 € 34,40 € 378,40 € EMB (EQ. MED. BIOL. DEL 

NOROESTE S.L.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 698,69 € 69,87 € 768,56 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 125,24 € 12,52 € 137,76 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 147,10 € 14,71 € 161,81 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 112,07 € 11,21 € 123,28 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 272,15 € 27,22 € 299,37 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 194,95 € 19,49 € 214,44 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 539,66 € 53,97 € 593,63 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.432,61 € 143,26 € 1.575,87 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 128,89 € 12,89 € 141,78 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 457,05 € 45,71 € 502,76 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 633,68 € 63,37 € 697,05 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 7.023,78 € 702,38 € 7.726,16 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 31,80 € 3,18 € 34,98 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 25,62 € 5,38 € 31,00 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 112,00 € 11,20 € 123,20 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.703,93 € 270,39 € 2.974,32 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 102,55 € 10,25 € 112,80 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 

QUIRURGICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.242,00 € 124,20 € 1.366,20 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 4.480,00 € 448,00 € 4.928,00 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 

HOSPITALARIAS S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,89 € 21,39 € 235,28 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 195,00 € 19,50 € 214,50 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 486,00 € 48,60 € 534,60 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 284,00 € 28,40 € 312,40 € MASIMO EUROPE LTD. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.435,00 € 143,50 € 1.578,50 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 226,66 € 22,67 € 249,33 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.782,55 € 178,26 € 1.960,81 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 488,32 € 48,83 € 537,15 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.211,22 € 121,12 € 1.332,34 € AJL OPHTHALMIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 148,04 € 14,80 € 162,84 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 73,00 € 7,30 € 80,30 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 187,52 € 18,75 € 206,27 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 661,87 € 66,19 € 728,06 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 308,86 € 30,89 € 339,75 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 198,73 € 19,87 € 218,60 € LABORATORIO ARAGO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 323,00 € 32,30 € 355,30 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 
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DEL I.V.A. 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 301,74 € 30,17 € 331,91 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 238,55 € 23,85 € 262,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.764,00 € 176,40 € 1.940,40 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 847,51 € 84,75 € 932,26 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.498,50 € 149,85 € 1.648,35 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.215,00 € 121,50 € 1.336,50 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 186,98 € 18,70 € 205,68 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 360,62 € 36,06 € 396,68 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.145,53 € 114,55 € 1.260,08 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 271,00 € 27,10 € 298,10 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 451,74 € 45,17 € 496,91 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 814,77 € 81,48 € 896,25 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 400,00 € 40,00 € 440,00 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 583,18 € 58,32 € 641,50 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 362,66 € 36,27 € 398,93 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.023,45 € 202,34 € 2.225,79 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 220,20 € 22,02 € 242,22 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 490,60 € 49,06 € 539,66 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 438,09 € 43,81 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 225,00 € 22,50 € 247,50 € COVACA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 287,16 € 28,72 € 315,88 € FARMABAN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.085,61 € 108,56 € 1.194,17 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 729,60 € 72,96 € 802,56 € LABORATORIOS INDAS 
S.A.U. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 123,55 € 12,35 € 135,90 € SUMINISTROS 
HOSPITALARIOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 130,76 € 13,08 € 143,84 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 288,00 € 28,80 € 316,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 359,13 € 35,91 € 395,04 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 295,85 € 29,58 € 325,43 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.784,67 € 374,78 € 2.159,45 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.916,37 € 191,64 € 2.108,01 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 432,14 € 90,75 € 522,89 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
informático 49,31 € 10,36 € 59,67 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de calentadores de 
gel 294,55 € 29,45 € 324,00 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 601,00 € 60,10 € 661,10 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 752,00 € 75,20 € 827,20 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 132,73 € 13,27 € 146,00 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 588,00 € 58,80 € 646,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 211,22 € 21,12 € 232,34 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 868,20 € 86,82 € 955,02 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 76,13 € 7,61 € 83,74 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.813,65 € 181,37 € 1.995,02 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 501,17 € 50,12 € 551,29 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 672,00 € 67,20 € 739,20 € SISTEMAS TECNICOS 

NORTE S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 17,70 € 3,72 € 21,42 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 120,35 € 12,03 € 132,38 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.355,98 € 235,60 € 2.591,58 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 330,00 € 33,00 € 363,00 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 50,80 € 5,08 € 55,88 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.041,07 € 204,11 € 2.245,18 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 251,55 € 25,15 € 276,70 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 244,30 € 24,43 € 268,73 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 101,87 € 10,19 € 112,06 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 262,00 € 26,20 € 288,20 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 122,88 € 12,29 € 135,17 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 484,25 € 48,43 € 532,68 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 189,21 € 18,92 € 208,13 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,91 € 12,09 € 133,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 97,81 € 9,78 € 107,59 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,00 € 12,00 € 132,00 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 245,16 € 24,52 € 269,68 € COVACA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 377,64 € 37,76 € 415,40 € COMPONENTS SANITARIS 
ENGLOBA S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 345,15 € 34,51 € 379,66 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 348,00 € 34,80 € 382,80 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,18 € 11,82 € 130,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,82 € 13,98 € 153,80 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 264,96 € 26,50 € 291,46 € LABORATORIO ARAGO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,27 € 18,03 € 198,30 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,88 € 36,09 € 396,97 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 348,25 € 34,83 € 383,08 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 216,14 € 21,61 € 237,75 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 660,00 € 66,00 € 726,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 316,33 € 31,63 € 347,96 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 508,50 € 50,85 € 559,35 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 148,09 € 14,81 € 162,90 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 830,16 € 174,33 € 1.004,49 € AMBAR 
TELECOMUNICACIONES S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 660,00 € 66,00 € 726,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 18,98 € 3,98 € 22,96 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 375,00 € 37,50 € 412,50 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 348,27 € 34,83 € 383,10 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 717,75 € 71,77 € 789,52 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,93 € 38,09 € 419,02 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 277,00 € 27,70 € 304,70 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 490,47 € 49,05 € 539,52 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 646,79 € 64,68 € 711,47 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 88,38 € 8,84 € 97,22 € SENDAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.076,73 € 107,67 € 1.184,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 414,96 € 41,50 € 456,46 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 343,76 € 34,38 € 378,14 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 117,61 € 11,76 € 129,37 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 755,34 € 75,53 € 830,87 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.839,91 € 183,99 € 2.023,90 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 10.019,55 € 1.001,95 € 11.021,50 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.168,23 € 116,82 € 1.285,05 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de fungibles diversos 129,79 € 12,98 € 142,77 € AB MEDICA GROUP S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 13.108,57 € 1.310,86 € 14.419,43 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 456,66 € 45,67 € 502,33 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 10.305,79 € 1.030,58 € 11.336,37 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 689,96 € 69,00 € 758,96 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 277,78 € 27,78 € 305,56 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.408,08 € 140,81 € 1.548,89 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 194,48 € 19,45 € 213,93 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 15.819,15 € 1.581,91 € 17.401,06 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.011,00 € 101,10 € 1.112,10 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 898,62 € 89,86 € 988,48 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 269,45 € 26,94 € 296,39 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,00 € 15,00 € 165,00 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 130,37 € 13,04 € 143,41 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 673,64 € 67,36 € 741,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 291,10 € 29,11 € 320,21 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.168,23 € 116,82 € 1.285,05 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 333,55 € 33,35 € 366,90 € SMITHS MEDICAL ESPAÑA 

S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 168,23 € 16,82 € 185,05 €

KARL STORZ 
ENDOSCOPIA IBERICA 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.126,11 € 112,61 € 1.238,72 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 14.201,28 € 1.420,13 € 15.621,41 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.128,00 € 212,80 € 2.340,80 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 258,00 € 25,80 € 283,80 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.596,96 € 259,70 € 2.856,66 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.546,00 € 154,60 € 1.700,60 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 438,37 € 43,84 € 482,21 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.103,11 € 210,31 € 2.313,42 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 778,09 € 77,81 € 855,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 94,23 € 9,42 € 103,65 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 714,95 € 71,49 € 786,44 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 169,46 € 16,95 € 186,41 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 650,00 € 65,00 € 715,00 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 196,00 € 19,60 € 215,60 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,27 € 21,33 € 234,60 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 642,00 € 64,20 € 706,20 € SISTEMAS TECNICOS 

NORTE S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 756,91 € 75,69 € 832,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,03 € 21,30 € 234,33 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 422,44 € 42,24 € 464,68 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de banco 
de sangre 227,27 € 22,73 € 250,00 € ZENTO MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 829,11 € 82,91 € 912,02 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 451,96 € 45,20 € 497,16 € MEDTRONIC IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 162,00 € 16,20 € 178,20 € SARSTEDT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 72,00 € 7,20 € 79,20 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 204,33 € 20,43 € 224,76 € KRAPE, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 408,69 € 40,87 € 449,56 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 250,00 € 52,50 € 302,50 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 391,99 € 82,32 € 474,31 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 1.580,43 € 331,89 € 1.912,32 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 2.430,17 € 510,33 € 2.940,50 € VOLUMATIC RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 549,42 € 115,38 € 664,80 € GRUPO TOMPLA SOBRE-
EXPRESS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 91,55 € 9,16 € 100,71 € SANROSAN, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,10 € 11,01 € 121,11 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 887,86 € 88,79 € 976,65 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 528,94 € 52,89 € 581,83 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 723,55 € 72,36 € 795,91 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 454,35 € 45,44 € 499,79 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 370,62 € 37,06 € 407,68 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 292,30 € 29,23 € 321,53 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 152,00 € 15,20 € 167,20 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,00 € 15,00 € 165,00 € SIM (SIST. INTEGRALES 

DE MEDICINA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.176,00 € 117,60 € 1.293,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 6.015,18 € 601,52 € 6.616,70 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 717,65 € 71,77 € 789,42 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.240,00 € 124,00 € 1.364,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 110,00 € 11,00 € 121,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de oficina 996,86 € 209,34 € 1.206,20 € GRUPO TOMPLA SOBRE-
EXPRESS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,90 € 18,69 € 205,59 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 145,35 € 14,53 € 159,88 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 214,00 € 21,40 € 235,40 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.584,00 € 158,40 € 1.742,40 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 179,44 € 17,94 € 197,38 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 880,80 € 88,08 € 968,88 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 121,25 € 12,12 € 133,37 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 212,64 € 21,26 € 233,90 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 455,01 € 45,50 € 500,51 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,09 € 18,01 € 198,10 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 110,32 € 11,03 € 121,35 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.888,64 € 188,86 € 2.077,50 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.168,23 € 116,82 € 1.285,05 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 131,82 € 13,18 € 145,00 € SUL SUMINISTRO 

URGENTE AL LAB 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 291,82 € 29,18 € 321,00 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 941,42 € 94,14 € 1.035,56 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 568,65 € 56,86 € 625,51 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 1.054,00 € 105,40 € 1.159,40 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 12.365,00 € 1.236,50 € 13.601,50 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 46,00 € 9,66 € 55,66 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de cajetines 84,99 € 17,85 € 102,84 € PLASTIPOL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 967,63 € 96,76 € 1.064,39 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 62,91 € 13,21 € 76,12 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 279,31 € 27,93 € 307,24 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 44,37 € 4,44 € 48,81 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 396,00 € 39,60 € 435,60 € BAMA-GEVE RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 176,16 € 17,62 € 193,78 € PROCTER & GAMBLE 

ESPAÑA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.081,67 € 208,17 € 2.289,84 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 176,00 € 17,60 € 193,60 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 102,40 € 10,24 € 112,64 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 175,00 € 17,50 € 192,50 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 156,00 € 15,60 € 171,60 € BEXEN (OIARSO 

S.C.O.O.P.) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 101,82 € 10,18 € 112,00 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 216,60 € 21,66 € 238,26 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 698,69 € 69,87 € 768,56 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 154,52 € 15,45 € 169,97 € GARRIC MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 495,00 € 49,50 € 544,50 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 138,95 € 13,89 € 152,84 € IHT MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 168,23 € 16,82 € 185,05 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 304,36 € 58,99 € 363,35 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 79,45 € 7,95 € 87,40 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 243,00 € 24,30 € 267,30 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 68,80 € 6,88 € 75,68 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 194,53 € 19,45 € 213,98 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.529,85 € 352,99 € 3.882,84 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 434,44 € 43,44 € 477,88 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 201,35 € 20,14 € 221,49 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 140,32 € 14,03 € 154,35 € BAXTER S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.800,00 € 180,00 € 1.980,00 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 92,73 € 9,27 € 102,00 €

COMERCIAL 
TECNOQUIMICA ENMA 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 504,45 € 50,44 € 554,89 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 118,85 € 11,89 € 130,74 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 379,36 € 37,94 € 417,30 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 362,85 € 36,29 € 399,14 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 335,97 € 33,60 € 369,57 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 330,00 € 33,00 € 363,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 427,73 € 42,77 € 470,50 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.101,00 € 110,10 € 1.211,10 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.600,00 € 260,00 € 2.860,00 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € ZAMBON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 890,46 € 89,05 € 979,51 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 777,15 € 77,72 € 854,87 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 430,66 € 43,07 € 473,73 € LORCA MARIN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 886,25 € 88,62 € 974,87 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
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Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 357,38 € 35,74 € 393,12 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 97,37 € 20,45 € 117,82 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 477,47 € 47,75 € 525,22 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 157,27 € 15,73 € 173,00 € GARRIC MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 596,19 € 59,62 € 655,81 € ENRAF NONIUS IBERICA 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 102,80 € 21,59 € 124,39 € VWR INTERNACIONAL 
EUROLAB S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 63,74 € 13,38 € 77,12 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 168,00 € 16,80 € 184,80 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 128,89 € 12,89 € 141,78 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 331,48 € 33,15 € 364,63 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 214,00 € 21,40 € 235,40 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 5.587,87 € 558,79 € 6.146,66 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 31,80 € 3,18 € 34,98 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.116,00 € 111,60 € 1.227,60 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 108,00 € 10,80 € 118,80 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario de 
oficina 67,13 € 14,10 € 81,23 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.655,42 € 265,54 € 2.920,96 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 267,84 € 26,78 € 294,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 68,10 € 14,30 € 82,40 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de calzado 1.144,05 € 240,25 € 1.384,30 € DIVISION ANATOMICOS 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.132,13 € 237,75 € 1.369,88 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 127,19 € 26,71 € 153,90 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 139,11 € 13,91 € 153,02 € AJL OPHTHALMIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 624,30 € 62,43 € 686,73 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 102,17 € 10,22 € 112,39 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 111,59 € 11,16 € 122,75 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 215,52 € 21,55 € 237,07 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 70,00 € 7,00 € 77,00 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 293,55 € 29,36 € 322,91 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 605,70 € 60,57 € 666,27 € CV MEDICA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.011,00 € 101,10 € 1.112,10 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 372,00 € 37,20 € 409,20 € DRAGER MEDICAL 

HISPANIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 22,12 € 4,64 € 26,76 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 436,36 € 43,64 € 480,00 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE ESPAÑA S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 885,62 € 88,56 € 974,18 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 152,12 € 15,21 € 167,33 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 896,70 € 89,67 € 986,37 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 168,23 € 16,82 € 185,05 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 

IBERICA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 392,99 € 39,30 € 432,29 € LELEMAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 709,09 € 70,91 € 780,00 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 147,10 € 14,71 € 161,81 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 467,31 € 46,73 € 514,04 € MEDICAL MIX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 166,85 € 16,69 € 183,54 € PALEX MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 38,50 € 3,85 € 42,35 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 299,42 € 29,94 € 329,36 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de elementos de 
almacenaje 680,08 € 142,82 € 822,90 € MEDICAL MODULAR 

SYSTEM S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de elementos de 
almacenaje 38,52 € 8,09 € 46,61 € MEDICAL MODULAR 

SYSTEM S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 174,13 € 17,41 € 191,54 € SUCLISA (SUM. CLINICOS 

SANITARIOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 729,60 € 72,96 € 802,56 € LABORATORIOS INDAS 

S.A.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 676,39 € 67,64 € 744,03 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 518,00 € 51,80 € 569,80 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 226,66 € 22,67 € 249,33 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 412,20 € 41,22 € 453,42 € PHYSIO-CONTROL SPAIN 

SALES S.R.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 332,00 € 33,20 € 365,20 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 280,37 € 28,04 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 117,62 € 11,76 € 129,38 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 24,00 € 5,04 € 29,04 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 362,45 € 36,25 € 398,70 € INSANEX, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de taburetes 119,72 € 25,14 € 144,86 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 85,00 € 17,85 € 102,85 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 90,00 € 18,90 € 108,90 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.308,41 € 130,84 € 1.439,25 € TEDEC-MEIJI FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 97,01 € 9,70 € 106,71 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 184,40 € 18,44 € 202,84 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 633,18 € 132,97 € 766,15 € N.D.E. NAVARRA DE 
ETIQUETAJE 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.134,35 € 113,44 € 1.247,79 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de oficina 22,12 € 4,64 € 26,76 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 428,37 € 42,84 € 471,21 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 75,54 € 7,55 € 83,09 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 596,16 € 59,62 € 655,78 € MBA INCORPORADO S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 11.360,06 € 1.136,01 € 12.496,07 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 54,07 € 11,36 € 65,43 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 43,92 € 9,22 € 53,14 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 95,00 € 9,50 € 104,50 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 20,50 € 4,31 € 24,81 € TRAZO TECNIC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 105,61 € 10,56 € 116,17 € FUTURIMPLANTS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de equipamiento 1.950,00 € 195,00 € 2.145,00 € IZASA DISTRIBUCIONES 
TECNICAS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 486,00 € 48,60 € 534,60 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 970,00 € 97,00 € 1.067,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 560,00 € 56,00 € 616,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 576,00 € 57,60 € 633,60 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 188,40 € 18,84 € 207,24 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 254,18 € 25,42 € 279,60 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 971,96 € 97,20 € 1.069,16 € ABBOTT LABORATORIES 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 132,71 € 13,27 € 145,98 € MENARINI DIAGNOSTICOS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 129,45 € 12,95 € 142,40 € COMERCIAL TECNOQUIMICA 

ENMA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 26,88 € 2,69 € 29,57 € BEORTEK S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 586,49 € 58,65 € 645,14 € GRUPO TAPER S.A. 

(PACISA Y GIRALT) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 170,45 € 17,05 € 187,50 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 42,47 € 4,25 € 46,72 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 132,51 € 27,83 € 160,34 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 250,00 € 52,50 € 302,50 € INFITEC DEL NORTE S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 400,48 € 40,05 € 440,53 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.320,20 € 132,02 € 1.452,22 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 183,80 € 18,38 € 202,18 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.176,00 € 117,60 € 1.293,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.022,00 € 202,20 € 2.224,20 € FERRER FARMA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 469,16 € 46,92 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 604,80 € 60,48 € 665,28 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de oficina 594,26 € 124,79 € 719,05 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario de 
oficina 151,07 € 31,72 € 182,79 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de mobiliario de 
oficina 299,88 € 62,97 € 362,85 € HERPESA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.962,58 € 196,26 € 2.158,84 € SEBIA HISPANIA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 95,41 € 9,54 € 104,95 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.916,28 € 191,63 € 2.107,91 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.102,60 € 110,26 € 1.212,86 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 227,27 € 22,73 € 250,00 € ZENTO MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 37,59 € 7,89 € 45,48 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 484,06 € 48,41 € 532,47 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 850,00 € 85,00 € 935,00 € BAMA-GEVE RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 240,00 € 24,00 € 264,00 € LINDE MEDICA S,L.U. (AIR 

PRODUCTS) 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 213,27 € 21,33 € 234,60 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 377,88 € 79,35 € 457,23 € NORMEDAN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 23,40 € 2,34 € 25,74 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 227,63 € 22,76 € 250,39 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 109,56 € 10,96 € 120,52 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.037,91 € 103,79 € 1.141,70 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 375,00 € 78,75 € 453,75 € CANTABRICO SISTEMAS 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.329,18 € 132,92 € 1.462,10 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 140,00 € 14,00 € 154,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 128,00 € 12,80 € 140,80 € AMEBIL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 554,00 € 55,40 € 609,40 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 332,00 € 33,20 € 365,20 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 299,91 € 29,99 € 329,90 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 221,09 € 22,11 € 243,20 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 435,20 € 43,52 € 478,72 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 66,40 € 6,64 € 73,04 € ASVAMEDIC S.L.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 170,00 € 17,00 € 187,00 € CROMA PHARMA S.L. 
(CORNEAL) 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.197,31 € 119,73 € 1.317,04 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,00 € 12,00 € 132,00 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 48,36 € 4,84 € 53,20 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 97,81 € 9,78 € 107,59 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 194,35 € 19,43 € 213,78 € FAVESAN S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
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TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,75 € 6,77 € 74,52 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 801,08 € 80,11 € 881,19 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 287,00 € 28,70 € 315,70 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 150,95 € 15,10 € 166,05 € SMITH & NEPHEW, S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 336,44 € 33,64 € 370,08 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 60,87 € 6,09 € 66,96 €

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.148,20 € 114,82 € 1.263,02 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 360,62 € 36,06 € 396,68 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 17,84 € 1,78 € 19,62 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.099,57 € 209,96 € 2.309,53 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 360,00 € 36,00 € 396,00 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 814,77 € 81,48 € 896,25 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 88,56 € 8,86 € 97,42 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 499,09 € 49,91 € 549,00 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 336,95 € 33,70 € 370,65 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.531,28 € 253,13 € 2.784,41 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 650,00 € 65,00 € 715,00 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 303,55 € 30,35 € 333,90 € ALSSA MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 309,59 € 30,96 € 340,55 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 297,20 € 29,72 € 326,92 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 67,24 € 6,72 € 73,96 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 380,00 € 38,00 € 418,00 € LABORATORIOS RUBIO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 171,11 € 17,11 € 188,22 € IZASA HOSPITAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 291,82 € 29,18 € 321,00 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 288,00 € 28,80 € 316,80 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 244,49 € 24,45 € 268,94 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 176,20 € 37,00 € 213,20 € PAPELNOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.914,07 € 191,41 € 2.105,48 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.021,74 € 102,17 € 1.123,91 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 528,00 € 52,80 € 580,80 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 99,26 € 20,84 € 120,10 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 554,00 € 55,40 € 609,40 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.516,13 € 151,61 € 1.667,74 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,67 € 18,67 € 205,34 € GASPUNT S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 84,48 € 17,74 € 102,22 € LAMBRA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 214,72 € 21,47 € 236,19 € MASTER LABOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 646,79 € 64,68 € 711,47 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 180,00 € 18,00 € 198,00 € MOLNLYCKE HEALTH 

CARE, S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 305,10 € 30,51 € 335,61 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 144,00 € 14,40 € 158,40 € NACIL SUMINISTROS 

QUIRURGICOS S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 301,74 € 30,17 € 331,91 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 414,96 € 41,50 € 456,46 € VACUETTE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.416,00 € 341,60 € 3.757,60 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 118,47 € 11,85 € 130,32 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 38,37 € 3,84 € 42,21 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 232,15 € 23,21 € 255,36 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 176,80 € 37,13 € 213,93 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 109,50 € 10,95 € 120,45 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 117,02 € 24,58 € 141,60 € ARTES GRAFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 233,45 € 23,35 € 256,80 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 53,25 € 5,33 € 58,58 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 105,61 € 10,56 € 116,17 € INDUSTRIAL MEDICA 

ALICANTINA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 86,68 € 8,67 € 95,35 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 351,00 € 35,10 € 386,10 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 505,65 € 50,56 € 556,21 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 297,00 € 29,70 € 326,70 € BAMA-GEVE RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 185,05 € 18,50 € 203,55 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.800,00 € 180,00 € 1.980,00 € BOSTON SCIENTIFIC 

IBERICA, S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 93,60 € 9,36 € 102,96 € CELULOSAS VASCAS, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.641,31 € 364,13 € 4.005,44 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 135,00 € 13,50 € 148,50 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 130,37 € 13,04 € 143,41 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 2.106,91 € 210,69 € 2.317,60 € KARL STORZ ENDOSCOPIA 
IBERICA S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.902,62 € 390,26 € 4.292,88 € LINVATEC SPAIN S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 4.706,03 € 470,60 € 5.176,63 € OLYMPUS IBERIA S.A.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 874,76 € 87,48 € 962,24 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 454,00 € 45,40 € 499,40 € 3M ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 107,47 € 10,75 € 118,22 € VYGON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.176,00 € 117,60 € 1.293,60 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 420,00 € 42,00 € 462,00 € BARD DE ESPAÑA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 203,75 € 20,37 € 224,12 € ABBOT MEDICAL OPTICS 

SPAIN,SLU(AMO S.L 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 440,00 € 44,00 € 484,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 317,99 € 66,78 € 384,77 € DISGARSA CANTABRIA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 228,72 € 22,87 € 251,59 € INIBSA HOSPITAL, S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
limpieza y aseo 152,32 € 31,99 € 184,31 € JALSOSA S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 559,37 € 55,94 € 615,31 € LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de fungibles diversos 549,64 € 54,96 € 604,60 € SURG&MEDIC (SUM. MED. 
QUIRURGICOS S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 259,20 € 25,92 € 285,12 € ALTHOS (ALTERNATIVAS 
HOSPITALARIAS S.L 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 136,00 € 13,60 € 149,60 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 195,00 € 19,50 € 214,50 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 219,00 € 21,90 € 240,90 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 151,34 € 15,13 € 166,47 € IBERHOSPITEX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.819,20 € 181,92 € 2.001,12 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.104,97 € 110,50 € 1.215,47 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 105,00 € 10,50 € 115,50 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 119,65 € 11,96 € 131,61 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 30,45 € 6,39 € 36,84 € GIL-SOTO (PAPELERIA) 
S.L. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 130,56 € 13,06 € 143,62 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,55 € 42,05 € 462,60 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 381,21 € 38,12 € 419,33 € DISPOMEDIS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 552,96 € 55,30 € 608,26 € INDUSTRIAL 

FARM.CANTABRIA S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 918,09 € 91,81 € 1.009,90 € SENDAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de oficina 17,70 € 3,72 € 21,42 € SELLOS DORADO RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 2.163,84 € 216,38 € 2.380,22 € BEMED PRODUCTOS Y 

DISTRIBUCIONES S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 76,42 € 7,64 € 84,06 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 12,41 € 2,61 € 15,02 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 423,75 € 42,38 € 466,13 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 560,26 € 56,03 € 616,29 € TEKNOVAS S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 84,00 € 8,40 € 92,40 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 148,09 € 14,81 € 162,90 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 1.498,50 € 149,85 € 1.648,35 € IZASA DISTRIBUCIONES 

TECNICAS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 415,35 € 41,54 € 456,89 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 307,20 € 30,72 € 337,92 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 134,41 € 13,44 € 147,85 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 89,45 € 8,95 € 98,40 € ATM S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 106,00 € 10,60 € 116,60 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 352,50 € 35,25 € 387,75 € LIBCOM IBERICA S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 420,60 € 42,06 € 462,66 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 308,97 € 30,90 € 339,87 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 220,00 € 22,00 € 242,00 € ALCON CUSI S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 447,96 € 44,80 € 492,76 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 10,11 € 2,12 € 12,23 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 1.614,95 € 161,50 € 1.776,45 € AJL OPHTHALMIC S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 792,00 € 79,20 € 871,20 €

APPLIED MEDICAL 
DISTRIBUTION EUROPE 
BV 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 435,00 € 43,50 € 478,50 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 201,38 € 20,14 € 221,52 € BLOSS W.M. S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,91 € 12,09 € 133,00 € CLINOR S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 343,76 € 34,38 € 378,14 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 3.060,00 € 306,00 € 3.366,00 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 366,36 € 36,64 € 403,00 € LABORATORIOS 

HARTMANN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 388,07 € 38,81 € 426,88 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 490,00 € 49,00 € 539,00 € MEDLINE INTERNATIONAL 

IBERIA S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 508,50 € 50,85 € 559,35 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 141,67 € 14,17 € 155,84 € TEXTIL PLANAS OLIVERAS 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 650,10 € 65,01 € 715,11 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 315,88 € 31,59 € 347,47 € ZETAMED S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 3.893,12 € 389,31 € 4.282,43 € ZIMMER S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 308,00 € 30,80 € 338,80 € INSTITUTO AUDITIVO 

ESPAÑOL,S.A 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 359,26 € 35,93 € 395,19 € COLOPLAST PRODUCTOS 

MEDICOS S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 120,00 € 12,00 € 132,00 € CONVATEC S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 202,95 € 20,29 € 223,24 € GSA NORTE S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
informático 23,52 € 4,94 € 28,46 € COLUMBIA CINTAS DE 

IMPRESION S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 250,00 € 25,00 € 275,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 302,40 € 30,24 € 332,64 € APPLIED MEDICAL 

DISTRIBUTION EUROPE BV 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de material de 
laboratorio 1.799,82 € 179,98 € 1.979,80 € MOVACO S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 4.867,90 € 486,79 € 5.354,69 € BECKMAN COULTER S.L.U RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 1.302,53 € 130,25 € 1.432,78 € ROCHE DIAGNOSTICS S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 716,31 € 71,63 € 787,94 € ALERE HEALTHCARE 

S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 247,22 € 24,72 € 271,94 € METRIX S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 668,75 € 66,87 € 735,62 € OXOID S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 453,45 € 45,35 € 498,80 € BIOMERIEUX ESPAÑA, 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 48,68 € 10,22 € 58,90 € VWR INTERNACIONAL 

EUROLAB S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 3.024,42 € 635,13 € 3.659,55 € SIEMENS HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material de 
laboratorio 48,17 € 10,11 € 58,28 € BECTON DICKINSON S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.263,94 € 265,43 € 1.529,37 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 220,84 € 46,38 € 267,22 € AMCOR FLEXIBLES 

PERGUT S.L.U. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 790,91 € 166,09 € 957,00 € AUXIMEDIC CANTABRIA 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 2.380,13 € 499,83 € 2.879,96 € BAUSCH & LOMB S.A RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 78,30 € 16,44 € 94,74 € B.BRAUN SURGICAL,S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 398,26 € 83,64 € 481,90 € B.BRAUN MEDICAL S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 254,88 € 53,53 € 308,41 € BIOMED S.A. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 186,58 € 39,18 € 225,76 € BSN MEDICAL S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 101,95 € 21,41 € 123,36 € COVIDIEN SPAIN, S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 458,59 € 96,30 € 554,89 € FIRMA AMBU,S.L. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 188,08 € 39,50 € 227,58 € HOSPIRA PROD. FARMAC. 

Y HOSPITAL. S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 218,85 € 45,96 € 264,81 € INTERSURGICAL ESPAÑA, 

S.L. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 96,09 € 20,18 € 116,27 € JOHNSON & JOHNSON 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 421,53 € 88,52 € 510,05 € LABORATORIO ARAGO 

S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de material 
quirúrgico, asistencial y de curas 426,51 € 89,57 € 516,08 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 454,55 € 95,45 € 550,00 € VIRFRAN MEDICAL S.L.U. RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de prótesis e 
implantes 1.869,75 € 392,65 € 2.262,40 € ESTABLECIMIENTOS 

SUMISAN S.A. 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de instrumental 215,40 € 45,24 € 260,64 € JOHNSON & JOHNSON 
S.A. 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 13.987,67 € 2.937,41 € 16.925,08 € GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 10.706,20 € 2.248,30 € 12.954,50 € GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 98,77 € 20,74 € 119,51 € GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 834,53 € 175,25 € 1.009,78 € NATURGAS ENERGIA 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 833,07 € 174,94 € 1.008,01 € NATURGAS ENERGIA 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 828,72 € 174,03 € 1.002,75 € NATURGAS ENERGIA 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Suministro de gas 354,20 € 74,38 € 428,58 € NATURGAS ENERGIA 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 350,43 € 73,59 € 424,02 € NATURGAS ENERGIA 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Suministro de gas 342,43 € 71,91 € 414,34 € NATURGAS ENERGIA 
COMERCIALIZADORA S.A.   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de comunicaciones 72,72 € 15,27 € 87,99 € SERVICIOS DE 
TELEDISTRIBUCION, S.A.     

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios postales 1.077,26 € 226,22 € 1.303,48 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA           

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Servicios postales 991,82 € 208,28 € 1.200,10 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA           

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios postales 917,51 € 192,68 € 1.110,19 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA  

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios postales 860,71 € 180,75 € 1.041,46 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA           

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Servicios postales 588,53 € 123,59 € 712,12 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA           

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Servicios postales 78,25 € 16,43 € 94,68 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA           

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Servicios postales 56,44 € 11,85 € 68,29 €
SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS SA           

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 1.658,47 € 348,28 € 2.006,75 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 1.641,40 € 344,69 € 1.986,09 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 1.443,91 € 303,22 € 1.747,13 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 1.341,40 € 281,70 € 1.623,10 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 1.266,91 € 266,05 € 1.532,96 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 538,02 € 112,98 € 651,00 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 538,02 € 112,98 € 651,00 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 538,02 € 112,98 € 651,00 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 512,40 € 107,60 € 620,00 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 486,78 € 102,22 € 589,00 € AMBERNE SA                         RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 158,02 € 33,19 € 191,21 € AMBUIBERIA S.L.                   RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 172,09 € 36,14 € 208,23 € FIONA TRANSPORTES SL    RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 104,63 € 21,97 € 126,60 € FIONA TRANSPORTES SL    RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 88,70 € 18,63 € 107,33 € FIONA TRANSPORTES SL    RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 88,28 € 18,54 € 106,82 € FIONA TRANSPORTES SL    RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 630,00 € 132,30 € 762,30 € PIQUERES MARTINEZ 
ANTONIO ALFONSO             

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 630,00 € 132,30 € 762,30 € PIQUERES MARTINEZ 
ANTONIO ALFONSO              

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 630,00 € 132,30 € 762,30 € PIQUERES MARTINEZ 
ANTONIO ALFONSO              

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 630,00 € 132,30 € 762,30 € PIQUERES MARTINEZ 
ANTONIO ALFONSO              

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de transporte 630,00 € 132,30 € 762,30 € PIQUERES MARTINEZ 
ANTONIO ALFONSO              

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 718,17 € 150,82 € 868,99 € GESTION PUBLICIDAD Y 
DESARROLLO S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Otros servicios 290,48 € 61,00 € 351,48 € GESTION PUBLICIDAD Y 
DESARROLLO S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 87,86 € 18,45 € 106,31 € RED DISTRIBUIDORA DE 
PAPEL SL                      

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 60,56 € 12,72 € 73,28 € RED DISTRIBUIDORA DE 
PAPEL SL                      

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 28,24 € 5,93 € 34,17 €
REDIGRAF 
COMPONENTES 
GRAFICOS SL                   

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Otros servicios 360,00 € 75,60 € 435,60 € SERISAN SA                           RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 270,00 € 56,70 € 326,70 € SERISAN SA                           RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 899,17 € 188,83 € 1.088,00 € SONIDISPLAY SL                   RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 148,76 € 31,24 € 180,00 €
CERBA INTERNACIONAL 
S.A. ESPA A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 89,26 € 18,74 € 108,00 €
CERBA INTERNACIONAL 
S.A. ESPA A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 49,59 € 10,41 € 60,00 €
CERBA INTERNACIONAL 
S.A. ESPA A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 49,59 € 10,41 € 60,00 €
CERBA INTERNACIONAL 
S.A. ESPA A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otros servicios 49,59 € 10,41 € 60,00 €
CERBA INTERNACIONAL 
S.A. ESPA A 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 283,35 € 59,50 € 342,85 € DESPERDICIOS DE PAPEL 
DEL NORTE S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 283,35 € 59,50 € 342,85 € DESPERDICIOS DE PAPEL 
DEL NORTE S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 283,35 € 59,50 € 342,85 € DESPERDICIOS DE PAPEL 
DEL NORTE S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 283,35 € 59,50 € 342,85 € DESPERDICIOS DE PAPEL 
DEL NORTE S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 283,35 € 59,50 € 342,85 € DESPERDICIOS DE PAPEL 
DEL NORTE S.L.               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 5.175,07 € 1.086,77 € 6.261,84 € DIRECCION GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otro servicios 9.000,00 € 1.890,00 € 10.890,00 €
ESTUDIOS DE 
ARQUITECTOS Y 
CONSULTORES SN S.L.      

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Otro servicios 203,40 € 42,72 € 246,12 €
FUNDACION CENTRO 
NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES ONCOL 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Otro servicios 421,49 € 88,51 € 510,00 €
HOSPITAL CLINICO Y 
PROVINCIAL DE 
BARCELONA         

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Otro servicios 108,88 € 22,87 € 131,75 € INSTITUTO DE SALUD 
CARLOS III DE MADRID         

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 11.871,28 € 2.492,97 € 14.364,25 €
LAIN PAK SA-LAVANDERIA 
INDUSAL CANTABRIA SA, 
UNION 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 11.694,54 € 2.455,85 € 14.150,39 €
LAIN PAK SA-LAVANDERIA 
INDUSAL CANTABRIA SA, 
UNION 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Servicios de lavandería 10.997,72 € 2.309,52 € 13.307,24 €
LAIN PAK SA-LAVANDERIA 
INDUSAL CANTABRIA SA, 
UNION 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Servicios de lavandería 10.455,05 € 2.195,56 € 12.650,61 €
LAIN PAK SA-LAVANDERIA 
INDUSAL CANTABRIA SA, 
UNION 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Trabajos realizados por otras 
empresas 76,09 € 15,98 € 92,07 € REFERENCE 

LABORATORY, S.A.               
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Trabajos realizados por otras 
empresas 37,26 € 7,82 € 45,08 € REFERENCE 

LABORATORY, S.A.               
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Trabajos realizados por otras 
empresas 8,69 € 1,83 € 10,52 € REFERENCE 

LABORATORY, S.A.              
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 4.908,33 € 1.030,75 € 5.939,08 € SAEMA EMPLEO, S.L             RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 4.483,73 € 941,58 € 5.425,31 € SAEMA EMPLEO, S.L             RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 4.442,60 € 932,94 € 5.375,54 € SAEMA EMPLEO, S.L             RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Servicio de gestión de residuos 4.376,21 € 919,01 € 5.295,22 € SAEMA EMPLEO, S.L             RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicio de gestión de residuos 4.223,38 € 886,91 € 5.110,29 € SAEMA EMPLEO, S.L             RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 84,10 € 17,66 € 101,76 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 77,69 € 16,31 € 94,00 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 65,86 € 13,83 € 79,69 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 62,96 € 13,22 € 76,18 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 22,31 € 4,69 € 27,00 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 19,21 € 4,03 € 23,24 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 18,24 € 3,83 € 22,07 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de lavandería 18,04 € 3,79 € 21,83 € SOEMCA EMPLEO S.L.          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Residuos 349,00 € 73,29 € 422,29 €
TRATESA TRACTAMENT 
TECNIC 
D ESCOMBRARIES.SAU 

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
 

Conciertos 947,34 € 198,94 € 1.146,28 € INSTITUTO RADIOLOGICO 
CANTABRO S.L.                

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 719,90 € 151,18 € 871,08 € INSTITUTO RADIOLOGICO 
CANTABRO S.L.                

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 600,23 € 126,05 € 726,28 € INSTITUTO RADIOLOGICO 
CANTABRO S.L.                

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 458,68 € 96,32 € 555,00 € INSTITUTO RADIOLOGICO 
CANTABRO S.L.                

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 306,84 € 64,44 € 371,28 € INSTITUTO RADIOLOGICO 
CANTABRO S.L.                

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 1.661,16 € 348,84 € 2.010,00 €
CENTRO DE 
DIAGNOSTICO SANTA 
LUCIA SL               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 1.549,59 € 325,41 € 1.875,00 €
CENTRO DE 
DIAGNOSTICO SANTA 
LUCIA SL               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 1.512,40 € 317,60 € 1.830,00 €
CENTRO DE 
DIAGNOSTICO SANTA 
LUCIA SL               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 1.314,05 € 275,95 € 1.590,00 €
CENTRO DE 
DIAGNOSTICO SANTA 
LUCIA SL               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 1.202,48 € 252,52 € 1.455,00 €
CENTRO DE 
DIAGNOSTICO SANTA 
LUCIA SL               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 1.041,32 € 218,68 € 1.260,00 €
CENTRO DE 
DIAGNOSTICO SANTA 
LUCIA SL               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Conciertos 959,74 € 201,54 € 1.161,28 € INSTITUTO RADIOLOGICO 
CANTABRO S.L.                

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 650,00 € 136,50 € 786,50 € A T MEDTRA SL                     RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 10.022,48 € 2.104,72 € 12.127,20 €

AMBAR 
TELECOMUNICACIONES, 
SL                       

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 76,78 € 16,12 € 92,90 €

AMCOR FLEXIBLES 
PERGUT, SL 
UNIPERSONAL             

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 592,00 € 124,32 € 716,32 € BIOMED, S.A.                          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 98,00 € 20,58 € 118,58 € CANTABRICO SISTEMAS 

DEL PRINCIPADO S.L.           
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.296,55 € 272,28 € 1.568,83 € CARL ZEISS S.A.                    RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.039,09 € 218,21 € 1.257,30 € CROMA PHARMA SL             RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 36,00 € 7,56 € 43,56 € DELNOR MECANIZACION 

DE OFICINAS S.L.               
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 69,75 € 14,65 € 84,40 € DIGITAL CANTABRIA S.L.      RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
DEL I.V.A. 

IMPORTE 
TOTAL PROVEEDOR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 977,31 € 205,24 € 1.182,55 €

DOMINION 
INSTALACIONES Y 
MONTAJES SA               

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 195,88 € 41,13 € 237,01 € ENESA 2 SL                            RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 11.763,22 € 2.470,28 € 14.233,50 € GENERAL ELECTRIC 

HEALTHCARE SA                   
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 3.880,85 € 814,98 € 4.695,83 € GIROA-GARIBALDI UTE        RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 2.179,80 € 457,76 € 2.637,56 € GRUPO TAPER S.A.               RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 283,91 € 59,62 € 343,53 € IKAMED COMERCIAL 

MEDICA SL                         
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 4.460,86 € 936,78 € 5.397,64 € INSANEX SL                           RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 980,00 € 205,80 € 1.185,80 €

INSTITUTO AUDITIVO 
ESPA OL S.A.                    

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 5.024,29 € 1.055,10 € 6.079,39 € JOHNSON & JOHNSON, 

S.A.                            
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 685,65 € 143,99 € 829,64 €

KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN SA         

RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 3.591,82 € 754,28 € 4.346,10 € LINVATEC SPAIN SL              RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 367,00 € 77,07 € 444,07 € MEDICAL MODULAR 

SYSTEM, S.A                        
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 6.678,00 € 1.402,38 € 8.080,38 € MERCK CHEMICALS AND 

LIFE SCIENCE S.A.              
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 98,00 € 20,58 € 118,58 € NIHON KOHDEN IBERICA 

SL                            
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 617,62 € 129,70 € 747,32 € NORMEDAN S.L.                    RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 3.102,31 € 651,49 € 3.753,80 € NOVASOFT SERVICIOS 

INFORMATICOS S.A.             
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 743,69 € 156,17 € 899,86 € OLYMPUS IBERIA, S.A.U.      RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 9.696,96 € 2.036,36 € 11.733,32 € OSIATIS, S.A.                          RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.266,68 € 266,00 € 1.532,68 € PHILIPS IBERICA S.A.            RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 734,31 € 154,21 € 888,52 € PHYSIO CONTROL SPAIN 

SALES SL                      
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 6.446,56 € 1.353,78 € 7.800,34 € S.E. DE CARBUROS 

METALICOS S.A.                   
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.100,25 € 231,05 € 1.331,30 € SAKURA PRODUCTOS 

HOPITALARIOS SA                
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.026,63 € 215,59 € 1.242,22 € SIEMENS,  S.A.                       RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.327,18 € 278,71 € 1.605,89 € SISTEMA 1 SL                        RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 11.540,73 € 2.423,55 € 13.964,28 € SUMINISTROS MEDICOS 

MEP S.L.                       
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 1.280,03 € 268,81 € 1.548,84 € TECNICAS DEL AGUA - 

UREN S.L.                      
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 6.882,07 € 1.445,23 € 8.327,30 € THYSSENKRUPP 

ELEVADORES S.L.                 
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 643,98 € 135,24 € 779,22 € TOPCON ESPA A S.A.           RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, art. 138.3 

Servicios de mantenimiento, 
reparación y conservación 6.597,27 € 1.385,43 € 7.982,70 € TOSHIBA MEDICAL 

SYSTEMS, S.A.                     
RDL 3/2011, Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, art. 138.3 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2014-11152   Acuerdo de adjudicación del contrato de obra de urbanización de via-
les en el barrio de San Juan de la Lastra.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se anuncia que el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 4 de julio del corriente, 
ha acordado la adjudicación del siguiente contrato: 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Tudanca. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Obra. 

 b) Descripción del objeto: Contrato de obra de urbanización de viales en el barrio de San 
Juan de la Lastra. 

 3. Tramitación: 

 a) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4. Precio del contrato: Importe total: 182.785,48 euros. 

 5. Adjudicación defi nitiva. 

 a) Fecha: Acuerdo del Pleno de la Corporación de 4 de julio de 2014. 

 b) Adjudicatario: Rucecan S. L. 

 c) Nacionalidad: Española. 

 d) Importe de la adjudicación: 182.585,49 euros, de los que 31.688,39 euros corresponden 
al Impuesto sobre Valor Añadido, y además con la mejora a la oferta económica. 

 6.- Financiación: El contrato se fi nancia al 80 por 100 mediante subvención concedida por el 
Gobierno de Cantabria al amparo de la Orden OBR/3/2013, de 4 de abril, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos destinadas a 
fi nanciar inversiones de competencia municipal y el 20 por 100 a cargo del Ayuntamiento de 
Tudanca. 

 Tudanca, 22 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2014/11152 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONCEJO ABIERTO DE FONTIBRE

   CVE-2014-11255   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2009.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 24 de julio de 2014, el presupuesto ge-
neral de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2009, con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo 
y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Fontibre, 28 de julio de 2014. 

 El presidente, 

 José Ricardo Escalada Llorente. 
 2014/11255 
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     JUNTA VECINAL DE IZARA

   CVE-2014-11256   Exposición pública de las cuentas generales de 2011, 2012 y 2013.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
17 de julio de 2014 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejercicio 
2011, 2012, 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Izara, 17 de julio de 2014. 

 El presidente, 

 Miguel Ángel Gutiérrez Rodríguez. 
 2014/11256 
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     JUNTA VECINAL DE LIENCRES

   CVE-2014-11257   Aprobación defi nitiva de los presupuestos generales de 2013 y 2014.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Liencres 
para los ejercicios 2013 y 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publican los mismos por 
capítulos. 
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EJERCICIO 2013 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Impuestos directos  0,00 

2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  45.019,66 

5 Ingresos patrimoniales  18.257,30 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  63.276,96 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  60.609,37 

3 Gastos financieros  35,50 

4 Transferencias corrientes 2.632,09 

6 Inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  63.276,96 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25180

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 151

3/3

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
2
5
7

EJERCICIO 2014 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Impuestos directos  0,00 

2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  29.020,00 

5 Ingresos patrimoniales  25.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  54.020,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  26.270,00 

3 Gastos financieros  50,00 

4 Transferencias corrientes 12.700,00 

6 Inversiones reales  15.000,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  54.020,00 

  
 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-

curso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liencres, 28 de julio de 2014. 

 La presidenta, 

 Elba Castanedo Gómez. 
 2014/11257 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2014-11185   Notifi cación de propuesta de resolución de expedientes sancionado-
res en materia de pesca marítima. Expediente 8/14 y otros.

   Intentada la notifi cación, sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución de los 
expedientes sancionadores en materia de pesca marítima, que a continuación se relacionan, 
se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Número de expediente: 008/14. 

 Nombre y apellidos: David López García. 

 Domicilio: Avenida Los Menicenses, 2149 bajo C, de 39318 CUCHÍA-MIENGO (CANTABRIA). 

 NIF: 72059170D. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen tres infracciones graves, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 13.1.g) y 13.2.d) de la Ley de Cantabria 7/1997, de 
30 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 1.333,24 
euros. 

 Número de expediente: 013/14. 

 Nombre y apellidos: Rubén Queiruga Revuelta. 

 Domicilio: Calle Benedicto Ruiz, 1, 2.º D, de 39170 AJO-BAREYO (CANTABRIA). 

 NIF: 72172752V. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos infracciones graves, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 13.1.g) y 13.2.d) de la Ley de Cantabria 7/1997, de 
30 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 282,24 
euros. 

 Número de expediente: 024/14. 

 Nombre y apellidos: Alejandro Martín Romera. 

 Domicilio: calle Portugal, 1, 7.º, planta 4, de 08290 CERDANYOLA DEL VALLÉS (BARCE-
LONA). 

 NIF: 46808047B. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una infracción grave, de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 13.1.a) de la Ley de Cantabria 7/1997, de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 66,12 euros. 

 Número de expediente: 032/14. 

 Nombre y apellidos: Juan Antonio García Acera. 
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 Domicilio: Calle Benito Pérez Galdós, 33, bajo D, de 09001 BURGOS. 

 NIF: 13164591N. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen tres infracciones graves, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 13.1.g), 13.1.o) y 13.2.d) de la Ley de Cantabria 
7/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa 
de 256,86 euros. 

 Número de expediente: 044/14. 

 Nombre y apellidos: Carlos Sordo Calderón. 

 Domicilio: Avenida del Deporte, 9, P 39, 1.º izquierda, de 39012 SANTANDER (CANTABRIA). 

 NIF: 72066223R. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen tres infracciones graves, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 13.1.g), 13.1.l) y 13.2.d) de la Ley de Cantabria 
7/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa 
de 348,36 euros. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, queda abierto un periodo 
de quince días, durante el cual el interesado podrá aportar cuantas alegaciones, documentos 
ó informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse con independencia de su derecho a tener acceso al expediente, ante 
el Servicio de Actividades Pesqueras, Calle Albert Einstein, 2 (PCTCAN),39011 Santander, con-
forme a lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. 

 Transcurrido dicho plazo, de no haberse presentado alegaciones por parte del interesado, 
se procederá a dictar la correspondiente Resolución. 

 Santander, 17 de julio de 2014. 

 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Pilar Pereda Pérez. 
 2014/11185 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2014-11179   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario. Expediente M-180/2009.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del Servicio de Correos, a la/s 
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que a través del presente anuncio se 
les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza sita en la Calle Calderón de la Barca, n.º 4, Entresuelo, en Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, 
con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en periodo voluntario. 

 Apellidos y nombre o razón social: Guirado Rebanal, Ramón. 

 Número liquidación: 047 2 005007963. 

 Número expediente: M-180/09. 

 Santander, 19 de mayo de 2014. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 Francisco Javier Manrique Martínez. 
 2014/11179 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2014-11180   Notifi cación de resolución de expediente de denuncia M-159/2013.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar, de la resolución correspondiente al 
expediente de denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la 
Ley 4/1999 de 13 de enero. 

 Número del expediente: M-159/2013. 

 CIF: 13.776.935G. 

 Denunciado: José Luis Vejo González. 

 Domicilio: San Vicente del Monte. Treceño. (Valdáliga). 

 Denunciante: Técnico Auxiliar del Medio Natural. 

 Motivo del expediente: La construcción de una cuadra y un pajar de aproximadamente unos 
10x10x5 metros en la parcela 37 del polígono 30 del término municipal de Valdáliga, sin es-
tar en posesión de la preceptiva autorización de esta Dirección General. Según comprobación 
efectuada por el Técnico Auxiliar denunciante el día 14 de octubre de 2013 a las 10:30 horas 

 Los hechos descritos constituyen una infracción a la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 
Montes, tipifi cada como leve en su artículo 67 letra h. Importe de la multa: 100,00 €. 

 Conforme al artículo 77.1 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, conceder 
al denunciado el plazo de UN MES para restaurar el terreno a su estado original. Transcurrido 
dicho plazo sin que así lo hiciera, se procederá a la imposición de las multas coercitivas pre-
vistas en el artículo 78.2 de la Ley 43/03, de Montes, en relación con el artículo 99.1 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, y/o a la ejecución 
subsidiaria establecida en los referidos preceptos legales, corriendo los gastos ocasionados a 
costa del infractor. 

 De conformidad con el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la fecha de notifi cación. 

 Santander, 11 de julio de 2014. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 Francisco Javier Manrique Martínez. 
 2014/11180 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2014-11181   Notifi cación de trámite de audiencia. Expediente CPR-432/2013-SF2.

   Habiéndose redactado el informe de compatibilidad referente a la concesión administra-
tiva, a favor de la empresa E.on Distribución, SL, para la utilización de terrenos del monte de 
utilidad pública "Hoz, Llanios y Vallejas" n.º 227 del Catálogo de Utilidad Pública de Cantabria 
(CUP), perteneciente al pueblo de Pesquera, con destino a la instalación de un centro de ma-
niobra y sus correspondientes líneas de media tensión subterráneas 12/20. 

 Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar, a la empresa INGEDES, SLP, como 
empresa encargada de la gestión y tramitación, del referido informe de compatibilidad, co-
rrespondiente al expediente de concesión administrativa que se indica, se hace público el 
presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. 

 Se comunica que dispone de un plazo de quince días desde la publicación del presente 
anuncio para que pueda presentar dentro de dicho término las alegaciones, documentos y 
justifi caciones que estime pertinentes. Transcurrido el plazo de audiencia sin que se formulen 
alegaciones por su parte, se considerará que no está conforme con lo actuado, continuándose 
con la tramitación del expediente en los términos que corresponda. 

 Se indica que el citado informe de compatibilidad que incluye pliego de condiciones y plano 
de localización redactado por este Servicio, está a su disposición en las ofi cinas de la Dirección 
General de Montes y Conservación de la Naturaleza, Calle Calderón de la Barca n.º 3, Entre-
suelo, Santander. 

 Santander, 9 de julio de 2014. 

 El jefe del servicio de Montes, 

 Javier Espinosa Rubio de la Torre. 
 2014/11181 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2014-11186   Notifi cación de acuerdo de incoación de expediente de denuncia 
I-19/2014.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar, el acuerdo de incoación correspon-
diente al expediente de denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Identifi cación del expediente: I-19/2014. 

 Nombre y apellidos: LAUREANO DÍEZ DIEGO. 

 Domicilio: Treto. (Bárcena de Cicero). 

 NIF: 13670572 Q. 

 Motivo del expediente: Efectuar una quema de maleza sin autorización en la parcela 59 del 
polígono 11 de la localidad de Treto (Bárcena de Cicero), sin estar en posesión de la preceptiva 
autorización de esta Dirección General. Los hechos se producen el día 8 de mayo de 2014 a las 
18:30 horas, según comprobación efectuada por los Agentes denunciantes. 

 Los hechos descritos pueden ser constitutivos de una infracción a la Ley 43/03 de 21 de 
noviembre de Montes, tipifi cada como leve, en su artículo 67 letra d) en relación con el artículo 
68, a sancionar según el artículo 74 de dicha Ley con una multa de entre 100 a 1.000 euros 
Sin perjuicio de las sanciones a que pudieran dar lugar los hechos, el infractor deberá reparar 
el daño causado en la forma y condiciones fi jadas por el órgano sancionador, en virtud del 
artículo 77 de la misma Ley. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un período de 
quince días durante el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza, Calle Calderón de la Barca, 4, Entresuelo, en horas hábiles, pudiendo 
formular cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los documentos e informaciones 
que estime pertinentes. 

 Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente propuesta de resolución. 

 Santander, 16 de julio de 2014. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 Francisco Javier Manrique Martínez. 
 2014/11186 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-11193   Notifi cación por comparecencia en solicitud de fraccionamiento. Ex-
pediente nº F-78/2014.

   No habiéndose podido notifi car por el servicio de correos por ausente reparto a la empresa 
Congelados Gumer, S. L., el requerimiento de la documentación de la solicitud de fracciona-
miento formulada el 22 de junio de 2011, correspondiente a la deuda por reintegro y liquidación 
intereses; ayudas contratación inicial desempleado, número de liquidación 0472003257393, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, por el presente anuncio se cita al interesado arriba relacionado para que 
comparezca en el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del Servicio Cántabro de Em-
pleo, sito en el Paseo General Dávila 87, 2ª planta de Santander, en horario de nueve a catorce 
horas, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, para notifi car el requerimiento de documentación precitado, con la advertencia 
de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que 
se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del 
Servicio Cántabro de Empleo. 

 Santander, 23 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar.  
 2014/11193 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25188

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 151

1/2

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
1
7
4

  

     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2014-11174   Notifi cación de iniciación de expedientes sancionadores 1946/2014 y 
otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del Gobierno en 
Cantabria, a las personas ó entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Segu-
ridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar ó proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Santander, 24 de julio de 2014. 

 El delegado del Gobierno. 

 Por delegación de fi rma de 17/01/2011, 

 El secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 
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EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR MUNICIPIO FASE SANCIÓN LEGISLACIÓN SANCIÓN_NO_ECÓNOMICA EDICTO

1946/2014 53551801G 
CAMILO
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

1953/2014 13786090M 
JOSE 
MARTINEZ
REY 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

400€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2189/2014 72079288W JOSUE LEON 
DURILLO Santander

Acuerdo
de
Iniciación

500€ L.O. 1/1992 - 
23.a)

e incautación del arma 
intervenida 142

1938/2014 72176737T 
ALVARO 
GOMEZ 
BLANCO 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

1944/2014 72156445V 
JORGE 
SAMPEDRO 
SÁMANO 

Polanco
Acuerdo
de
Iniciación

360€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

2115/2014 72098191E 
LAURA
BARQUIN 
CASAS

Castro-
Urdiales

Acuerdo
de
Iniciación

360€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

1949/2014 72085084W CARMELO
GARCIA DIAZ Santander

Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

2160/2014 X4414796S MOHAMED
BENDIB Calp

Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2219/2014 78934862N 
MARCOS
VEGA 
GOYENECHEA

Castro-
Urdiales

Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

2249/2014 X7003010Q 
CARLOS
PIRES
WELLINGTON

Noja
Acuerdo
de
Iniciación

600€ L.O. 1/1992 - 
23.a)

e incautación del arma 
intervenida 142

1947/2014 72079288W JOSUE LEON 
DURILLO Santander

Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

2001/2014 12430294J 
MIGUEL
LARRALDE
PEREZ

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

2039/2014 72207401M 

CARMEN
AMELIA
PINEDA
YAMBERLA 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2073/2014 Y0530713W FLORIN LITA  Elche/Elx 
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2075/2014 72050765E 
FRANCISCO 
GABARRI 
BORJA 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

362€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2158/2014 72063445Y 
JOSÉ MANUEL 
MONTES 
FERNÁNDEZ 

Torrelavega
Acuerdo
de
Iniciación

480€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2191/2014 72083021D 
JAVIER
GOMEZ 
GARCIA

Santa Cruz 
de Bezana 

Acuerdo
de
Iniciación

600€ L.O. 1/1992 - 
23.a)

e incautación del arma 
intervenida 142

1987/2014 X7606050L 
TIAGO ANDRE 
DO ROSARIO 
TORRAO 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
25.1  142 

2072/2014 Y1141609H 
DIEGO
FERNANDO 
STAN

Elche/Elx 
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

2156/2014 21141488A 
JUAN CAMILO 
GIRALDO 
ACOSTA 

Santander
Acuerdo
de
Iniciación

301€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  142 

  
 2014/11174 
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   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2014-11175   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores 915/2014 y 
otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad compe-
tente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección 
de la Seguridad Ciudadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o 
Entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose intentado la notifi cación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra estas resoluciones, que no son fi rmes en vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Sr. ministro del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Boletín Ofi cial. 

 En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir y transcurrido dicho plazo de 
un mes, las resoluciones serán fi rmes, debiendo efectuarse el pago de las correspondientes 
sanciones en cualquier entidad bancaria, mediante la presentación del documento de ingreso 
(MODELO 069) que acompaña a la resolución y que está a su disposición en esta Delegación 
del Gobierno devolviendo a este centro el "ejemplar para la Administración", o bien, por vía te-
lemática, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de diciem-
bre, en el plazo que se indica a continuación. Transcurrido el plazo de pago voluntario sin haber 
efectuado el importe de la deuda, se procederá a su cobro por la vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de demora. 

 PLAZO: 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no 
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente 

 Santander, 24 de julio de 2014. 

 El delegado del Gobierno. 

 Por delegación de fi rma de 17/01/2011, 

 El secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 
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EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR MUNICIPIO FASE SANCIÓN LEGISLACIÓN EDICTO 

915/2014 13902826Q 
MANUEL
MANTECON 
OLAIZ

Piélagos Resolución 200€ L.O. 1/1992 - 
26.f) 143

1540/2014 X5348550S 
ABDELLAH 
EL
MOUSSAQUI

Torrelavega Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

1859/2014 72087209B 
MATEO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

975/2014 72058307C RAÚL SAINZ 
DE LA PEÑA Camargo Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 

25.1 143

1861/2014 72064025B 
HUGO
FERNÁNDEZ
DEL LOZAR 

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

1875/2014 72048211K 
ROBERTO 
ALONSO
ROTAECHE 

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

1196/2014 72042163E 
IGNACIO
RUBIO
LORENZO

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

1211/2014 13781545Z 

JUAN
CARLOS
MACHO
GUTIERREZ

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

1300/2014 13758259G 
JOSE LUIS 
MORALEJO
TORICES

Torrelavega Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
23.a) 143

1639/2014 20218871P 
OSCAR
GONZALEZ 
BIDASORO

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
23.a) 143

1309/2014 72751488G 
DAVID
GABARRI
VARGAS

Santander Resolución 362€ L.O. 1/1992 - 
23.a) 143

957/2014 20219094R 
JAVIER
GARCIA
ORCOYEN

Penagos Resolución 1300€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

1311/2014 13796862J 

JOSE
EDUARDO
LEON
GANDARA

Astillero
(El) Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 

23.a) 143

1314/2014 X6037256D 
NOUR
EDDINE
RABI

Santander Resolución 361€ L.O. 1/1992 - 
23.a) 143

1877/2014 72038285P 

MIGUEL
ANGEL
JIMENEZ
DOMENECH

Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 
25.1 143

  
 2014/11175 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2014-11199   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas de 2014, y apertura del período voluntario de 
cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de julio de 2014 han sido aprobados los padrones 
cobratorios siguientes: 

 — Impuesto sobre Actividades Económicas, ejercicio 2014 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de quince días al objeto de que 
pueda examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio; Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura de cobro de este tributo, cuyo período voluntario 
abarcará desde el día 1 de septiembre al 31 de octubre de 2014, ambos inclusive; pudiendo 
efectuarse el ingreso en la sucursal de Caja Cantabria de Entrambasaguas, en la cuenta 2048-
2092-00-3400001821, por los contribuyentes que o tengan domiciliado el cobro en entidades 
fi nancieras. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Entrambasaguas, 21 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Rosendo Carriles Edesa. 
 2014/11199 
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     AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

   CVE-2014-11215   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por Su-
ministro de Agua y Mantenimiento de Contadores, Recogida de Basu-
ras y Canon de Saneamiento correspondientes al segundo trimestre 
de 2014, y apertura del período voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2014, han sido aprobados los padrones 
cobratorios de las Tasas por Suministro de Agua y Mantenimiento de Contadores, Recogida de 
Basuras y Canon de Saneamiento correspondientes al segundo trimestre de 2014. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las Ofi cinas municipales y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día veintidós de agosto hasta 
el día veinticuatro de octubre de 2014, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en el 
Ayuntamiento de Herrerías, sito en Puente El Arrudo s/n, todos los viernes de 13:00 a 14:00 
horas, por los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 
Asimismo podrá hacerse efectiva la deuda en la cuenta de recaudación de este Ayuntamiento 
en Caja Cantabria. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y pla-
zos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se 
pueda interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Puente el Arrudo, 24 de julio de 2014.  

 El alcalde, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2014/11215 
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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2014-11214   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas de 2014, y apertura del período voluntario de 
cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 21 de julio de 2014, ha sido aprobado el padrón de 
contribuyentes correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y liquidaciones 
para el ejercicio 2014. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se 
anuncia la exposición pública del citado padrón y las liquidaciones, en las dependencias 
de los Servicios Municipales de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOC, a efectos de que por los interesados legítimos puedan presentarse 
reclamaciones. 

 En caso de disconformidad con los datos obrantes en el padrón aprobados se podrá for-
mular recurso de reposición, ante el señor alcalde, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del período de exposi-
ción pública del padrón, de la notifi cación de la resolución si la hubiera, de conformidad con 
el artículo 14.2.c) del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes, 
entendiéndose aprobado el padrón defi nitivamente en el supuesto de que transcurrido dicho 
plazo, no se presentara ninguna. 

 La interposición del recurso no detendrá en ningún caso la acción administrativa para la 
cobranza, a menos que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía que 
cubra el total de la deuda exigida. 

 Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado 
suspendida, se abrirá el periodo de cobro de los recibos incluidos en el citado padrón conforme 
al siguiente detalle: 

 — Concepto: 

  ● Padrón cobratorio del IAE, año 2014. 

 — Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde el día 10 de septiembre del 2014, hasta el 
10 de noviembre del 2014, ambos inclusive (periodo voluntario de cobranza). Los recibos do-
miciliados se pasarán al cobro el día 6 de octubre. 

 — Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucursal de Caja Cantabria con presen-
tación de los recibos, que la misma previamente les habrá remitido por correo a su domicilio 
tributario. Sólo en caso de pérdida o no recepción deberán personarse en las ofi cinas de este 
Ayuntamiento. 

 Igualmente el pago se podrá realizar en la Ofi cina de Recaudación de este Ayuntamiento el 
día 10 de noviembre del 2014, en horario de 10:00 a 13:00 horas. 

 — Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y siguientes del Re-
glamento General de Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley General Tributaria. 

 Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de depósito de acuerdo al 
artículo 25 del R.D. 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. 

 — Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo volunta-
rio, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y 
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los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General 
Tributaria, 58/2003 de 17 de diciembre. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 102.3 Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 Liendo, 21 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2014/11214 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2014-11154   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Ocu-
pación de los Terrenos de Uso Público Local con Industrias Callejeras 
y Ambulantes del Mercado Semanal de 2014, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Aprobado por Resolución de Alcaldía número 1.280/2014, de fecha 18 de julio, el padrón 
fi scal de la Tasa por Ocupación de los Terrenos de Uso Público Local con Industrias Callejeras y 
Ambulantes del Mercado Semanal correspondiente al ejercicio 2014, queda expuesto al público 
en las ofi cinas municipales de este Ayuntamiento -sitas en calle Alta número 10 de San Vicente 
de la Barquera- durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio indicativo que así lo advierta en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a 
fi n de que durante dicho plazo los interesados puedan examinarlo y, en su caso, presentar las 
alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas. 

 Al mismo tiempo se publica el anuncio de cobranza de la referida Tasa en los siguientes 
términos: 

 PLAZO DE INGRESO EN PERÍODO VOLUNTARIO: 

 Se fi ja el período voluntario de pago desde el día 11 de agosto hasta el 13 de octubre de 
2014, ambos inclusive. 

 La fecha de cargo en cuenta para aquellos contribuyentes que tengan domiciliado el pago 
de la Tasa será el día 20 de agosto de 2014. 

 LUGAR DE PAGO: 

 El pago de la Tasa podrá realizarse en cualquiera de las ofi cinas de la entidad colaboradora 
Caja Cantabria (Liberbank). 

 MEDIOS DE PAGO: 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), en relación con lo dispuesto en el artí-
culo 60 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 PERIODO EJECUTIVO DE PAGO: 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo voluntario, se iniciará el 
periodo ejecutivo, devengándose los recargos ejecutivos correspondientes, los intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se puedan producir dentro del Procedimiento de Apremio, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 161 y concordantes de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 24 y 25 del Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de junio. 

 San Vicente de la Barquera, 18 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Julián Vélez González. 
 2014/11154 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2014-11234   Notifi cación por comparecencia de resolución de expediente sancio-
nador 32/43/14-6.

   De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentado por dos veces practicar la notifi cación personal a la/s persona/s, 
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no im-
putables a este Ayuntamiento, es por lo que se procede, por medio del presente a anuncio, a 
la notifi cación por comparecencia. 

 Para el conocimiento íntegro del acto administrativo objeto de notifi cación, dispongo que 
el/los citado/s, o sus representantes debidamente acreditados, comparezcan en las ofi cinas 
generales del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, sita en la Plaza Cantabria número 1 
de Santa Cruz de Bezana, en horario de nueve a catorce horas y dentro del plazo de los 15 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria al objeto de hacerles entrega de la misma, con la advertencia de que si no 
atiende este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para la comparecencia: 

 Acto a notifi car: Resolución en procedimiento sancionador. 

 Resolución de la Alcaldía de 9 de julio de 2014 

 — Apellidos y nombre/razón social: ÁLVARO MUÑOZ CANDELA 

 La Resolución que se notifi ca agota la vía administrativa y, contra la misma, podrá inter-
poner: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a 
la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho para la de-
fensa de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 30 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2014/11234 
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      4.4.OTROS

   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2014-11176   Citación para notifi cación de resolución de recurso de expediente 
sancionador 2055/2013.

   Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se cita y emplaza a los interesados en hoja aparte, 
para que comparezcan en la Unidad de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la 
Delegación del Gobierno en Cantabria en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente edicto, y por haber procedido al intento de notifi -
cación del acto administrativo de traslado de resolución, dictada por el Ministerio del Interior 
ante recurso de alzada interpuesto por el interesado del expediente sancionador de referencia, 
cursada directamente al interesado en el último domicilio conocido con resultado infructuoso. 

 Santander, 29 de julio de 2014. 

 El delegado del Gobierno. 

 Por delegación de fi rma de 17/01/2011, 

 La secretaria general en funciones, 

 Carla Orcajo Trugeda. 

   

EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR PROVINCIA MUNICIPIO FASE FEFASE SANCIÓN LEGISLACIÓN SANCIÓN 
NO_ECONÓMICA EDICTO

2055/2013 26229319G 
ANDRÉS
MARTÍNEZ 
MÁRQUEZ

Jaén Bailén 
Resolución 
de
Recurso 

29/10/2013 320€ L.O. 1/1992 - 
23.a)  144/2014

  
 2014/11176 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2014-11204   Exposición pública del Plan Económico Financiero.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan Económico-
Financiero por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 17 de julio de 2014, el cual 
estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento. 

 Meruelo, 23 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2014/11204 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES CASTAÑEDA, 
PENAGOS, SANTA MARÍA DE CAYÓN Y SARO

   CVE-2014-11173   Aprobación y exposición pública de la modifi cación del precio público 
por la participación en actividades de dinamización.

   La Comisión Gestora de la Mancomunidad, en sesión de fecha 21 de julio de 2014, acordó 
modifi car el precio público por la participación en actividades de dinamización organizadas por 
la Mancomunidad en los siguientes términos: 

 "3.Cuantía: Las tarifas del precio público serán las siguientes: 

 Actividad. Campamento de verano. 

 Precio público: 140 euros para los empadronados en los municipios que conforman la Man-
comunidad y 165 euros para los no empadronados". 

 Penagos, 29 de julio de 2014. 

 El presidente, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2014/11173 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2014-11230   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de plataforma 
y refuerzo de fi rme. Carretera CA-503, Acceso a Bernales, P.K. 0+000 
al P.K. 0+900. Tramo: Bernales. Término municipal: Ampuero.

   Aprobado el proyecto de referencia por Resolución del Consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 15 de abril de 2014 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de julio de 2014, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 

 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-
ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 Lugar: Ayuntamiento de Ampuero. 

 Fecha y hora: 20 de agosto de 2014, de 11,30 a 12,00 horas 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del Ayuntamiento de Ampuero. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su 
residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 29 de julio de 2014.  

 El director general de Obras Públicas,  

 José Francisco Sánchez Cimiano.  
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2014-11231   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de plataforma 
de la Carretera CA-456, Acceso a San Bartolomé de Meruelo, de P.K. 
0+000 al P.K. 2+700. Tramo: San Bartolomé de Meruelo. Término 
Municipal: Meruelo.

   Aprobado el proyecto de referencia por Resolución del Consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 7 de abril de 2014 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de julio de 2014, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 

 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-
ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 Lugar: Ayuntamiento de Meruelo. 

 Fecha y hora: 21 de agosto de 2014, de 10,00 a 13,00 horas 

 22 de agosto de 2014, de 10,00 a 13,00 horas 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del Ayuntamiento de Meruelo. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su 
residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 29 de julio de 2014.  

 El director general de Obras Públicas,  

 José Francisco Sánchez Cimiano.  
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1 5 35 CUETO CAMINO ALFREDO HDROS DE C/ Nicolas Salmeron 10, - 39009 - SANTANDER 2 Prado 

2 5 34 IRIBARNEGARAY DE JADO MERCEDES C/Doctor Diego Madrazo 27, Es 3, Pl 4, Pt F - 39012 - 
SANTANDER - CANTABRIA 5 Prado 

3 5 33 NAVARRO FORCADA MARIA JOSEFA (A.a.: Naroa Fermández Amor) - Camping los Molinos 
- 39180 - NOJA - CANTABRIA 123 138 Prado 

4 5 58 CUETO CAMINO ALFREDO HDROS DE C/ Nicolas Salmeron 10, - 39009 - SANTANDER 7 Prado 

5 5 32 HERRERO CARRION RAMON C/ Brazomar, 71, Pl CH Pt 15 - 39700 - CASTRO 
URDIALES - CANTABRIA 346 Prado 

6 5 56 NAVARRO FORCADA MARIA JOSEFA (A.a.: Naroa Fermández Amor) - Camping los Molinos 
- 39180 - NOJA - CANTABRIA 7 16 Prado 

7 5 60 MATANZA MENENDEZ JOSE LUIS C/ Fernando de los Rios 76 - 39006 - SANTANDER 211 Prado 
8 5 94 MATANZA MENENDEZ JOSE LUIS C/ Fernando de los Rios 76 - 39006 - SANTANDER 203 Prado 

9 5 95 UCELAY CHARLTO MARIA TERESA Bº Jorganes 14- SOMO - 39140 - RIBAMONTAN AL 
MAR - CANTABRIA 1 40 Prado 

10 5 62 PALENZUELA ARNAIZ MARGARITA C/ La Cantabrica, 11, 3º B - 39610 - EL ASTILLERO - 24 23 Prado 

11 5 96 IRIBARNEGARAY DE JADO MERCEDES C/Doctor Diego Madrazo 27, Es 3, Pl 4, Pt F - 39012 - 
SANTANDER - CANTABRIA 252 Prado 

12 5 66 IRIBARNEGARAY DE JADO MERCEDES C/Doctor Diego Madrazo 27, Es 3, Pl 4, Pt F - 39012 - 
SANTANDER - CANTABRIA 25 Monte Bajo 

13 5 97 SANTOS CAMPO JOSE HDROS DE Avda Libertador Simon Bolivar 1, 7º - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 41 Eucaliptal 

14 5 67 FERNANDEZ RUIZ JOSE RAMON Bº La Maza - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 13 Eucaliptal 

15 5 68 CORRALES PORTILLA ESTHER Avda Libertador Simon Bolivar 1, Esc 7 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 39 590 Prado 

16 5 98 SANTOS CAMPO JOSE HDROS DE Avda Libertador Simon Bolivar 1, 7º - - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 111 57 Prado 

17 5 65 COBO RUIZ JULIA HDROS DE C/ Santa Teresa de Jesus 12, Bajo - 39600 - 
CAMARGO - CANTABRIA 7 35 Prado 

18 5 69 COBO RUIZ JULIA HDROS DE C/ Santa Teresa de Jesus 12, Bajo - 39600 - 
CAMARGO - CANTABRIA 156 Prado 

19 5 64 BARBARRUBIA ECHEVARRIA JOSEFA Bº Aguachica 30 - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 2 Prado 
20 5 70 BARBARRUBIA ECHEVARRIA JOSEFA Bº Aguachica 30 - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 136 Prado 

21 5 71 COBO RUIZ JULIA HDROS DE C/ Santa Teresa de Jesus 12, Bajo - 39600 - 
CAMARGO - CANTABRIA 11 396 Prado 

22 11 1 PEREZ PEREZ MARIA ANGELES C/ Maria Muñoz, 2, Escalera 3, Izquierda derecha - 
48005 - BILBAO - VIZCAYA 45 Prado 

23 11 13 CORRALES PORTILLA BRAULIO Bº Meruelo - 39292 - MERUELO - CANTABRIA 82 Prado 
24 5 72 CORRALES GARCIA MIGUEL Bº San Miguel 19 - MERUELO - CANTABRIA 5 Prado 

25 11 11 NAVARRO FORCADA MIGUEL Bº Aguachica 23, San Miguel de Meruelo - 39192 - 
MERUELO - CANTABRIA 139 1.302 Prado 

26 5 73 NAVARRO FORCADA MIGUEL Bº Aguachica 23, San Miguel de Meruelo - 39192 - 
MERUELO - CANTABRIA 157 Prado 

27 11 65 CORRALES PORTILLA VISITACION C/ Juan Jose Conde Pelayo, 1 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 2 Prado 

28 5 114 CORRALES PORTILLA VISITACION C/ Juan Jose Conde Pelayo, 1 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 171 Prado 

29 5 74 MANJON MARTINEZ JORGE C/ Juan Jose Conde Pelayo 1 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 16 Prado 

30 11 17 VASCO SETIEN FIDEL HDROS DE Liebana 9 - 39001 - SANTANDER - CANTABRIA 51 28 Prado 

31 5 75 MANJON MARTINEZ JORGE C/ Juan Jose Conde Pelayo 1 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 27 Prado 

32 5 76 BASCO SETIEN SECUNDINO C/ Francisco de Quevedo, 10 - 39001 - SANTANDER 54 Eucaliptal 
33 5 77 PUENTE GARAY FORESTAL SL Bº Rioseco, 42 - 39788 - GURIEZO - CANTABRIA 24 Eucaliptal 
34 5 103 PUENTE GARAY FORESTAL SL Bº Rioseco, 42 - 39788 - GURIEZO - CANTABRIA 716 Eucaliptal 
35 5 78 PUENTE GARAY FORESTAL SL Bº Rioseco, 42 - 39788 - GURIEZO - CANTABRIA 196 Eucaliptal 
36 11 19 ALVAREZ FORESTAL SA Avda Pablo Garnica, 20 - 39300 - TORRELAVEGA 17 Eucaliptal 
37 5 100 MATANZA MENEZO HERMINIO Bº Vierna 18 - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 773 Prado 
38 11 59 MATANZA MENEZO HERMINIO Bº Vierna 18 - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 555 21 Prado 
39 10 41 BASCO SETIEN SECUNDINO C/ Francisco de Quevedo, 10 - 39001 - SANTANDER 465 Eucaliptal 
40 10 42 PORTILLA DE LA ROSA MARIA ROSA Bº Camarreal 65, A - 39011 - PEÑACASTILLLO 81 Prado 
41 11 58 VASCO PORTILLA MARIA JOSE Bº La Maza 44 - 39192 – S.MIGUEL DE MERUELO 52 23 Prado 
42 10 43 BASCO SETIEN SECUNDINO C/ Francisco de Quevedo, 10 - 39001 - SANTANDER 104 Prado 
43 10 121 DESCONOCIDO  77 Prado 
44 10 37 BASCO SETIEN SECUNDINO C/ Francisco de Quevedo, 10 - 39001 - SANTANDER 124 Prado 
45 11 57 CORRALES PORTILLA MATIAS Meruelo s/n - 39192 - MERUELO 39 4.555 Prado 

46 10 44 CORRALES PORTILLA ESTHER Avda Libertador Simon Bolivar 1, Esc 7 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 67 Prado 

47 10 51 CORRALES PORTILLA ESTHER Avda Libertador Simon Bolivar 1, Esc 7 - 48920 - 
PORTUGALETE - VIZCAYA 280 Prado 

48 10 52 RUIZ ARNAIZ ANGEL C/ Marques de Villapuente 9, Muriedas - 39600 - 
CAMARGO - CANTABRIA 22 Huerta 

49 10 53 PORTILLA EXPOSITO LUCIA HDROS DE C/ Juan de Isla 5, 2º dcha - 39610 - EL ASTILLERO 10 Prado 
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50 10 54 PORTILLA DE LA ROSA MARIA ROSA Bº Camarreal 65, A - 39011 - PEÑACASTILLLO 107 23 Prado 
51 11 55 VASCO PORTILLA JUAN FRANCISCO Meruelo s/n - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 6 Prado 
52 11 52 PORTILLA QUILEZ JUAN IGNACIO C/ Benancio Tijero 15, 6º A - 39610 - EL ASTILLERO 4 25 Prado 
53 10 63 MATANZA MENEZO HERMINIO Bº Vierna 18 - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 161 Prado 
54 19941 02 FRANCOS LAVIN MARIA ESTHER Cicero s/n - BARCENA DE CICERO - CANTABRIA 16 23 Prado 
55 18959 08 MATANZA MENEZO HERMINIO Bº Vierna 18 - 39192 - MERUELO - CANTABRIA 211 Prado 
56 19941 03 OBISPADO DE SANTANDER Plaza Equino y Trecu - 39002 - SANTANDER 92 Prado 

  
 2014/11231 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2014-11182   Resolución por la que se hace público el extracto de la resolución de 
la ayuda para compensar las desventajas específi cas a los agriculto-
res que mantengan vacas nodrizas de la campaña 2013, concedida al 
amparo de la Orden GAN/4/2013, de 12 de febrero.

   De conformidad con lo dispuesto en la referida orden, mediante Resolución de 5 de junio de 
2014 de la directora general de Desarrollo Rural, se resolvieron las solicitudes de la ayuda para 
compensar las desventajas específi cas que afectan a los agricultores que mantengan vacas 
nodrizas, encuadrada dentro del régimen de ayudas específi cas, por aplicación del artículo 68 
del Reglamento (CE) n.º 73/2009, relativas a los ganaderos. 

 Conforme a lo establecido en los artículos 59.6. b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en uso de las atribuciones conferidas en la disposición fi nal segunda de la Orden 
GAN/4/2013, de 12 de febrero, se procede a hacer público el extracto de la citada resolución 
de 5 de junio de 2014 con el siguiente contenido: 

 Han resultado aprobadas sin reducciones 2683 solicitudes, cuya relación, con referencia al 
número de expediente del solicitante e importe concedido, se encuentra a disposición de los 
interesados en el tablón de anuncios de la respectiva ofi cina comarcal, en la que asimismo se 
facilitará a los solicitantes que lo pidan el texto íntegro de la resolución. 

 El resto de solicitudes que no fi guran en la mencionada relación han sido denegadas o el 
importe concedido ha sido menor al solicitado como consecuencia de la aplicación de las re-
ducciones previstas en la normativa de aplicación, por lo que se ha procedido a su notifi cación 
individual a los interesados en los términos del artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

 A efectos de recursos, el plazo de interposición del recurso de alzada será, en el caso de 
las mencionadas 2683 solicitudes aprobadas sin reducciones, de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander 9 de julio de 2014. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 

 María Henar Hernando García. 
 2014/11182 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-11195   Notifi cación de resolución de expedientes de solicitud de ayudas PEA 
71/2014, 105/2014 y 270/2014.

   En los expedientes de solicitud de ayudas por la creación de empleo autónomo, reguladas 
por el Decreto 9/2013, de 28 de febrero, el Servicio Cántabro de Empleo ha remitido a los/
as interesados/as que se citan notifi cación de resolución de la Directora del Servicio Cántabro 
de Empleo de fecha 26 de junio de 2014, declarándoles desistidos de sus solicitudes por los 
motivos que se citan: 

   

Nº expediente Interesado/a Causa desistimiento

PEA 71/2014 Ramón Cueto Rodríguez No aporta la documentación previamente requerida, dentro   del plazo
otorgado a tal efecto. Artículo 8.5 del Decreto 9/2013, de  28 de
febrero, Boletín Oficial de Cantabria de 8 de marzo, en relación con
los artículos 42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

PEA 105/2014 Javier Hernández Bayón No aporta la documentación previamente requerida, dentro   del plazo
otorgado a tal efecto. Artículo 8.5 del Decreto 9/2013, de  28 de
febrero, Boletín Oficial de Cantabria de 8 de marzo, en relación con
los artículos 42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

PEA 270/2014 Enrique Elola Herrera No aporta la documentación previamente requerida, dentro   del plazo
otorgado a tal efecto. Artículo 8.5 del Decreto 9/2013, de  28 de
febrero, Boletín Oficial de Cantabria de 8 de marzo, en relación con
los artículos 42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

  
 Contra la citada resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 

alzada ante la consejera de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 Y para que sirva de notifi cación a las personas citadas anteriormente, al no haber sido po-
sible efectuarla anteriormente, se expide la presente notifi cación, a efectos de su inserción en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 24 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 Mª Ángeles Sopeña Villar.  
 2014/11195 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2014-11326   Prórroga del plazo de presentación de solicitudes de subvenciones a 
entidades y asociaciones vecinales para el ejercicio 2014.

   La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 10 de julio de 2014, acordó modifi car la base 
5.3 de las aprobadas por el mismo órgano el 3 de abril de 2014, por las que se regula la convo-
catoria de de subvenciones a entidades y asociaciones vecinales con sede en el Ayuntamiento 
de Comillas para 2014 (BOC nº 96, de 21 de mayo); que queda redactada del siguiente modo: 

 «5.3.- Las solicitudes se entregarán, junto a la documentación que se acompañe, en el re-
gistro general del Ayuntamiento de Comillas, dirigidas a la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 La Junta de Gobierno Local podrá prorrogar el plazo de solicitud por siete días hábiles más, 
contados a partir de la publicación del correspondiente edicto de prórroga en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria.» 

 Asimismo se acordó prorrogar el plazo de solicitud de las ayudas por siete días hábiles 
más, contados a partir de la publicación del presente edicto de prórroga en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. El resto de las condiciones de solicitud y concesión de las ayudas sigue siendo 
el contenido en las demás bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 96 de 21 de 
mayo de 2014. 

 Comillas, 23 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2014/11326 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-11202   Convocatoria de subvenciones destinadas a la confi nanciación de 
proyectos de cooperación al desarrollo en países en vías de desarrollo 
que realicen Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo.

   La Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, en sesión de 14 
de julio de 2014, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Aprobar la convocatoria de subvenciones destinada a la cofi nanciación de proyec-
tos de cooperación al desarrollo en países en vías de desarrollo que realicen Organizaciones 
no Gubernamentales para el Desarrollo con sede o delegación abierta en el término municipal 
de Santander, correspondiente al ejercicio 2014, de conformidad con las Bases Reguladoras de 
las mismas aprobadas por el Pleno Municipal de 25 de septiembre de 2008 y publicadas en el 
B.O.C. número 193, con las siguientes especifi caciones: 

 1.- La cuantía total del crédito destinado a esta convocatoria es de 75.000,00 euros. 

 2.- El objeto y fi nalidad de estas subvenciones, así como los requisitos de los solicitantes, 
procedimiento de concesión y criterios de otorgamiento y baremo, se ajustan a lo especifi cado 
en las Bases Reguladoras arriba citadas. 

 3.- La concesión de estas subvenciones se efectúa en régimen de concurrencia competitiva, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 23 a 27 de la Ley 10/2006, de 17 de julio 
de Subvenciones de Cantabria, pudiéndose subvencionar hasta un 80% del coste total de la 
actuación, debiendo ser fi nanciado el resto por el propio benefi ciario o por otras entidades, 
públicas o privadas. 

 4.- El plazo para la presentación de instancias será de 20 días naturales a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 5. Las prioridades recogidas en esta convocatoria serán: 

 Proyectos desarrollados en áreas geográfi cas de: 

 América del Sur, Caribe y Centroamérica, África y Asia. 

 Líneas Trasversales que incidan en: 

 Derechos Humanos, Colectivos en situación de vulnerabilidad y Preservación del Medio 
Ambiente. 

 Prioridades Sectoriales: 

 Necesidades Básicas, Infraestructuras Básicas, Educación Formación y Asistencia Técnica 
(Fortalecimiento Institucional), Educación para el Desarrollo, Desarrollo de la Economía y los 
Mercados Locales. 

 Segundo.- Autorizar el gasto correspondiente por importe de 75.000,00 euros con cargo a 
la partida presupuestaria 01024.232.48000 del Presupuesto General Municipal de 2014. 

 Santander, 10 de junio de 2014. 

 La concejala delegada de Inmigración y Cooperación al Desarrollo, 

 Carmen Ruiz Lavín. 
 2014/11202 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2014-11078   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del Estudio de Detalle ED-V1 
en parcela de Palacio de Alvarado, barrio La Maza 51 de Treto.

   El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 16 de julio de 
2014, adoptó, entre otros, el acuerdo cuya parte dispositiva se inserta a continuación: 

 "PRIMERO: Aprobar defi nitivamente el modifi cado de Estudio de Detalle ED-V1, en parcela 
de Palacio de Alvarado, tramitado a instancia de SAKURA S. A. y que ha sido redactado por los 
arquitectos don Sergio Pérez García, don Juan Carlos Calle Tormo y don Edmundo González 
Truque. El Estudio de Detalle que se modifi ca ha sido aprobado defi nitivamente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada en uno de julio de 2010, promovido por CASTER 
99 S. L., para la parcela resultante nº IV del proyecto de compensación del sector SUD.T1, 
en el Barrio de la Maza, Treto, en cuyo ámbito se encuentran comprendidos: a) El Palacio de 
Cerecedo (Alvarado), edifi cio que se encuentra dentro de la relación de bienes protegidos de 
las NNSS y declarado Bien de Interés Cultural (BIC) y b) La Casa de los Guardeses, elemento 
nº 40 de la relación de bienes protegidos de las NNSS; redactado por el arquitecto don Antonio 
Bezanilla Cacicedo y visado por el Colegio Ofi cial de Arquitectos de Cantabria en fecha ocho 
de julio de 2009, y ha sido publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 184 de fecha 
jueves, 23 de septiembre de 2010. 

 SEGUNDO: Que se publique el correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 
que se practiquen notifi caciones individuales los interesados en el expediente". 

 El acuerdo de aprobación defi nitiva del modifi cado del estudio de detalle pone fi n a la vía 
administrativa y frente al mismo se podrán interponer recurso contencioso administrativo ante 
la sala de dicho orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Bárcena de Cicero, de 18 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
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 ANEXO 

 En el presente anexo se incluye la memoria y la relación de documentos de los que consta 
el modifi cado del Estudio de Detalle. 

  

 I. MEMORIA. 

 ANTECEDENTES. 

 INTRODUCCIÓN. 

 CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES. 

    1. ENCARGO. 

    2. ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

    3. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

    4. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 CAPÍTULO 2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA. 

    1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

    2. DESARROLLO DE LA PROPUESTA. 

    3. MARCO LEGAL URBANÍSTICO. 

    4. MARCO LEGAL AMBIENTAL. 

    5. MARCO LEGAL DE PROTECCIÓN CULTURAL. 

    6. TRAMITACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 II. CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DEL INMUEBLE. 

 III. PLANOS: 

    E.D.1: SITUACIÓN SEGÚN NORMATIVA URBANÍSTICA. 

    E.D.2: SITUACIÓN SOBRE PP SUD_T1 

    E.D.3: PARCELA SOBRE TOPOGRÁFICO 

    E.D.4: SITUACIÓN ACTUAL, TOPOGRÁFICO, ALINEACIONES VIALES 

    E.D.5: ORDENACIÓN PROPUESTA ED V1, ORIGINAL (AP. DEF. JULIO 201) 

    E.D.6: SECCIONES ESTADO ACTUAL 

    E.D.7: SECCIONES ESTADO ACTUAL 

    E.D.8: ALINEACIONES Y RASANTES SOBRE RASANTE 

    E.D.9: ALINEACIONES Y RASANTES, BAJO RASANTE 

    E.D.10: SECCIONES PROPUESTAS 

    E.D.11: SECCIONES PROPUESTAS 

    E.D.12: ORDENACIÓN PROPUESTA 

  

 I. MEMORIA 

 ANTECEDENTES 

 En fecha julio de 2009 se presento Estudio de Detalle v1 que planteaba las alineaciones y la 
ordenación de los volúmenes de la parcela resultante numero IV del proyecto de compensación 
del sector SUD T1 en el barrio de la Maza, Treto, en cuyo ámbito se encuentran comprendidos: 
a) el Palacio de Cerecedo (Alvarado) edifi cio que se encuentra dentro de la relación de bienes 
protegidos de las NNSS y declarado bien de interés cultural (BIC) y b) la casa de los guarde-
ses, elemento nº 40 de la relación de bienes protegidos de las NNSS, dicho Estudio de Detalle 
estaba redactado por el arquitecto Antonio Bezanilla Cacicedo y promovido por la empresa 
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"Caster 99 S. L.", se aprobó defi nitivamente en fecha 1 de julio de 2010 y se publicó en el BOC 
en fecha 23 de septiembre de 2010. 

 Durante el año 2012 se trasmite la propiedad de dichos terrenos a la Empresa SAKURA S. A. 
que decide desarrollar un nuevo proyecto básico y de ejecución de rehabilitación del Palacio de 
Alvarado y una nueva ordenación de los volúmenes adyacentes a la parcela al plantear nuevos 
criterios sobre los usos de la totalidad tanto del palacio, y de la casa de los guardeses como de 
los terrenos en los que se enclavan dichas edifi caciones así como las adyacentes. 

 Dicha empresa plantea la ejecución de un complejo hotelero(uso obligatorio según norma-
tiva) vinculado a la explotación del vino que se desarrollaría sobre ambas edifi caciones, sobre 
el Palacio de Alvarado el hotel propiamente dicho, sobre la reconstrucción de la casa de los 
guardeses se plantearía el resto de los usos complementarios del hotel principal, incorporando 
una zona de bodega anexa a dichos usos, respetando el planteamiento de alineaciones del es-
tudio de detalle original, sobre el edifi cio principal se plantearía la zona de restaurante, cafete-
ría, tienda y salas de catas, sobre la ampliación de la casa de los guardeses(para la concreción 
del resto de la edifi cabilidad vinculada a la parcela) es donde se plantearía la ejecución de las 
salas de depósitos de vinos, y el resto de las salas de catas y demás usos vinculados por una 
parte a la explotación hotelera y por otro a la bodega. 

 Estas matizaciones en el planteamiento de la instalación hotelera y bodeguera son las que 
nos llevan a plantear un modifi cado del Estudio de Detalle v1 aprobado en fecha septiembre 
2010, en el que, respetando el planteamiento general de el ED.v1 original en cuanto al retran-
queo de la reconstrucción de la antigua casa de los guardeses, se organice con mayor claridad 
la diversidad de los usos planteados en el nuevo proyecto empresarial. 

 Así el nuevo proyecto plantea la reconstrucción integra de la casa de los guardeses dife-
renciando dicho volumen de la ampliación planteada tanto a nivel formal como volumétrico, el 
nuevo volumen se plantearía de manera transversal al edifi cio a reconstruir y se conectaría con 
este a través de un elemento lo más transparente posible, planteándose en ese sentido más 
como un fondo o telón de la reconstrucción de la antigua casa de los guardes y singularizando 
a esta y diferenciando claramente lo reconstruido de la obra nueva. 

 Al recoger, como se ha dicho, el planteamiento general del Estudio de Detalle aprobado en 
septiembre de 2010, hemos mantenido la estructura documental de dicho ED palacio, modifi -
cando únicamente los apartados en los que este modifi cado intervenga. 

 INTRODUCCIÓN 

 El presente documento constituye, por tanto, la modifi cación del Estudio de Detalle de una 
parcela del suelo urbano defi nido por las Normas Subsidiarias de planeamiento municipal de 
Bárcena de Cicero (en adelante NS.BAR.CICERO), con el objetivo de fi jar la ordenación de 
volúmenes dentro de la misma y las alineaciones y rasantes que habrán de defi nir la poste-
rior actuación edifi catoria sobre dicho ámbito, todo ello de acuerdo con las determinaciones 
de las NS.BAR.CICERO, aprobadas defi nitivamente por acuerdo de la Comisión Regional de 
Urbanismo del Gobierno de Cantabria en su sesión de 17 de noviembre de 1999 y publicadas 
en el BOC número 5 de fecha 10 de enero de 2000, y con la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo en Cantabria (en adelante 
LOT.2/01), así como con toda la legislación aplicable al caso. 

 En cuanto a las posibles diferencias de nomenclatura entre las NS.BAR.CICERO y la LOT.2/01, 
se adopta la propia de la LOT.2/01 en cuanto que es el instrumento de rango superior para 
la misma cuestión urbanística y presenta, en todo caso, un afán normalizador en cuanto a la 
terminología de las clasifi caciones de suelo. 

 En todo caso, este modifi cado del Estudio de Detalle se confi gura en el instrumento ur-
banístico de desarrollo de un tipo de suelo cuya gestión urbanística es directa y se inicia con 
este trámite al objeto de incorporarlo al proceso urbanizador de acuerdo con los contenidos y 
determinaciones de las NS.BAR.CICERO y se presenta ahora ante este Ayuntamiento para su 
aprobación. 
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 CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES 

 1. ENCARGO. 

 El presente modifi cado del Estudio de Detalle de una parcela de suelo urbano en el barrio La 
Maza de Treto (en adelante M.ED.palacio) se realiza por expreso encargo de la nueva empresa 
propietaria del mismo, a saber, "SAKURA S. A.", con CIF número A- 39038963,y domicilio so-
cial en la Fuente el Viejo, 55, en Madrid, con código postal 28022. 

 El encargo se realiza a la sociedad de arquitectura y urbanismo "TA taller de arquitectura y 
desarrollo urbanístico, SLP", con CIF B.39439401 y domicilio social en la calle avda. del Sta-
dium nº 19, bajo de Santander, con código postal 39005. La sociedad está adscrita al Colegio 
Ofi cial de Arquitectos de Cantabria con el número 9162. 

 La sociedad está representada por los arquitectos: 

 Sergio Pérez García, nº de colegiado 942, COACAN. Juan Carlos Calle Tormo, nº de cole-
giado 656, COACAN y Edmundo González Truque, nº de colegiado 1051, COACAN 

 2. ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 El ámbito del presente modifi cado Estudio de Detalle es una parcela única, que se iden-
tifi ca con la parcela resultante número IV del Proyecto de Compensación del sector de suelo 
urbanizable delimitado SUD.T1 de las NS.BAR.CICERO en el pueblo de Treto, cuya referencia 
catastral se corresponde con la parcela 16.49.001.VP.6014.N0001.XB del Catastro de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana del municipio de Bárcena de Cicero, en el barrio La Maza 
número 51 de Treto. 

 La parcela se sitúa en una parte alta del pueblo, al Oeste de la carretera nacional N.634 
y al Este del trazado de la autovía del Cantábrico A.68, y se ha generado como resultado del 
mencionado proyecto de compensación del SUD.T1, un suelo clasifi cado como urbanizable y 
desarrollado mediante el preceptivo Plan Parcial. 

 El Plan Parcial del sector SUD.T1 (en adelante PP.SUD.T1) fue aprobado defi nitivamente 
por la Comisión Regional de Urbanismo del Gobierno de Cantabria en su sesión de fecha 26 
de junio de 2001, y fue publicado en el BOC número 162, de 22 de agosto de 2001, con una 
corrección de errores en el BOC número 202, de 18 de octubre de 2001. 

 Con posterioridad al mismo fue aprobado el preceptivo Proyecto de Compensación (en ade-
lante PC.SUD.T1), con aprobación inicial publicada en el BOC número 181, de 18 de setiembre 
de 2001, y aprobación defi nitiva por el Pleno del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero en su 
sesión de fecha 15 de octubre de 2001. 

 En dicho PC.SUD.T1 se recogía la fi nca sobre la que opera el presente modifi cado ED. pala-
cio, fi nca cuya descripción completa era la siguiente: 

 — Descripción: Parcela de naturaleza urbana en el término municipal de Bárcena de Cicero, 
barrio de La Maza de Adal, que forma parte del sector T1. 

 Tiene una superfi cie de tres mil novecientos doce (3.912) metros cuadrados. 

 Linda: 

 Norte: Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. 

 Sur: Camino. 

 Este: Ayuntamiento de Bárcena de Cicero e "Inderalde, S. L." 

 Oeste: Ayuntamiento de Bárcena de Cicero e "Inderalde, S. L." 

 — Ordenanza de aplicación: Ordenanza número 4 (residencial unifamiliar). 

 — Uso: Hotelero. 

 — Superfi cie edifi cable: 2.660 metros cuadrados. 

 — Título: Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Compensación del sector SUD.T1 
en virtud de la aportación de la fi nca 1 y de la superfi cies que le corresponde de la aportación 
de las fi ncas 2 y 3. 
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 — Construcciones y vuelos: Compuesta de un conjunto de edifi caciones conocidas como 
Palacio de Alvarado o de Cerecedo. 

 — Cargas: Libre de cargas y gravámenes, excepto las afectadas al pago de los gastos de 
urbanización y demás gastos inherentes al sistema de compensación, como carga real. 

 Esta anotación se anulará con la presentación en el Registro de la Propiedad del certifi cado 
acreditativo de que el titular de la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 

 — Servidumbres: No tiene. 

 — Cuota de participación: 13,465628. 

 — Valor: 13.190.940 pesetas (ahora 79.279,15 euros). 

 Los terrenos sobre los que se plantea el presente modifi cado de ED. palacio se encuen-
tran ocupados, pues, por el citado Palacio de Alvarado o de Cerecedo (se adoptará la primera 
denominación simplemente por cuestiones de origen familiar), conjunto de elementos cons-
trucciones que cuenta con la gran particularidad de estar declarado como Bien de Interés 
Cultural (BIC) con la categoría de monumento histórico-artístico con código de registro (RI) 
510005201 00000, habiendo sido la fecha de declaración la del 15 de diciembre de 1989, y de 
la publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado» la del 21 de diciembre del 1989, a través de 
Real Decreto. 

 La delimitación del entorno del protección del monumento no está aún aprobada, si bien se 
ha defi nido en algún documento de trabajo como un ámbito de forma circular que, con centro 
en el de la propia portalada de acceso al recinto cerrado del palacio y sus construcciones ane-
jas, tiene un radio de sesenta (60) metros. Dentro de este espacio se considerará la necesidad 
de someterse a las condiciones que la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, del Patri-
monio Cultural de Cantabria (en adelante LPC.11/98) impone para las actuaciones y obras en 
el entorno y en el propio BIC. 

 Dentro de esa delimitación y también como elemento de interés para el Catálogo de las 
NS.BAR.CICERO se encuentran las ruinas de la que fue la Casa de los Guardeses del Palacio, de 
la que sólo se conserva en la actualidad el lienzo de la fachada principal, orientado al oeste y 
sostenido por dos pequeños restos de la mampostería de los laterales norte y sur, mientras que 
el resto del edifi cio ha desaparecido y como tal ruina se identifi ca en la cartografía catastral e 
incluso en la planimetría del PC.SUD.T1 no aparece ni dibujada. 

 Respecto a las condiciones de la parcela, su topografía es sensiblemente horizontal, si bien 
se producen algunas variaciones de cota entre sus extremos, destacando la que se genera en 
la explanada de acceso a la Capilla del conjunto respecto a los terrenos situados al sur de la 
misma, que llega a alcanzar un desnivel aproximado de un metro y medio. 

 La parcela catastral objeto del presente ED. palacio, ya mencionada con la referencia 
16.49.001.VP.6014.N0001.XB, se describe en la inscripción registral con una superfi cie de tres 
mil seiscientos sesenta y ocho (3.668) metros cuadrados, ligeramente inferior a la resultante 
del PC.SUD.T1, y la superfi cie construida se indica de mil trescientos ochenta y cinco (1.385) 
metros cuadrados. 

 En enero de 2013 se presenta modifi cado de proyecto básico y de ejecución de la rehabili-
tación del palacio de Alvarado, que obtiene informe favorable de la consejería de Educación y 
Cultura en febrero de 2013 y autorización del Ayuntamiento en fecha junio de 2013. 

 En Informe municipal de fecha 6 de setiembre de 2007 en el que se establece la posibilidad 
de continuar con esa propuesta pero, para la ordenación completa de la parcela, exige, por-
que así ya lo indicaba el PP.SUD.T1, la presentación de un Estudio de Detalle que desarrolle la 
ubicación y volumetría de las posibles nuevas edifi caciones en el entorno del Palacio, y que es 
el que hora se presenta. 

 En lo que se refi ere a la ordenanza de aplicación, es la de la zona 04. Residencial unifamiliar 
y, dentro de ella, de acuerdo con las condiciones de esta misma ordenanza en el entorno más 
inmediato, el grado 2, residencial unifamiliar de media densidad, a los efectos de sus paráme-
tros principales de aplicación, que serán los siguientes: 

 — Tipología: Aislada o pareada. 
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 — Parcelación: 400 metros cuadrados de superfi cie mínima y 10 metros de frente. 

 — Altura máxima: 6,5 metros al alero y, en terrenos con pendiente, la altura máxima en 
cualquier punto en contacto con el terreno será de 7,0 metros. 

 — Plantas: 2 (PB+1P) plantas, con aprovechamiento en bajocubierta. 

 — Retranqueos: Cinco (5) metros a alineaciones ofi ciales y tres (3) metros a linderos late-
rales y traseros. 

 Respecto a los usos previstos, son los defi nidos de forma expresa en el PP.SUD.T1, a saber, 
en esta parcela, el hotelero, prevaleciendo éste sobre el régimen de usos que se establecen en 
la ordenanza de residencial unifamiliar. 

 Igualmente, el parámetro de la edifi cabilidad máxima en la ordenanza residencial unifami-
liar queda supeditado y superado de forma expresa por los 2.660 metros cuadrados totales de 
edifi cabilidad computable atribuidos a la parcela por el proyecto de compensación del PP.SUD.
T1 en virtud de su desarrollo normativo y su aprobación defi nitiva. 

 El artículo 5.7.3 de las NS.BAR,.CICERO establece literalmente que en parcelas con línea 
de máxima pendiente perpendicular a la alineación ofi cial, se permitirá que la altura máxima 
autorizada en las zonas más bajas de la parcela se supere hasta un máximo de 1 metro, por lo 
que se estará a la interpretación municipal al respecto en lo que supone de opción posible en 
el caso de la zona más baja de la parcela. 

 3. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 El presente modifi cado de Estudio de Detalle (M.ED. palacio) tiene por objeto completar, 
modifi car y ajustar el E.D Palacio aprobado en fecha septiembre de 2010, al haberse matizado 
el nuevo proyecto empresarial a desarrollarse en la totalidad de las edifi caciones, en cualquier 
caso el objeto del mismo será la defi nición de los volúmenes edifi cables y la fi jación de las ali-
neaciones y de las rasantes de la edifi cación que, con posterioridad, vayan a construirse sobre 
la parcela afectada. 

 Habrán de cumplirse, por un lado, las determinaciones de la LOT.2/01 en su sección sexta 
del Capítulo 3 del Título I, relativa a los otros instrumentos complementarios del planeamiento, 
y, por otro lado, las condiciones fi jadas por la normativa municipal. 

 Así, la LOT.2/01, establece lo siguiente: 

 Artículo 61. Estudios de Detalle. 

 1. Los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar, adaptar o, 
En su caso, modifi car determinaciones concretas establecidas en el planeamiento municipal. 

 Los Estudios de Detalle incluirán los documentos justifi cativos de los extremos sobre los 
que versen. 

 2. El contenido de los Estudios de detalle se circunscribirá a los siguientes aspectos: 

 a) Establecer alineaciones y rasantes en el caso de que no estuviesen establecidas, así 
como completar, adaptar, reajustar o modifi car las prefi jadas en el planeamiento, motivando 
los supuestos de modifi cación y sin que ésta pueda afectar a la estructura general del Plan o a 
los aspectos señalados en los apartados 3 y 4 de este artículo. 

 b) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especifi caciones del planeamiento y comple-
tar, en su caso, la red de comunicaciones con las vías interiores que resulten necesarias para 
proporcionar acceso a los edifi cios cuya ordenación concreta se establezca en el Estudio de 
Detalle. 

 3. Los Estudios de Detalle no pueden ser aprobados en ausencia de Plan General de Orde-
nación. 

 4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los Estudios de Detalle 
no podrán alterar la ordenación efectuada por el Plan General. En concreto, no podrán alterar 
la clasifi cación o califi cación del suelo, el aprovechamiento o edifi cabilidad que corresponda 
a los terrenos comprendidos en su ámbito. Tampoco podrán reducir el espacio destinado a 
espacios libres, originar aumento de volúmenes, alturas, densidades o índices de ocupación 
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del suelo, ni modifi car los usos preestablecidos. En ningún caso podrán alterar las condiciones 
de ordenación de los predios colindantes, ni reducir el espacio global de cesión por todos los 
conceptos. 

 Respecto a la normativa de las NS.BAR.CICERO, la afección al presente Estudio de Detalle 
se manifi esta simplemente en la necesidad de su redacción y aprobación como primer paso 
para el desarrollo de la parcela como un suelo urbano en que se van a materializar los derechos 
urbanísticos que el PC.SUD.T1 reconoce sobre la parcela en la forma de rehabilitación integral 
del edifi cio existente y, además, una nueva edifi cación vinculada al mismo uso que el edifi cio 
principal y al uso de bodega como uso complementario, cuya ubicación sobre la parcela es, 
básicamente, el objeto del presente ED. palacio, ya que van a demolerse, tras la evidencia del 
estado de ruina, los restos de la antigua Casa de los Guardeses del Palacio, y va a ejecutarse 
un nuevo edifi cio, reponiendo su fachada principal, en una posición respecto al edifi cio del Pa-
lacio de Alvarado que permitirá la mejor percepción visual de la portalada de la capilla. 

 Estas son, pues, las condiciones que las distintas normativas de aplicación (autonómica y 
municipal) fi jan para la tramitación de un instrumento de planeamiento como es el presente 
Estudio de Detalle, que ahora se propone ante ese Ayuntamiento. 

 4. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 La base cartográfi ca empleada para la medición y confección de la documentación gráfi ca 
del presente Estudio de Detalle es, por un lado la de las propias NS.BAR.CICERO en cuanto a 
los delimitaciones de las clasifi caciones y califi caciones de suelo, y por otro lado un levanta-
miento taquimétrico y topográfi co de la zona que se realizo para la elaboración del documento 
del plan parcial para el ajuste real de las dimensiones y medidas de las parcelas afectadas, 
así como con los parcelarias del Catastro de Urbana del municipio de Bárcena de Cicero, no 
habiendo contado en principio con las bases cartográfi cas facilitadas por la Dirección General 
de Ordenación del territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria. 

 CAPÍTULO 2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 La adecuación del presente modifi cado de Estudio de Detalle(M.ED.Palacio) a las determi-
naciones de las NS.BAR.CICERO así como el cumplimiento de las condiciones contenidas tanto 
en la vigente LS.8/07 como en la LOT.2/01 y demás legislación concordante se justifi can y 
pormenorizan en los siguientes aspectos: 

 Primero. Respecto a la legislación de suelo aplicable, el Estudio de Detalle es el instrumento 
complementario de planeamiento establecido en el artículo 61 de la LOT.2/01 para la concre-
ción de determinaciones concretas del planeamiento municipal, en este caso, la fi jación de las 
alineaciones máximas de la edifi cación y la ordenación de los volúmenes de acuerdo con las 
especifi caciones de las NS.BAR.CICERO. La validez real de este instrumento urbanístico para 
los fi nes que se proponen es, por tanto, innegable, ya que no altera parámetro alguno del pla-
neamiento vigente y se atiene, por tanto, a las restricciones que la propia LOT.2/01 establece 
en su texto normativo. 

 Segundo. En lo relativo a la legislación municipal, las NS.BAR.CICERO no hacen alusión 
a la necesidad de Estudios de Detalle más que para las atribuciones propias del mismos, 
y, en su desarrollo, el PP.SUD.T1 establece en su artículo 12 que, en el área hotelera, A la 
ejecución de nuevas edifi caciones será objeto de un Estudio de Detalle que requerirá la apro-
bación de la Consejería de Cultura. Dicho Estudio de Detalle establecerá los retranqueos y 
alineaciones" 

 Es este el marco normativo de las NS.BAR.CICERO respecto al desarrollo urbanístico de 
las unidades de actuación, marco que se completa con las determinaciones impuestas por la 
propia legislación de suelo vigente, a saber, la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria (en este texto LOT.2/01). 
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 Tercero. Respecto a los criterios de conveniencia y oportunidad de la tramitación de un 
proyecto como el del presente modifi cado de Estudio de Detalle se justifi can básicamente en la 
iniciativa privada para el desarrollo urbanístico de una parcela susceptible de aprovechamiento 
urbanístico y en la necesidad que se fi ja desde el planeamiento municipal para defi nir la or-
denación específi ca de la parcela en un caso como el actual, en que la ubicación actual de la 
edifi cación existente va a modifi carse para permitir la mejor percepción de la portalada de la 
capilla del Palacio de Alvarado y, en general, del conjunto del edifi cio, catalogado como BIC de 
acuerdo con la legislación estatal y autonómica en materia de patrimonio cultural, y afectado 
por un nivel de protección integral en las NS.BAR.CICERO. 

 La propia Casa de los Guardeses, realmente una ruina sin paliativos de ningún tipo, ya que 
sólo mantiene en pie uno de sus paños de fachada, se encuentra incluida en las NS.BAR.CI-
CERO dentro del patrimonio cultural del municipio como elemento de interés número 40 en la 
relación de edifi cios protegidos del Anejo 3 de las mismas, siendo denominada casa originaria 
de la familia ALVARADO y estando afectada por el nivel de protección estructural. 

 Este nivel de protección no impide, no obstante, la demolición de los restos del edifi cio exis-
tente, ya que el artículo 7.4.7 de las NS.BAR.CICERO establece en su apartado G la posibilidad 
real de la declaración de ruina física o económica irrecuperable y, en consecuencia, la exis-
tencia de un supuesto válido de demolición sobre el patrimonio catalogado. Esta declaración 
de ruina económica y física irrecuperable es evidente sin necesidad de mayor justifi cación que 
la visual, si bien, se presento ante el ayuntamiento de Bárcena de Cicero el preceptivo expe-
diente que se tramito para conseguir dicha declaración de ruina, y que se sometió, además, al 
informe vinculante de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria, 
por afectar el mismo a un edifi cio protegido por las NS.BAR.CICERO y así estar fi jado de forma 
expresa en las mismas. 

 El presente modifi cado de Estudio de Detalle se somete, pues, a una tramitación que busca 
la mejor ordenación visual de la parcela para la ordenación del nuevo volumen edifi cable que 
el PP.SUD.T1 permite y que se pretende plasmar en un único edifi cio que reconstruya, a modo 
de legado perceptible al menos en su imagen, la fachada principal de la Casa de los Guardeses, 
integrándola en su volumetría que, por lo tanto, queda fi jada en la altura que la edifi cación 
existente representa en la actualidad (dos plantas). El nuevo edifi cio, con un desarrollo mar-
cadamente longitudinal, contendrá en tres plantas (semisótano, baja y primera) el exceso de 
edifi cabilidad que, sobre la existente en el edifi cio principal del Palacio de ALVARADO, resta 
respecto a los dos mil seiscientos sesenta (2.660) metros cuadrados atribuidos por el PC.SUD.
T1 a la parcela objeto del ED. palacio. 

 Este documento de modifi cado de estudio de detalle recoge los criterios básicos del docu-
mento original aprobado defi nitivamente en septiembre de 2010, matizando la ordenación y 
las alineaciones del nuevo volumen en función de un estudio más detallado de la parcela así 
como de los usos complementarios a desarrollar en ella. 

 2. DESARROLLO DE LA PROPUESTA. 

 El presente modifi cado de Estudio de Detalle defi ne tanto la alineaciones como la ordena-
ción del volumen máximo para la futura construcción sobre el ámbito al que afecta, todo ello 
de acuerdo con las determinaciones de las propias NS.BAR. CICERO. 

 La ordenación del Estudio de Detalle contempla también la posibilidad del espacio bajo ra-
sante para uso vinculado al del conjunto, hotelero y bodeguero, y como anejo al de las plantas 
sobre rasante del propio edifi cio. 

 La superfi cie construida del Palacio de Alvarado se ha estimado que asciende a mil ocho-
cientos treinta y cinco (1.835-1.850) metros cuadrados si bien está aún pendiente la reali-
zación del levantamiento gráfi co del estado defi nitivo del conjunto ya que en la actualidad se 
encuentra en construcción, con lo que la superfi cie estimada que ha de albergar el nuevo edifi -
cio se sitúa en el entorno de los ochocientos veinticinco (825) metros cuadrados computables. 

 El nuevo edifi cio se desarrollará en dos plantas sobre rasante y una planta sótano que sólo 
se mostrará en su fachada Norte hacia el jardín de la fi nca, respetándose las alturas que mar-
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can los actuales restos de la Casa de los Guardeses, con una altura a cumbrera acorde con las 
ordenanzas de trazado de cubierta de las NS.BAR.CICERO que se acercará a los 9 metros en el 
punto en que no existe planta semisótano, y que es la que se prevé como volumetría máxima 
para el edifi cio. 

 Respecto a las alineaciones, recoge el criterio del estudio de detalle original, retrasándose 
hasta que la alineación delantera libera la línea que defi ne el fi nal actual del edifi cio de la capi-
lla, de forma que se favorece la visión completa de la fachada de la capilla desde el Este, y la 
fachada del propio Palacio a medida que se produce la aproximación al mismo. Se mantienen 
parámetros de ocupación similares a los planteados en el ED.palacio original. 

 Respecto a la defi nición de las rasantes de la actuación, se ha ajustado a un nivel interme-
dio la rasante de la reconstrucción de la casa de los guardeses para, por una parte, facilitar 
el acuerdo con el gran patio exterior de losas existente entre el palacio y la reconstrucción, y 
por otra no sobrepasar la altura del ala este del palacio, así mismo el nuevo edifi cio planteado 
donde se desarrollara la actividad de la bodega, si sitúa mas bajo que la reconstrucción con el 
fi n de adecuarse a las rasantes del terreno. 

 En todo caso, las rasantes de proyecto cumplirán, como no puede ser de otra manera, las 
limitaciones normativas contenidas en las NS.BAR.CICERO o, en su defecto, en las Normas 
Urbanísticas Regionales (NUR). 

 Está prevista, además, la conexión del Palacio con esta nueva pieza arquitectónica a partir 
de un recorrido en planta baja que se defi nirá posteriormente en el proyecto arquitectónico. 

 Se aporta, en todo caso, una infografía del conjunto en su disposición fi nal visto desde el 
punto de acceso al Palacio desde el pueblo, en la que se apunta la posible imagen resultante de 
la propuesta y en la que se aprecia perfectamente la visibilidad que se logra sobre la fachada 
principal de la capilla, en la actualidad oculta por las ruinas de la casa de los Guardeses, cuya 
fachada, por otro lado, se conserva como fachada Sur de la nueva edifi cación propuesta en 
este ED. palacio para albergar los usos de restauración vinculados directamente al uso hotelero 
principal del conjunto. 

 El presente modifi cado M.ED. Palacio asume los planteamientos del aprobado ED. palacio y 
no afecta en lo material al edifi cio del Palacio de Alvarado y se refi ere, más bien, como ya se 
ha indicado, a la mejora de las condiciones del percepción de una parte del mismo, a saber, 
la portada principal de la capilla, además de fi jar la ubicación concreta en la que se localizará 
la edifi cabilidad de la parcela atribuida por el PP.SUD.T1, en este documento se plantea casi 
enteramente defi nido el nuevo edifi cio a materializar, con imagen infografía del mismo en la 
que pueden apreciarse de forma sensible las intenciones de la propuesta en cuanto a volume-
tría, materiales y composición arquitectónica, más allá de lo que un simple Estudio de Detalle 
requeriría. 

 El proyecto está defi nido a nivel de proyecto básico y plantea adoptar con una volumetría 
lo más sencilla posible los nuevos usos planteados por el nuevo proyecto empresarial, así, se 
trata de singularizar e independizar el edifi cio original de la casa de los guardes con una cu-
bierta a cuatro aguas y dos plantas aparentes sobre el terreno en la parte del acceso donde 
se situaran los usos más propiamente hosteleros, frente a la ampliación planteada donde se 
situaran los usos más vinculados a la bodega, este nuevo volumen se plantea perpendicu-
larmente al primero y tendrá una estética mas contemporánea para diferenciar con mayor 
claridad lo nuevo de los reconstruido, su cubierta también será a 4 aguas pero elevándose lo 
menos posible para no interferir en las vistas del palacio, leyéndose siempre su línea de cornisa 
por debajo o a la misma altura que la del edifi cio del palacio. Ambos volúmenes se unirán a tra-
vés de un elemento de cubierta plana y de fachadas transparentes y de carácter más neutro. 

 Bajo la edifi cación se plantea la ejecución de una planta sótano que albergara las dotacio-
nes de aparcamiento y usos auxiliares vinculados tanto con el uso hostelero como con el bo-
deguero, con el fi n de dar cumplimiento a los requisitos en cuanto a plazas de estacionamiento 
que el PP.SUD.T1 establecía, con mayor holgura. 

 En cuanto a la fachada actualmente en pie de la antigua Casa de los Guardeses se mantienen 
las premisas propuestas en el estudio de detalle aprobado, así, se reconstruirá de forma fi de-
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digna y se incorporará al volumen del nuevo edifi cio, confi gurando así su fachada Sur, la más vi-
sible, y planteándose, sobre esa fachada, la recuperación de su estado original, bien planteando 
un enfoscado y pintado (con una pintura a la cal, probablemente, lo que favorecerá la formación, 
con el tiempo, de una pátina acorde al tipo de edifi cio), dejando al descubierto únicamente la 
banda que marca el forjado entre plantas y los recercados de los huecos (en los que destaca 
por su inadecuación el derecho de la planta baja, que se rehará de forma semejante a los de 
la planta superior en un material que avale claramente de su datación más reciente) y, acaso, 
aunque son de menor calidad, los esquinales de la fachada. El resto del edifi cio se terminará con 
piedra como material de terminación, bien en chapados de cierto espesor, como una hoja más 
de la fábrica del cerramiento, bien como una hoja de sillería de unos quince (15) centímetros de 
espesor, todo ello con carpinterías de madera de teca, iroco u otra madera de buena resistencia 
a la intemperie, debidamente tratadas y terminadas con una pintura de fondo oscuro, si bien, se 
someterá a la consideración de la propia Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno 
de Cantabria la posibilidad de incorporar carpinterías de aluminio con rotura de puente térmico 
lacado en imitación madera de tonos oscuros por tratamiento de serigrafi ado. 

 En cuanto a los materiales del nuevo edifi cio de ampliación, situado transversalmente, se 
plantea que tenga un basamento pétreo pero con lecturas de aparejo más contemporáneas, 
mientras que la caja que se apoya sobre esta estará formada por planchas de Acero Corten o 
bien de cobre, y con una lectura de huecos en la que predomine lo sólido frente a estos con 
el fi n de diferenciarlo lo más posible del Edifi cio a reconstruir, en contraste el elemento de co-
nexión entre ambos, donde se situaran servicios y cocinas se plantea con una doble fachada 
siendo la piel exterior un celosía de lamas que distorsione dicha fachada. 

 La propuesta, en cumplimiento de las exigencias del PP.SUD.T1 en cuanto a zonas de esta-
cionamiento de vehículos, plantea la existencia de una zona en planta sótano para dicho fi n, y 
una zona de aparcamiento en superfi cie pero situada en la zona norte del palacio para cubrir 
las necesidades de uso del hotel y dar respuesta, además, a la exigencia normativa de cua-
renta (40) plazas, que cubrirían de forma sobrada la demanda del edifi cio para su propia clien-
tela y trabajadores, en la fachada y calle principal no se daría la presencia de vehículos en la 
vía pública que impidieran la mejor percepción posible del monumento y su entorno inmediato. 

 En cuanto a la ordenación de los espacios existentes entre el vial de acceso situado al sur 
y la reconstrucción de la antigua casa de los guardeses, estos se plantean como una plaza 
semiverde situada en una cota intermedia entre la de la calle y la del patio existente entre el 
palacio y la casa de los guardes. 

 La propuesta desarrolla la implantación de una pieza arquitectónica de nueva planta que 
pretende recoger el programa de restauración (esta vez en lo gastronómico y no ya sólo en lo 
arquitectónico) del uso hotelero que va a ser albergado por las construcciones existentes del 
Palacio de Alvarado y el programa de las instalaciones de la bodega vinculada al uso hostelero 
pero con un carácter también industrial, todo ello con el objetivo de facilitar la lectura completa 
de la fachada este de la capilla del Palacio y permitir así la mejor comprensión del edifi cio en 
este frente, y ello sin entorpecer la visión del monumento en su conjunto al mantener la altura 
de esas ruinas existentes, pero limitándola al máximo de la altura de cornisa del ala este del 
palacio, con sólo dos plantas de altura y sin espacio bajocubierta. 

 3. MARCO LEGAL URBANÍSTICO. 

 A los efectos de defi nir el marco legal de aplicación vigente en la actualidad en materia 
Urbanística la prelación legislativa viene dada por la siguiente relación: 

 1. Real Decreto Ley 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo, (en este texto RDL.2/08), ley de carácter estatal, que derogó la anterior Ley 
8/2007, de 27 de mayo, de suelo y resto de legislación anterior. 

 2. Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo en Cantabria (en este texto LOT.2/01), que es la que establece con un mayor grado 
de defi nición y precisión todas las cuestiones relativas a la regulación del urbanismo y la orde-
nación del territorio en Cantabria. 
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 3. Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, de medidas fi scales y de contenido fi nan-
ciero (en este texto LMF.7/07) y anteriores leyes de Cantabria de acompañamiento y contenido 
fi nanciero en que se produjeron modifi caciones de la LOT.2/01. 

 4. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en aquellos aspectos en que continúe vigente. 

 5. Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Pla-
neamiento. 

 6. Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Ges-
tión Urbanística. 

 7. Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística. 

 8. Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, por el que se aprueba la Tabla de Vigencias de 
los Reglamentos de desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 Estos últimos preceptos normativos contenidos en los Reglamentos regirán siempre que no 
se contrapongan a la legislación anteriormente enunciada. 

 Esta relación, que no pretende ser exhaustiva, como ya se ha mencionado, recoge la legislación 
principal que puede afectar de forma más directa a la redacción del presente Estudio de Detalle. 

 4. MARCO LEGAL AMBIENTAL. 

 Respecto al instrumento de impacto ambiental, la legislación actualmente en vigor está 
recogida en los siguientes textos legales de Cantabria. 

 1. Directiva 85/377/CEE, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

 2. Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifi cación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
evaluación de impacto ambiental. 

 3. Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental. 

 4. Decreto de Cantabria 50/1991, de 29 de abril, de evaluación de impacto ambiental para 
Cantabria y sus modifi caciones posteriores por el Decreto de Cantabria 77/1996, de 8 de 
agosto, y el Decreto de Cantabria 38/1999, de 12 de abril. 

 5. Ley de Cantabria 5/2002, de 24 de julio, de medidas cautelares urbanísticas en el ámbito 
del litoral, de sometimiento de los instrumentos de planifi cación territorial y urbanística a eva-
luación de impacto ambiental y de régimen urbanístico de los cementerios. 

 6. Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado (en ade-
lante LCAI.17/06). 

 El presente modifi cado de Estudio de Detalle propone un simple ajuste en la ordenación de 
alineaciones y rasantes del viario en un ámbito clasifi cado como suelo urbano ya planteadas en 
el ED original, sin afectar a ningún parámetro urbanístico del planeamiento municipal, por lo 
que su planteamiento no da lugar a una variación en la clasifi cación urbanística de los terrenos 
ni de la ordenanza de aplicación en el ámbito por ella afectado. 

 Esta circunstancia no supone, por tanto, y a los efectos de la incidencia ambiental de la 
misma, la necesidad de someter el expediente a ningún instrumento de evaluación ambiental, 
ya que, no tratándose de una modifi cación del planeamiento, no será aplicable lo contenido en 
el artículo 25 de la LCAI.17/06 en cuanto a la necesidad de un procedimiento de evaluación 
ambiental por no estar incluidos los estudios de detalle en el anejo B de la Ley. 

 5. MARCO LEGAL DE PROTECCIÓN CULTURAL. 

 A los efectos de defi nir el marco legal de aplicación vigente en materia de protección cultu-
ral y patrimonial, la prelación legislativa viene dada por la siguiente relación: 

 1. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (en este texto LPHE.16/85), 
ley de carácter estatal vigente en todo el territorio nacional. 
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 2. Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la LPHE.16/85. 

 3. Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, del Patrimonio Cultural de Cantabria (en 
este texto LPC.11/98). 

 4. Decreto 36/2001, de 2 de mayo, de desarrollo parcial de la LPC.11/98. 

 El presente M.ED. palacio, en todo caso, no afecta a edifi cio catalogado por la ley, sobre el 
que existe un proyecto de ejecución autorizado tanto por la Consejería de educación y Cultura 
y por el propio ayuntamiento en fecha junio de 2013, sino que se refi ere a la defi nición en la 
parcela en que se ubica el monumento, en la que no hay delimitado entorno de protección, 
de la mejor ubicación para materializar la edifi cabilidad de la fi nca que el Palacio de Alvarado 
no agota, proponiendo ya un modelo fotorrealista de la propuesta con defi nición detallada de 
volumetría, imagen, diseño compositivo, materiales e, incluso, acondicionamiento del espacio 
de parcela entre los edifi cios, con lo que se formula un proyecto completo y bien perfi lado que, 
con pequeñas matizaciones, será el que se recoja en el proyecto de arquitectura que se redac-
tará para el conjunto, conjugando ya en el edifi cio de nueva planta. 

 6. TRAMITACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 El artículo 78 de la LOT.2/01 establece el procedimiento para efectuar la aprobación de los 
instrumentos complementarios de planeamiento que, para el caso del presente Estudio de 
Detalle, el trámite de aprobación será el siguiente: 

 1. Se producirá la aprobación inicial por el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. 

 2. Una vez aprobado inicialmente, el expediente se someterá a información pública me-
diante anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación de la provincia, y ello durante un período mínimo y común de veinte (20) días. 

 3. Terminado el trámite de información pública, el Ayuntamiento realizará la aprobación de-
fi nitiva tras el estudio de las alegaciones presentadas y con las modifi caciones que procediera 
efectuar a la vista de las mismas, todo ello de acuerdo con la legislación de Régimen Local 
vigente. 

 En cualquier caso, de acuerdo también con lo contenido en el artículo 78.5 de la LOT.2/01, 
el plazo de aprobación defi nitiva de los estudios de detalle será de dos (2) meses desde que 
se inicie el período de información pública tras su aprobación inicial. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse producido resolución expresa, los estudios de detalle se entenderán aprobados 
defi nitivamente por silencio administrativo, salvo que no incluyeran la documentación formal 
completa, omitieran determinaciones establecidas como mínimas por la LOT.2/01 o contuvie-
ran otras determinaciones contrarias a la propia LOT.2/01 o a leyes de superior jerarquía. 

 En el caso del presente ED. palacio, es de especial interés, por su incidencia específi ca, la 
necesidad de informe favorable al expediente por parte de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte del Gobierno de Cantabria por afectar el mismo a un ámbito con carácter de entorno 
de un BIC como es el Palacio de Alvarado. 

 Bárcena de Cicero, 29 de noviembre de 2013. 

 Los arquitectos, 

 Sergio Pérez García. 

 Juan Carlos Calle Tormo. 

 Edmundo González Truque. 
 2014/11078 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2014-11128   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
en Bareyo. Expediente 45/2013.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que la Junta de Gobierno Local, en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, otorgó la 
siguiente licencia de primera ocupación: 

 — Promotor: SHEKET 2013 SL. 

 — Uso: Vivienda Unifamiliar. 

 — Dirección de la vivienda: C/ Otienes 239. 

 Recursos: 

 Si desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, pro-
cede interponer recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Bareyo, 17 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2014/11128 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-11168   Información pública del depósito de la modifi cación de los Estatutos 
de Asociación denominada Metal, Construcción y Afi nes UGT Federa-
ción Regional de Cantabria (MCA-UGT CANTABRIA) en la Sección de 
Mediación y Seguimiento de Confl ictos.

   En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical 11/85 de 2 de 
agosto, se hace público que en la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos de la 
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece horas del día 15 de abril de 2014, han 
sido depositadas las modifi caciones de los estatutos de la Asociación denominada Metal, Cons-
trucción y Afi nes UGT Federación Regional de Cantabria (MCA-UGT CANTABRIA), afectando 
dicha modifi cación a los artículos 6, 9, 14, 15, 17, 18, 24, 32, 33, 37, 38, 40, 41, 42, 43 (se 
invierten los artículos 43 y 44, pasando el 43 a 44 y el 44 a 43), 45, 47, 48, 49, 51 y 52. Su 
ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria. Su ámbito personal agrupara, de 
acuerdo con el artículo 3 de sus estatutos: A) A los trabajadores asalariados dependientes, a 
los trabajadores autónomos que trabajen ellos mismos y que no tengan trabajadores a su ser-
vicio, a los trabajadores asociados en forma de cooperativa y/o en Sociedad Anónima Laboral, 
ocupados en las ramas de industria enumerada en el ámbito funcional de los Estatutos, inclui-
dos los trabajadores en prestación de servicio de las ETTs y los trabajadores que realicen su 
trabajo en la Federación. B) A los demandantes de primer empleo, cuyos estudios, formación 
o profesión en la que consten inscritos en el Servicio Público de Empleo, pertenezcan al ámbito 
funcional de MCA-UGT. C) A los estudiantes que se encuentren realizando prácticas de forma-
ción profesional reglada y ocupacional de los sectores profesionales encuadrados en el ámbito 
funcional de los estatutos. D) A los trabajadores desempleados, jubilados y pensionistas del 
ámbito funcional de MCA-UGT, siendo los fi rmantes del acta de modifi cación don Apolinar Fe-
rreras Molleda, con DNI número 13730652C y doña Rosario María Alonso Rodríguez, con DNI 
número 72030854Y, Presidente y Secretaria del Congreso. 

 Santander, 29 de julio de 2014.  

 El jefe del Servicio de Relaciones Laborales,  

 José Javier Orcaray Reviriego. 
 2014/11168 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-11178   Citación para notifi cación de la resolución de 4 de julio de 2014.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y no habiendo sido posible notifi car la resolución de la secretaria general de 
la Consejería de Presidencia y Justicia de fecha 04 de julio de 2014, a don Constantín Viorel, 
de nacionalidad rumana, con carta de identidad serie KL, número 368861, en el domicilio que 
fi gura en el expediente, se cita al interesado para que comparezca en el Servicio de Juego y 
Espectáculos de la Consejería de Presidencia y Justicia, sito en la calle Peña Herbosa, 29 1ª 
planta de Santander, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a fi n de que se le sea notifi cada íntegramente la citada reso-
lución. Transcurrido dicho plazo sin la comparecencia del interesado, se tendrá por practicada 
la notifi cación a los efectos legales. 

 Santander, 23 de julio de 2014. 

 El secretario general, 

 Javier José Vidal Campa. 
 2014/11178 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-11207   Citación para notifi cación de resolución de inscripción registral.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifi ca 
la anterior, y habiéndose intentado notifi car a los interesados en el domicilio señalado por los 
mismos a efecto de notifi caciones la resolución de la inscripción registral a su nombre obrante 
en esta Secretaría General, sin que haya sido posible practicar la notifi cación por causas no 
imputables a la Secretaría General de Presidencia y Justicia, se cita a Edgar Martínez Pérez, 
con DNI número 30684472B y a Ainoa Lezcano Fernández, con DNI. número 78885658M, a 
fi n de que comparezcan para el conocimiento íntegro de la resolución y constancia de tal co-
nocimiento en las dependencias de esta Secretaría General en la calle Castelar, 5, entresuelo 
derecha, de Santander, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. En caso de que no se pro-
dujera la comparecencia en el plazo señalado, desde día siguiente de su vencimiento se tendrá 
por practicada la notifi cación a los efectos legales. 

 Santander, 28 de julio de 2014.  

 El secretario general de Presidencia y Justicia (P.S. Decreto 79/2013, de 12 de diciembre), 

 La directora general de Función Pública, 

 Elena Gurbindo Mediavilla. 
 2014/11207 
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     CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2014-11183   Notifi cación de resolución de baja de inscripción registral, en el Re-
gistro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras. Expe-
diente 39/40610.

   Intentada la notifi cación, sin haberse podido practicar de la resolución administrativa de 
la baja de la inscripción registral, en el Registro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y 
Pesqueras, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente anuncio: 

 Número del expediente: 39/40.610. 

 Datos de la industria: HERCAM, SC. 

 CIF: G-39475934. 

 Domicilio: Calle General Salinas, 20 (Santoña). 

 Visto el informe de la Técnica de la Sección de Industrialización y Comercialización Agraria 
y Pesquera, comunicando que en la última visita realizada a la industria el 19 de marzo del 
presente año 2014, la bodega "HERCAM, SC", seguía cerrada y sin actividad. 

 Visto el artículo 11.1 b) del Decreto 12/2007, de 25 de enero, por el que se regula el Re-
gistro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, la baja de la inscripción registral se producirá: "Cuando se comprueba la paraliza-
ción de la industria durante más de doce meses sin haberlo comunicado a la Dirección General 
de Pesca y Alimentación". 

 Esta Dirección General, 

 RESUELVE  

 Proceder a la baja de la inscripción registral de la industria "HERCAM, SC", que consta en el 
Registro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras con el n.º 39/40.610. 

 La presente Resolución no agota la vía administrativa, por lo que cabe interponer recurso 
de alzada, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, ante la Consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi cación. 

 Santander, 10 de julio de 2014. 

 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Pilar Pereda Pérez. 
 2014/11183 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2014-11184   Información pública del expediente de Acotamiento al pastoreo por 
incendio forestal en terrenos en el Monte Viaña, número 8-bis del 
Catálogo de Utilidad Pública de Cantabria (CUP), perteneciente a la 
Junta Vecinal de Viaña, término municipal de Cabuérniga.

   Encontrándose en tramitación en la Dirección General de Montes y Conservación de la 
Naturaleza el expediente de acotamiento al pastoreo por incendio forestal de terrenos en el 
monte "Viaña" n.º 8-bis del CUP, perteneciente a la Junta vecinal de Viaña, término municipal 
de Cabuérniga, se somete el mismo a información pública en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, fi jando un plazo de veinte días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente en las ofi cinas de la Dirección General de de Montes y 
Conservación de la Naturaleza, Calle Calderón de la Barca, 4, Entresuelo, Santander, en horario 
de 9 a 14 horas, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 Santander, 11 de julio de 2014. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 Francisco Javier Manrique Martínez. 
 2014/11184 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN
 DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2014-11238   Citación para notifi cación de actuaciones administrativas. Expediente 
308934. Término municipal de Cillorigo de Liébana.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5. y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, habiendo sido intentada en forma legal a través de los servicios de Correos la 
notifi cación al interesado del acto que a continuación se expresará, sin que dicha notifi cación 
haya podido ser efectuada, por medio de la presente se procede a publicar una somera indi-
cación del contenido del acto a notifi car, así como del lugar y plazo de posible comparecencia 
para conocimiento íntegro del mismo. 

 Nº de Expediente: 308934. 

 Tipo de procedimiento: Actuaciones en suelo rústico. 

 Acto a notifi car: Plazo de resolución y devengo de tasa de tramitación. 

 Término municipal: Cillorigo de Liébana. 

 Interesado/s: José Luis Córdova Martínez. 

 N.I.F. / C.I.F.: 13768232H. 

 El expediente administrativo completo obra en las dependencias de la Dirección General de 
Urbanismo, Servicio de Urbanismo y Tramitación de Expedientes de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo sitas en C/ Lealtad nº 14, planta primera, de la ciudad 
de Santander; lugar en que podrá ser consultado el expediente en horario de 09.00 a 14.00 
horas, de lunes a viernes, excepto festivos. 

 El interesado, o en su caso su representante legal debidamente acreditado, dispone de 
plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para comparecer y ser notifi cado del contenido ínte-
gro del acto a notifi car. 

 Si transcurriere el aludido plazo sin que se produjera dicha comparecencia, se producirán 
los efectos establecidos en la legislación administrativa. 

 Santander, 28 de julio de 2014.  

 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,  

 José Emilio Misas Martínez.  
 2014/11238 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2014-11240   Notifi cación de actuaciones administrativas. Expediente 308933. Tér-
mino municipal de Rionansa.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5. y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, habiendo sido intentada en forma legal a través de los servicios de Correos la 
notifi cación al interesado del acto que a continuación se expresará, sin que dicha notifi cación 
haya podido ser efectuada, por medio de la presente se procede a publicar una somera indi-
cación del contenido del acto a notifi car, así como del lugar y plazo de posible comparecencia 
para conocimiento íntegro del mismo. 

 Nº de Expediente: 308933. 

 Tipo de procedimiento: Actuaciones en suelo rústico. 

 Acto a notifi car: Devengo de tasa y plazo para resolver. 

 Término municipal: Rionansa. 

 Interesado/s: José Rufi no Arroyo Díaz. 

 N.I.F. / C.I.F.: 13869662h. 

 El expediente administrativo completo obra en las dependencias de la Dirección General de 
Urbanismo, Servicio de Urbanismo y Tramitación de Expedientes de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo sitas en C/ Lealtad nº 14, planta primera, de la ciudad 
de Santander; lugar en que podrá ser consultado el expediente en horario de 09.00 a 14.00 
horas, de lunes a viernes, excepto festivos. 

 El interesado, o en su caso su representante legal debidamente acreditado, dispone de 
plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para comparecer y ser notifi cado del contenido ínte-
gro del acto a notifi car. 

 Si transcurriere el aludido plazo sin que se produjera dicha comparecencia, se producirán 
los efectos establecidos en la legislación administrativa. 

 Santander, 29 de julio de 2014.  

 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,  

 José Emilio Misas Martínez.  
 2014/11240 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-11192   Resolución de 18 de julio de 2014 por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración suscrito el 14 de julio de 2014 entre 
el Servicio Cántabro de Empleo, organismo autónomo dependiente 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de 
Cantabria, y el Ayuntamiento de Laredo, para la implantación de una 
Ofi cina Delegada en la localidad de Laredo.

   Con fecha 26 de septiembre de 2013 el Consejo de Gobierno ha adoptado un acuerdo 
por el que autoriza la celebración del Convenio de colaboración entre el Servicio Cántabro de 
Empleo, organismo autónomo dependiente de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
del Gobierno de Cantabria, y el Ayuntamiento de Laredo, para la implantación de una Ofi cina 
Delegada en la localidad de Laredo. 

 El artículo 46.8 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que, para su efecti-
vidad, el instrumento en que se formalice la encomienda de gestión deberá ser publicado en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto, 

 RESUELVO  

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del Convenio de colaboración 
suscrito el 14 de julio de 2014 entre el Servicio Cántabro de Empleo, organismo autónomo 
dependiente de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria, y 
el Ayuntamiento de Laredo, para la implantación de una Ofi cina Delegada en la localidad de 
Laredo. 

 Santander, 18 de julio de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo  

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 

 ANEXO  

 Convenio de colaboración entre el Servicio Cántabro de Empleo, organismo autónomo de-
pendiente de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria, y 
el Ayuntamiento de Laredo, para la implantación de una Ofi cina Delegada en la localidad de 
Laredo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO CÁNTABRO DE 

EMPLEO, ORGANISMO AUTÓNOMO DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANTABRIA, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LAREDO, PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA OFICINA 

DELEGADA EN LA LOCALIDAD DE LAREDO 

En Laredo, a 14 de Julio de 2014. 

En presencia del Excmo. Sr. D. Juan Ignacio Diego Palacios, Presidente de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria y de la Excma. Sra. Dña. Cristina Mazas Pérez-

Oleaga, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 

R E U N I D O S 

De una parte, doña María de los Ángeles Sopeña Villar, en calidad de Directora del 

Servicio Cántabro de Empleo, nombrada para dicho cargo por Decreto 134/2011, 

de 21 de julio, (BOC de 22 de julio), facultada para la firma de este acto según lo 

dispuesto en el artículo 12 e) del Estatuto del Servicio Cántabro de Empleo, 

aprobado mediante la disposición adicional primera de la Ley de Cantabria 1/2003, 

de 18 de marzo, de creación del Servicio Cántabro de Empleo, previamente 

autorizada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de Septiembre de 2013, en 

nombre y representación de dicho organismo autónomo, con NIF Q3900767I y 

sede en Paseo General Dávila 87, Santander. 

De otra parte, don Angel Vega Madrazo, en nombre y representación del 

Ayuntamiento de Laredo con NIF P3903500A, en calidad de alcalde de dicha 

entidad, de cuyo cargo tomó posesión el 11 de junio de 2011. 

Ambos intervinientes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y 

suscriben, en nombre de sus respectivas entidades, el presente documento y al 

efecto

M A N I F I E S T A N: 

Primero.- Que el Servicio Cántabro de Empleo es un organismo autónomo de 

carácter administrativo adscrito a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

del Gobierno de Cantabria, que tiene como finalidad esencial ordenar de manera 
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integral y coordinada la gestión de una política orientada al pleno empleo, estable y 

de calidad, garantizando una actuación eficaz en la búsqueda de empleo de los 

trabajadores y la cobertura apropiada de las necesidades de los empleadores, todo 

ello de manera pública y gratuita, y asegurando la igualdad de oportunidades en el 

acceso al empleo, la libre circulación de los trabajadores, la unidad del mercado de 

trabajo, la igualdad de trato y la coordinación con el Sistema Nacional de Empleo. 

Más concretamente, le corresponden al Servicio Cántabro de Empleo las funciones 

de diseño, planificación, gestión y evaluación de las políticas de empleo, lo que 

incluye tanto las acciones y medidas de políticas activas de empleo, como la 

intermediación laboral. 

Segundo.- Que habida cuenta de los resultados satisfactorios obtenidos en 

desarrollo de las experiencias piloto llevadas a término en los últimos años, ha 

decidido implantar, con carácter permanente, una oficina delegada de empleo en la 

localidad de Laredo, dentro de su estrategia de mejora de la calidad de los servicios 

que oferta a la ciudadanía, acercando éstos a sus usuarios, tanto demandantes 

como empleadores, en sus áreas de residencia, evitando en la medida de lo posible 

que éstos precisen de desplazamientos largos y costosos para el acceso a los 

mismos, allí donde no exista una oficina de empleo en el entorno inmediato. 

Tercero.- Que el artículo 46 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 

Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, establece que la realización de actividades de carácter material, 

técnico o de servicio de la competencia de los órganos de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las entidades de Derecho Público de 

ellos dependientes, podrá ser encomendada a otros órganos o entidades públicas, 

de la misma o de distinta Administración, por razones de eficacia o cuando no se 

posean los medios idóneos para su desempeño. La encomienda de gestión no 

supone cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de 

su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o entidad encomendante dictar 

cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 

integre la concreta actividad material objeto de encomienda. 

Cuarto.- Que, para lograr implantar la oficina delegada de empleo referida, el 

Servicio Cántabro de Empleo ha decidido encomendar su gestión al Ayuntamiento 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25233

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 151

4/12

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
1
9
2

de Laredo, encomienda que dicha entidad local acepta realizar en los términos 

establecidos en este convenio. 

Quinto.-  Que la suscripción del presente convenio implica, por parte del Servicio 

Cántabro de Empleo, la aportación de los procedimientos y la dirección de soportes 

técnicos, junto con la dirección y coordinación en la ejecución del servicio, así como 

la formación básica del personal encargado de la gestión de la oficina delegada de 

empleo; y por parte del Ayuntamiento de Laredo la aportación de los recursos 

humanos e infraestructura necesarios para el funcionamiento de dicha oficina 

delegada, la aceptación de la coordinación técnica y metodológica emanada del 

Servicio Cántabro de Empleo, el mantenimiento de la imagen corporativa del 

servicio público de empleo regional, así como la financiación de gastos derivados de 

la implantación del servicio, en los términos fijados en las cláusulas que desarrollan 

el presente convenio. 

Que de conformidad con lo expuesto, los comparecientes formalizan el presente 

convenio con arreglo a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. DEFINICIONES Y ÁMBITO. 

1. A todos los efectos la Oficina Delegada de Laredo (en adelante, “la oficina 

delegada”) se constituye como una terminal de la oficina de empleo a la que está 

adscrita, Oficina de Empleo de Colindres (en adelante, “la oficina de empleo”), por 

lo que accederá al sistema informático del Servicio Cántabro de Empleo, y no 

tendrá sustantividad propia e independiente de aquélla; compartiendo 

procedimientos de forma absolutamente coordinada y dependiente. Puede definirse 

como “un servicio de la Oficina de Empleo de Colindres, ubicado físicamente en un 

espacio diferente y gestionado por el Ayuntamiento de Laredo (en adelante, “la 

entidad local”), radicada en Laredo, en virtud de los términos de este convenio, 

pero absolutamente dependiente de aquélla desde el punto de vista procedimental”. 

2. La oficina delegada dará servicio a todos los usuarios que así lo demanden del 

siguiente municipio: 

Laredo.
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No obstante, la oficina delegada dará servicio a todos los usuarios, con 

independencia de su lugar de residencia, para los supuestos expresamente 

señalados en este convenio. 

3. Se entiende por demandantes a las personas, ocupadas o desempleadas, que se 

inscriben en un servicio público de empleo. Las personas demandantes pueden ser: 

a) Demandantes de empleo: aquéllas que solicitan participar tanto en los procesos 

de intermediación laboral, como en cualquier otro servicio definido en el catálogo 

de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 

b) Demandantes de servicios previos al empleo: aquéllas que solicitan participar en 

servicios previos a su participación en procesos de intermediación laboral. 

SEGUNDA. ACCIONES A DESARROLLAR POR LA OFICINA DELEGADA.

1. Las acciones que se llevarán a cabo en la oficina delegada, de acuerdo con las 

instrucciones que reciba desde la oficina de empleo, son las siguientes: 

a) Información y direccionamiento. 

La información consiste en proporcionar al usuario los datos necesarios sobre las 

distintas acciones o servicios que desarrolla el Servicio Cántabro de Empleo. 

También consiste en suministrar al usuario información sobre datos de contacto con 

el Servicio Público de Empleo Estatal, así como facilitar el uso de la cita previa con 

dicho organismo. 

Se entiende por direccionamiento, las actuaciones dirigidas a encauzar o remitir a 

los usuarios a la correspondiente unidad administrativa del Servicio Cántabro de 

Empleo con competencia en los distintos servicios  o bien a la entidad encargada de 

resolver las cuestiones planteadas, cuando así se requiera.  

b) Recogida y tratamiento de documentación. 

La oficina delegada recibirá toda clase de documentación en relación con las 

competencias gestionadas por el Servicio Cántabro de Empleo, procediendo a su 

remisión a la oficina de empleo para su tramitación.  

Si fuese necesario que la documentación que los usuarios presenten en la oficina 

delegada tuviera que hacerse a través de los registros enumerados en el artículo 

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se informará 

a los mismos sobre la ubicación del registro más cercano donde pueda presentarse, 

especialmente en el caso de solicitudes que conlleven plazos para realizarlas.
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c) Validación de usuarios del Portal de Empleo EmpleaCantabria. 

La oficina delegada colaborará en los procesos de alta y acceso de los usuarios 

demandantes a la zona privada del portal de empleo EmpleaCantabria 

(www.empleacantabria.com), mediante la autentificación de las personas físicas y 

la validación de su usuario, a través de las aplicaciones informáticas existentes al 

efecto y de acuerdo con lo procedimientos establecidos por el Servicio Cántabro de 

Empleo. 

d) Entrega de informes y certificados. 

La oficina delegada recibirá las solicitudes de informes y certificados que puedan 

ser emitidos por el Sistema Nacional de Empleo, susceptibles de obtenerse de modo 

directo a través de las aplicaciones del Sistema de  Información de los Servicios 

Públicos de Empleo (SISPE), imprimiendo un ejemplar emitido por el sistema para 

su posterior entrega a los usuarios.   

En el caso de informes y certificados que no puedan efectuarse del modo descrito, 

la oficina delegada recibirá las peticiones y remitirá las mismas a la oficina de 

empleo, para su tramitación. Una vez emitidos, la oficina de empleo los remitirá 

directamente a los usuarios.

e) Comunicación de la contratación laboral.

La oficina delegada recibirá la comunicación de los contratos de trabajo que le sean 

presentados, procediendo a su remisión a la oficina de empleo, a la mayor 

brevedad posible, para su mecanización.

Asimismo, la oficina delegada coadyuvará en la difusión para una mayor utilización 

de Contrat@, como medio para la comunicación telemática de la contratación 

laboral. 

f) Tratamiento de las demandas de empleo, que incluye:

1.º Consulta de las demandas de empleo, correspondientes a su ámbito de gestión, 

a través del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE), 

así como entrega de los historiales profesionales. 

2.º Renovación de la demanda de empleo y emisión de duplicados del DARDE. La 

demanda de empleo tiene fecha de caducidad, siendo ésta la fecha que figura en el 

DARDE (Documento de Alta y Renovación de la Demanda de Empleo). Para 

mantener el alta a partir de dicha fecha por otro período igual, se precisa 

manifestarlo explícitamente y renovar la solicitud de demanda, por lo que los 

demandantes deberán renovar su demanda el día que figure en el DARDE. La 

oficina delegada estará obligada a renovar la demanda a cualquier demandante de 

empleo que lo solicite, sea cual sea su domicilio en España. 
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Así mismo, la oficina delegada estará obligada a la emisión del duplicado del DARDE 

a cualquier demandante de empleo que así lo solicite. 

3.º Variaciones administrativas de la demanda.

La situación de los demandantes respecto de su registro en los Servicios Públicos 

de Empleo puede ser de tres clases: alta, baja y suspensión de la demanda. 

Es posible la desagregación de cada situación en función de las causas que la 

genera (con efectos distintos) y siendo todas ellas incompatibles entre sí. 

Se entiende por variaciones administrativas de la demanda los cambios susceptibles 

de producirse entre las distintas clases de situaciones mencionadas; es decir, de 

alta a baja o suspensión; de baja a alta, y de suspensión a alta o baja. 

La oficina delegada, dentro de su ámbito de actuación, podrá efectuar las siguientes 

variaciones administrativas de la demanda: 

- Altas: todas las altas, con la salvedad de las altas iniciales (aquéllas que se 

efectúan por primera vez) y aquéllas que lleven implícito la recuperación de 

periodos de baja en la demanda. 

- Bajas: todas las bajas reservadas al gestor dentro de las aplicaciones del 

sistema informático. 

- Suspensiones: todas las suspensiones reservadas al gestor dentro de las 

aplicaciones del sistema informático, sin perjuicio de los peculiares requisitos 

aplicables a los demandantes de empleo perceptores de prestaciones y 

subsidios, y siempre que se acredite la causa de la suspensión.

4.º Modificación de los datos personales de la demanda. Las personas demandantes 

podrán solicitar en cualquier momento de la oficina delegada, dentro de su ámbito 

de gestión, la rectificación, modificación o cancelación de los datos personales 

contenidos en su demanda. La oficina delegada deberá proceder a lo solicitado de 

forma automática a través del SISPE, previa acreditación documental, en su caso. 

5.º Modificación y actualización de los historiales profesionales de la demanda. Las 

personas demandantes podrán solicitar en cualquier momento de la oficina 

delegada, dentro de su ámbito de gestión, la rectificación, modificación o 

cancelación de los datos contenidos en su historial profesional de la demanda. En el 

caso de títulos, cursos o certificados de discapacidad, se deberá acreditar 

documentalmente la posesión de los mismos.  

6.º Alta y modificación de los servicios requeridos. Las personas demandantes 

podrán solicitar en cualquier momento de la oficina delegada, dentro de su ámbito 

de gestión, la rectificación, modificación o cancelación de los servicios requeridos 

contenidos en su demanda. La oficina delegada deberá proceder a lo solicitado de 

forma automática a través del SISPE.  
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g) Tratamiento de las ofertas de empleo. 

La oficina delegada difundirá e informará de las ofertas de empleo publicadas por la 

oficina de empleo. 

Asimismo, recepcionará las ofertas de empleo que allí se presenten, asesorando a 

las empresas en cuanto a la definición de los puestos de trabajo ofrecidos y de los 

perfiles profesionales necesarios para cubrir la oferta de trabajo presentada y 

asistiéndolas en la elaboración del documento de oferta, remitiéndolas a la oficina 

de empleo para su tramitación y gestión.  

Igualmente, la oficina delegada coadyuvará en la difusión para una mayor 

utilización de la presentación telemática de ofertas de empleo a través del portal de 

empleo EmpleaCantabria. 

h) Acciones de orientación profesional. 

Estas actuaciones personalizadas, bien en formato  individual o grupal, tienen por 

objeto la mejora de la empleabilidad y promover la inserción laboral de las 

personas demandantes de empleo, prestando acompañamiento  y asesoramiento 

técnico especializado acerca de su elección profesional y posibilidades de empleo, 

cualificación necesaria, insuficiencias y opciones formativas, búsqueda de empleo o 

mediante la creación de su propio empleo. 

La oficina delegada realizará estas actuaciones bajo la coordinación técnica y 

metodológica de la oficina de empleo, con los demandantes que se deriven desde la 

misma, sin perjuicio de la atención a aquellos usuarios demandantes de empleo que 

residan en su ámbito territorial de actuación y así lo soliciten. 

2. La oficina delegada no podrá realizar las siguientes actuaciones: 

a) Altas iniciales de la demanda (aquéllas que se efectúan por primera vez) y 

aquéllas que lleven implícita la recuperación de periodos de baja en la demanda. 

b) Traslados de la demanda. 

c) Modificación de la siguiente fecha de renovación de la demanda. 

d) Orientación profesional específica para mujeres víctimas de violencia de género, 

que será realizada exclusivamente en la oficina de empleo por el personal del 

Servicio Cántabro de Empleo especializado, de conformidad con lo previsto en el 

Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre. 

e) Las relacionadas con el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal 

no previstas expresamente en este convenio. 

3. La oficina delegada deberá colaborar activamente con la oficina de empleo en 

todas aquellas actuaciones que el Servicio Cántabro de Empleo desarrolle en el 
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marco de la estrategia que diseñe de lucha contra el fraude. En este sentido, la 

entidad local dispondrá las instrucciones necesarias para que se pongan 

inmediatamente en conocimiento de la oficina de empleo cualesquiera hechos que 

pudieran constituir un incumplimiento de las obligaciones de empresas y personas 

demandantes en materia de empleo. 

TERCERA. SUPERVISIÓN DE LAS ACCIONES. 

1. Todas las acciones desarrolladas por la oficina delegada serán supervisadas por 

el personal competente de la oficina de empleo, estando en todos los casos bajo su 

dirección y control funcional. 

2. La oficina de empleo desarrollará estas funciones de supervisión bajo la dirección 

del Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de 

Empleo, que establecerá un sistema de auditoría de las actuaciones llevadas a cabo 

con la finalidad de comprobar el correcto funcionamiento del servicio y la adecuada 

utilización de los medios que el Servicio Cántabro de Empleo pone a disposición de 

la entidad local. 

En este sentido, la entidad local se someterá a las actuaciones de control que 

puedan llevarse a efecto. 

CUARTA. INFRAESTRUCTURA. 

1. La oficina delegada estará radicada en la localidad de Laredo, en la ubicación que 

a tal efecto acuerden las partes que suscriben este convenio, y mantendrá la 

imagen corporativa en base a las directrices y modelos suministrados por el 

Servicio Cántabro de Empleo. 

2. La oficina delegada deberá estar dotada de la siguiente infraestructura mínima: 

a) Instalaciones: un despacho individual, una sala para acciones grupales con 

capacidad para doce personas usuarias y una sala de espera habilitada. 

b) Equipamientos: el despacho individual estará equipado con un ordenador 

personal, impresora, teléfono y conexión a Internet de banda ancha; la sala para 

acciones grupales estará equipada con mesa y sillas en número suficiente. 

3. El transporte de correo y documentación entre la oficina delegada y la oficina de 

empleo, y viceversa, será llevado a cabo por la entidad local. 

4. El Servicio Cántabro de Empleo pondrá a disposición de la entidad local: 

Un ordenador personal, corriendo a cargo de la entidad local el software necesario 

para su funcionamiento. 
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QUINTA. ACCESO AL SISTEMA INFORMÁTICO DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 

EMPLEO.

La oficina delegada, a través del hardware informático necesario para la prestación 

de sus servicios, será dotada por la entidad local del software preciso para su 

acceso al sistema informático del Servicio Cántabro de Empleo, siguiendo 

estrictamente las directrices, en cuanto a características técnicas y condiciones de 

accesibilidad al sistema, emanadas del Servicio Cántabro de Empleo, en base a las 

prescripciones de los técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria.

SEXTA. RECURSOS HUMANOS. 

1. Para la gestión y atención a los usuarios, la entidad local dotará a la oficina 

delegada del personal necesario y con la cualificación suficiente para el desempeño 

de sus funciones. Dicho personal estará constituido como mínimo por: 

- Un técnico/a con titulación universitaria. 

La entidad local garantizará la continuidad en la prestación del servicio durante los 

periodos de descanso o baja del personal destinado en la oficina delegada. 

2. El Servicio Cántabro de Empleo garantizará la formación del personal de la 

oficina delegada en el desarrollo de los procedimientos de gestión de empleo y 

manejo del sistema informático en cuanto fuera necesario para el desarrollo de sus 

actuaciones, así como en la metodología aplicada en los procesos y actuaciones de 

orientación profesional. 

El Servicio Cántabro de Empleo podrá programar acciones de formación y jornadas 

técnicas para garantizar una mejora de la cualificación profesional del personal 

adscrito a la oficina delegada, y para la evaluación y mejora de los procedimientos 

de trabajo. La entidad local se compromete a facilitar la asistencia de su personal a 

este tipo de acciones. 

SÉPTIMA. JORNADA Y HORARIO.

1. La oficina delegada nace con una vocación de permanencia temporal, debiendo 

permanecer abierta al público las mismas fechas que la oficina de empleo, salvo en 

lo que se refiere a las festividades locales que les son propias.  

2. El horario de atención al público de la oficina delegada será el siguiente: 

- Las actuaciones distintas de las acciones de orientación profesional serán 

llevadas a cabo en horario de 9 a 11 horas, de lunes a viernes, de forma 

ininterrumpida. 
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- Las acciones de orientación profesional que se realicen serán llevadas a cabo 

en horario de 11 a 13 horas, entre el lunes y el viernes. 

OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS.  

1. De acuerdo con lo expresado en el artículo 12 de Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, no será considerada 

comunicación ni cesión de datos el acceso por la entidad local a los datos de 

carácter personal del sistema informático del Servicio Cántabro de Empleo, que es 

necesario para llevar a cabo las actuaciones de la oficina delegada. 

Es por ello que, a todos los efectos de la normativa de protección de datos, la 

entidad local será considerada como “encargado del tratamiento” de los datos del 

Servicio Cántabro de Empleo y, de acuerdo con ello, se establece expresamente 

que la entidad local únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del 

Servicio Cántabro de Empleo, expresadas en el presente convenio, y que no los 

aplicará ni utilizará con fin distinto al que figura en lo pactado entre las partes, ni 

los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

La entidad local se compromete a adoptar e implementar las medidas de seguridad 

a que se refiere el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y, en 

particular, las que correspondan en función de los niveles de seguridad que exige el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal, aprobado mediante Real Decreto 

1720/2007, de 21 de diciembre, para los datos y ficheros objeto de este 

documento.

2. El personal destinado en la oficina delegada deberá guardar absoluto sigilo sobre 

los datos e informaciones a los que tenga acceso como consecuencia del desarrollo 

de las actuaciones que tenga encomendadas. El incumplimiento del deber de sigilo 

podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilidades que correspondan. 

NOVENA. NATURALEZA JURÍDICA. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, correspondiendo al Tribunal 

Superior de Justicia de Cantabria la interpretación de su contenido y las cuestiones 

de él derivadas, que serán, en su caso, conocidas y resueltas por los órganos 

competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONVENIO. 

1. El presente convenio tendrá vigencia indefinida desde su firma, salvo denuncia 

por cualquiera de las partes con una antelación mínima de tres meses, que deberá 

ser notificada fehacientemente. 

2. Será causa suficiente para la resolución automática por denuncia del presente 

convenio el incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas. 

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente documento en 

duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por el Servicio Cántabro de Empleo, 
M.ª Ángeles Sopeña Villar. 

Por el Ayuntamiento de Laredo,
Ángel Vega Madrazo. 

  
 2014/11192 
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2014-10393   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar-
restaurante en Novales. Expediente 257/2014.

   Por parte de SERVICIOS LOGÍSTICOS ACH SL, se ha solicitado licencia de actividad, la cual 
se tramita como expediente nº 257/2014, para Bar-Restaurante, en Novales, Bº Ronaz nº 205. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que quiénes se conside-
ren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días siguientes a la publicación de este 
Edicto en el BOC y tablón de edictos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en 
el art.32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental In-
tegrado y, en desarrollo de éste, en el art. 74.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, Regla-
mento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina, de 
9:00 a 14:00 horas, en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 Alfoz de Lloredo, 9 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2014/10393 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-11219   Notifi cación de petición de documentación. Expediente URB/761/2014.

   D. Iván González Barquín, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales: 

 Hago saber: Que intentada la notifi cación del escrito de Petición de Documentación-UR-
BYS0MJ que se indica a Dª María Quintana Macías y no habiéndose podido practicar por estar 
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desconocido el mismo, por medio del pre-
sente edicto se hace pública la notifi cación de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, 
de 27 de noviembre de 1992). 

 "Petición de Documentación 

   

 El día 30-05-2014, tuvo entrada en este Ayuntamiento, un escrito presentado por Vd., 
solicitando Cambio de titularidad de licencia apertura de café-bar "La Degux" sito en c/ Javier 
Echavarría nº3. 

 Conforme a la información efectuada por el departamento de URBANISMO Y ACTIVIDADES, 
y tal y como disponen los artículos 22 y 81 de la Ordenanza de Licencias urbanísticas y su 
tramitación, al ser dicha solicitud defectuosa se le requiere para que subsane la misma y para 
que presente la siguiente documentación: 

 — Fotocopia del DNI del solicitante 

 — La comunicación de dicho cambio deberá incluir la asunción expresa por parte del nuevo 
titular de todas las cargas y responsabilidades inherentes a la licencia en cuestión. 

 — Certifi cación de técnico competente en la que acredite el mantenimiento de las circuns-
tancias que sirvieron de base para el otorgamiento de la licencia. 

 — Nueva denominación de la actividad. 

 Por ello, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le requiere para que en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, apercibiéndose de que en caso de no atender el presente requeri-
miento se le tendrá por desistido de su petición, sin más trámite, con los efectos previstos en 
el art. 42.1 de la indicada Ley. 

 En futuras comunicaciones con el Ayuntamiento relativas a este procedimiento indique la 
referencia URB/761/2014". 

 Castro Urdiales, 15 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
 2014/11219 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2014-11201   Información pública de la aprobación inicial  de la Ordenanza Munici-
pal reguladora de la Administración Electrónica.

   El Pleno del Ayuntamiento de San Miguel de Meruelo, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 17 de julio de 2014, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de 
Administración Electrónica, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y se presenten 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 San Miguel de Meruelo, 22 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2014/11201 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25245

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 151

1/2

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
2
0
3

  

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2014-11203   Notifi cación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente BO/4/2013.

   Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi cación realizados en relación con el 
expediente relativo a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de este munici-
pio, se procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así por Decreto de 
Alcaldía, de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce se acordó lo siguiente: 

 "Por este Ayuntamiento se ha tramitado expediente para declarar la baja de ofi cio por in-
clusión indebida de las siguientes personas: 

 Doña Andreia Schvingel, con NIE X5412845W, fecha de nacimiento 12/12/1981 y naciona-
lidad brasileña. 

 El menor Douglas Vinicius Schvingel Santamaría-Gutiérrez, con DNI número 72262665T, 
fecha de nacimiento 02/07/1999 y nacionalidad española. 

 La menor Gabriela Santamaría Schvingel, con DNI número 72261768T, fecha de nacimiento 
05/06/2009 y nacionalidad española. 

 Al no ser posible su notifi cación a través del Servicio de Correos, se publicó edicto en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria de fecha trece de enero de dos mil catorce y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento otorgándoles un plazo de quince días hábiles siguientes a la recepción 
de la publicación para que comparecieran en el expediente e hicieran las manifestaciones que 
estimare oportunas, sin que hubieran comparecido en el expediente. 

 Se recabado el informe de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Can-
tabria que lo ha emitido en fecha veinte de marzo de dos mil catorce, informando favorable-
mente las bajas en el Padrón Municipal de Habitantes, y que el municipio de residencia habitual 
es desconocido. 

 Resultando que ha quedado acreditado en el expediente que dichas personas no residen en 
el Municipio de Meruelo. 

 Resultando que de los datos que constan en el Informe de la Sección Provincial del Consejo 
de Empadronamiento en Cantabria, resulta que se desconoce el Ayuntamiento de residencia 
en el territorio nacional. 

 Estableciendo el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que el 
Ayuntamiento dará de ofi cio baja en el Padrón municipal de Habitantes a quienes fi guren em-
padronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado reglamento, 
una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará 
audiencia al interesado. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio y en el apartado II.1.c) 2 de la Resolución de 1 de abril de 1997 del presidente del Insti-
tuto Nacional de Estadística y del Dirección General de Cooperación Local («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 11 de abril de 1997) por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y 
revisión del Padrón municipal, esta Alcaldía RESUELVE: 

 PRIMERO.- Declarar la Baja de Ofi cio en el Padrón municipal de Habitantes por inclusión 
indebida a las siguientes personas: 
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 Doña Andreia Schvingel, con NIE X5412845W, fecha de nacimiento 12/12/1981 y naciona-
lidad brasileña. 

 El menor Douglas Vinicius Schvingel Santamaría-Gutiérrez, con DNI número 72262665T, 
fecha de nacimiento 02/07/1999 y nacionalidad española. 

 La menor Gabriela Santamaría Schvingel, con DNI número 72261768T, fecha de nacimiento 
05/06/2009 y nacionalidad española. 

 SEGUNDO.- Realícese notifi cación a dichas personas o a su representantes legales, con la 
citación de los recursos que caben interponer contra esta Resolución. 

 Lo manda y fi rma el Alcalde, cúmplase, en Meruelo a veintisiete de mayo de dos mil ca-
torce". 

 RÉGIMEN DE RECURSOS. 

 1º. De Reposición, con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modifi cación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, ante el mismo órgano que hubiere dictado el 
acto impugnado, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a la notifi cación de 
este acuerdo (art. 116 y 117 de la Ley 49/1999). 

 2º.- Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo según 
las normas de distribución de dicha jurisdicción, en el plazo de los dos meses siguientes con-
tados desde el día siguiente a la notifi cación del presente acuerdo, o de la resolución expresa 
del recurso de reposición potestativo. 

 Si en el recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado pudiendo interponerse Recurso Contencioso-adminis-
trativo en el plazo de SEIS MESES, que se contarán a partir del día siguiente a aquél en que 
se produzca el acto presunto (art. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Si fuere interpuesto Recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 Asimismo podrá interponerse cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Meruelo, 23 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2014/11203 
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   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2014-11205   Notifi cación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente BO/6/2013.

   Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi cación realizados en relación con el 
expediente relativo a la baja de ofi cio en el padrón municipal de habitantes de este munici-
pio, se procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así por Decreto de 
Alcaldía, de fecha veinticinco de junio de dos mil catorce se acordó lo siguiente: 

 "Por este Ayuntamiento se ha tramitado expediente para declarar la baja de ofi cio por in-
clusión indebida de la siguiente persona: 

 — Don Dilyan Ivanov Stanchev, con NIE Y00210421P, fecha de nacimiento 15/06/1992 y 
nacionalidad búlgara. 

 Al no ser posible su notifi cación a través del Servicio de Correos, se publicó edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha veinticinco de febrero de dos mil catorce y en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento otorgándole un plazo de quince días hábiles siguientes a la re-
cepción de la publicación para que compareciera en el expediente e hiciera las manifestaciones 
que estimare oportunas, sin que hubiera comparecido en el expediente. 

 Se recabado el informe de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en Can-
tabria que lo ha emitido en fecha dieciocho de junio de dos mil catorce, informando favorable-
mente la baja en el Padrón Municipal de Habitantes, y que el municipio de residencia habitual 
es desconocido. 

 Resultando que ha quedado acreditado en el expediente que dicha persona no reside en el 
Municipio de Meruelo. 

 Resultando que de los datos que constan en el Informe de la Sección Provincial del Consejo 
de Empadronamiento en Cantabria, resulta que se desconoce el Ayuntamiento de residencia 
en el territorio nacional. 

 Estableciendo el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que el 
Ayuntamiento dará de ofi cio baja en el Padrón municipal de Habitantes a quienes fi guren em-
padronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado reglamento, 
una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará 
audiencia al interesado. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio y en el apartado II.1.c) 2 de la Resolución de 1 de abril de 1997 del presidente del Insti-
tuto Nacional de Estadística y del Dirección General de Cooperación Local («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 11 de abril de 1997) por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y 
revisión del Padrón municipal, esta Alcaldía RESUELVE: 

 PRIMERO.- Declarar la Baja de Ofi cio en el Padrón municipal de Habitantes por inclusión 
indebida de la siguiente persona: 

 — Don Dilyan Ivanov Stanchev, con NIE Y00210421P, fecha de nacimiento 15/06/1992 y 
nacionalidad búlgara. 

 SEGUNDO.- Realícese notifi cación a dicha persona o a su representante legal, con la cita-
ción de los recursos que caben interponer contra esta Resolución. 
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 Lo manda y fi rma el Alcalde, cúmplase, en Meruelo a veinticinco de mayo de dos mil ca-
torce". 

 REGIMEN DE RECURSOS. 

 1º. De Reposición, con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modifi cación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, ante el mismo órgano que hubiere dictado el 
acto impugnado, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a la notifi cación de 
este acuerdo (art. 116 y 117 de la Ley 49/1999) 

 2º.- Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo según 
las normas de distribución de dicha jurisdicción, en el plazo de los dos meses siguientes con-
tados desde el día siguiente a la notifi cación del presente acuerdo, o de la resolución expresa 
del recurso de reposición potestativo. 

 Si en el recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado pudiendo interponerse Recurso Contencioso-adminis-
trativo en el plazo de SEIS MESES, que se contarán a partir del día siguiente a aquél en que 
se produzca el acto presunto (art. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Si fuere interpuesto Recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 Asimismo podrá interponerse cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Meruelo, 23 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2014/11205 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2014-11206   Notifi cación de incoación de  expediente de baja de ofi cio en el Pa-
drón Municipal de Habitantes.

   Intentada la notifi cación de expediente de baja de ofi cio del Padrón Municipal de Habitan-
tes, y no habiéndose podido efectuar la notifi cación al desconocerse el domicilio de los mis-
mos, es por lo que mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente a los 
siguientes interesados: 

   

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/TARJETA RESIDENCIA/PASAPORTE 

MARIUS TIBERIU GRIGORAS X07750866G 
FERNANDO ACEVEDO VALENCIA X05233690V 
MARIA CENELLY GIL DE ACEVEDO X05233723G 
THOMAS ANTONIN 02YH46383 
LILIANE LESAGE 03RB52372 
MARIA ISABELA CONDURACHE Y00167979R 
GEORGETTE JEANNE AUG CORBETT 04BI91798 
JAMES JOSEPH CORBETT 04BI91476 
MARIE-ANNE GIANGRECO EPOUSE X06055334D 
FRACISCO IGLESIAS X05079992M 
JEREMY-EMMANUEL IGLESIAS X02989275B 
JUAN RENE GACHES 02565027K 
ROBERT JOSEPH HOWARD 101075778 
PAVOL MIKLUSAK P0964560 
STEFAN ZBOROVANCIK X04408737M 
JUAN LUIS MORENO TRUEBA X06439851N 
ADELAIDE PRAZERES MOREIRA X06918090N 

  
 Se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Pudiendo tomar conocimiento los interesados del contenido íntegro de la notifi cación de in-
coación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes, personándose en 
la Secretaría del Ayuntamiento de Santillana del Mar, sita en Plaza mayor Nº 1, de Santillana 
del Mar, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes. 

 Continuándose la tramitación del correspondiente expediente en el plazo de 10 días hábiles 
a partir de la publicación de este anuncio. 

 Santillana del Mar, 23 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2014/11206 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2014-7144   Información pública de solicitud de licencia para ampliación de una 
perrera en Treceño.

   Por doña Inmaculada González Vidal se ha solicitado licencia municipal de obras para la 
ampliación de una perrera en suelo rústico de Treceño (Valdáliga). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente de solicitud de 
autorización se somete a información pública durante el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para que pueda ser examinado y para que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho 
plazo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 8,30 a 15 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayunta-
miento, presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 Roiz, Valdáliga, 9 de mayo de 2014. 

 El alcalde presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2014/7144 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2014-11224   Notifi cación de sentencia en procedimiento de recursos de suplica-
ción 360/2014.

   Doña Amparo Colvée Benlloch secretario judicial del SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA de Santander. 

 Hace saber: Que en este Tribunal se siguen autos de Recursos de Suplicación NÚMERO 
360/2014, a instancia de D. CÉSAR PANDO SUÁREZ, frente a GLOBAL NETWORK SERVICES 
INTERNACIONAL CORPORATION 9000 SL, en los que se ha dictado resolución de 14-7-2014, 
del tenor literal siguiente: 

 FALLAMOS 
   

 Desestimamos el recurso interpuesto por D. CÉSAR PANDO SUÁREZ frente a la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social nº 1 de Santander, de fecha 25-11-2013, en los autos nº 
553/2013 tramitados a su instancia frente a GLOBAL NETWORK SERVICES INTERNACIONAL 
CORPORATION 9000 SL, confi rmando la misma en su integridad. 

 Sin costas. 

 Notifíquese esta Sentencia a las partes y a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, previ-
niéndoles de su derecho a interponer contra la misma, recurso de casación para la unifi cación 
de doctrina, regulado en los artículos 218 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
Reguladora de la Jurisdicción Social, que podrá prepararse ante esta Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de justicia de Cantabria, dentro de los diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a su notifi cación. 

 Devuélvanse, una vez fi rme la sentencia, el proceso al Juzgado de procedencia, con certi-
fi cación de esta resolución, y déjese otra certifi cación en el rollo a archivar en este Tribunal. 

 Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a GLOBAL NETWORK SERVICES INTERNACIONAL CORPORATION 9000 SL, en ignorado 
paradero, libro el presente. 

 Santander, 14 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Amparo Colvée Benlloch. 
 2014/11224 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2014-11222   Citación para la celebración de actos de conciliación, y en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 91/2014.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL 
N° 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el nº 0000091/2014 a instancia de LAURA DE COS GARCÍA frente a SERVIMAPS SIG SL y FO-
GASA, en los que se ha dictado la cédula de fecha de 27 de junio de 2014, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Secretario Ju-
dicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en 
legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA SERVIMAPS SIG SL, en ignorado 
paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER 

 Se le cita para el día 9 de febrero de 2015, a las 10:30 horas en la Sala de vistas nº 3, de 
este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el Secretario Judicial, y a continua-
ción para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS) 

 En Santander, a 29 de julio de 2014. 

 EL/LA SECRETARIO JUDICIAL. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a SERVIMAPS SIG SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 29 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2014/11222 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-11225   Notifi cación de resolución en procedimiento de Seguridad Social 
996/2013.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo Social Número Tres de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nú-
mero 0000996/2013 a instancia de Jesús Joaquín León Lozano frente a Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, TGSS, Fraternidad Muprespa y Geourban 21 SL, en los que se ha dictado 
resolución de fecha 28-07-2014, del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- Señor secretario judicial don Miguel Sotorrío Sotorrío. 

 En Santander, a 28 de julio de 2014. 

 Presentado el anterior escrito y devueltos los autos por el letrado señor Alfredo P. Sanjurjo 
Biurrun, se tiene por formalizado en tiempo y forma recurso de suplicación, de que acuerdo 
dar traslado a la parte recurrida por un plazo único de CINCO DÍAS para su impugnación si así 
le/s conviene, pudiendo alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, así como eventuales 
rectifi caciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no hubieran sido estimadas 
en la sentencia. 

 Hágase saber a la parte recurrida que el escrito de impugnación deberá llevar la fi rma de 
letrado o graduado social colegiado para su admisión a trámite y designar un domicilio en la 
sede del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (artículo 197 LRJS). 

 Transcurrido el plazo, con o sin escrito, se elevarán los autos a la Sala de lo Social de dicho 
Tribunal. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el secretario que la dicta, en el plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia, lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El secretario judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los aperbimientos en la misma conteni-
dos a Geourban 21 SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 28 de julio de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/11225 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2014-11177   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 137/2014.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000137/2014 a instancia de Roberto Vizcaya Hernández, Francisco Javier Gar-
cía Minda y Brahin Ben Ahmed Jalloud frente a "Teja Matercons SL", en los que se ha dictado 
resolución del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Brahin 
Ben Ahmed Jalloud, Francisco García Minda y Roberto Vizcaya Hernández como parte eje-
cutante, contra "Teja Matercons, SL" como parte ejecutada, conforme se señala en el razo-
namiento jurídico supraescrito, por el importe de 17.351,61 euros más 2.602,75 euros para 
intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (artículo 551.3 LEC), junto con copia 
de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a "Teja Matercons SL", en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2014/11177 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2014-11223   Notifi cación de decreto 315/2014 en procedimiento de ejecución de 
títulos judicales 167/2013.

   Doña Oliva Agustina García Carmona secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000167/2013 a instancia de ANTON OLARIU frente a OBRAS CIVILES DE CANTA-
BRIA SL, y HERPALGAR, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha de 28 de julio 2014, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 DECRETO nº 315/2014 

   

 SRA. SECRETARIO JUDICIAL 

 Dª. OLIVA AGUSTINA GARCIA CARMONA 

 En Santander, a 28 de julio de 2014. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

   

 PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido a instancia de ANTON OLARIU como 
parte ejecutante, contra OBRAS CIVILES DE CANTABRIA SL, y HERPALGAR, SL, como parte 
ejecutada/s, se dictó resolución judicial despachando ejecución para cubrir el importe de 
47.981,36 euros de principal. 

 SEGUNDO.- El Juzgado de lo Social nº 4 de Santander ha dictado decreto de insolvencia de 
la ejecutada en fecha 19/5/2014 en la ejecución nº 81/2014. 

 TERCERO.- Se ha dado trámite de audiencia previa a la parte ejecutante y al Fondo de Ga-
rantía Salarial con el resultado obrante en las actuaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.3 de la LRJS, la declaración 
judicial de insolvencia de una empresa constituirá base sufi ciente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes estable-
cidos en el artículo 250 de esta Ley. 

 SEGUNDO.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de audiencia a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos 
bienes procede, sin más trámites, declarar la insolvencia total de la ejecutada. 

 PARTE DISPOSITIVA 

   

 ACUERDO: 

 Declarar al/a los ejecutado/s OBRAS CIVILES DE CANTABRIA SL, con CIF B39496469 y 
HERPALGAR, SL, con CIF B39479738, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, 
a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores y por las cantida-
des que a continuación se relacionan: 

 — ANTON OLARIU por importe de 47.981,36 euros. 
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 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064016713, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (DA 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/La Secretario Judicial, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a OBRAS CIVILES DE CANTABRIA SL CIF B39496468 y HERPALGAR, SL con CIF 
B39479738,, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 28 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2014/11223 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 3 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-11171   Notifi cación de sentencia 139/2014 en procedimiento ordinario 
96/2013.

   Doña Olga Gómez Díaz Pines, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Tres de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de Daniel Ortiz Corrales, frente a Isidoro Gómez Gómez, en los que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000139/2014 

 Torrelavega, 4 de julio de 2014. 

 Alfredo Fernández Vázquez, magistrado juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Número Tres de Torrelavega, he visto los presentes autos de procedimiento ordinario número 
96/2013, sobre reclamación de cantidad, siendo demandante Daniel Ortiz Corrales, represen-
tado por el procurador Alfredo Vara del Cerro y asistido por el letrado Raúl Sierra Villegas, y 
demandado Isidoro Gómez Gómez, en rebeldía. 

 FALLO 

 Que estimando totalmente la demanda debo condenar y condeno al demandado Isidoro 
Gómez Gómez a que pague al demandante Daniel Ortiz Corrales la cantidad de 6.739,26 eu-
ros, más el interés legal desde la fecha de interposición de la demanda (19-11-2012), hasta la 
fecha de la presente resolución, y el previsto en el artículo 576 de la LEC a partir de su fecha. 
Con imposición de costas al demandado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes con indicación de que contra ella cabe interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el siguiente 
al de su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Isidoro Gómez Gómez, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 4 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2014/11171      
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